
SESlON 34.A EXTRAORU .. EN MlERGOlES 15 DE ENERO DE 1941, 
{De 19.15 a 21 horas) 

PRJ<)STDl<JNCIA DEL SESOR A)HTNATE1GUf 

INDlOE GENERAL DE LA :SES!ION: 

l.-Sumario del Debate. 
H.-Sumario de Documentos. 

III.-Acta de la Sesión Anterior. 
!V.-Documentos de la Ct~enta. 
V.-Texto del Debate. 

l.-SUMARIO DE:L DEBA'l"l'J 

l. El señür Hübner contesta las observa~ 
ciones formuladas por los señores Ro
sales y Contreras Ijabarca, acerca de la 
gestión del Ministro de Fomento, señor 
i.Schnake, en los Estados Unidos y en la 
Conferencia de La Habana. 

2. íSe' suspende la sesión. 

3. Reabierta la sesión, el señor Hübner da 
término a sus observaci<mes. Contesta 
el señor Contreras Labarca. 

II. ----1SUMARTO DE DOCU MENI'l'OS 

1. Petici6n de sesión suscrita por el nú
mero reglamentario de señores Diputa
dos, en la que solicitan que se cite a la 
Cámara para él dí~ de 1hoy, de 19.15 a 
'21 horas, a fin de dar respuesta a los 
cargos formnlados contra la gestión de 
Gobierno realizada po! el Ministro de 

F'omrnto señor •Sehúake rn La Habana 
y Estados Unidos. 

2. Oficio del señor Ministro de Defensa 
Nacional co11 el que formula algunas 
observaciones al proyecto de ley sobre 
reclutamiento, IHJmbramiento y ascen
sos de las .fuerzas armadas. 

3. Oficio del señor 2\Tinistro del Trabajo 
con el que se refiere a una petición del 
honorable señor Zapata sobre una visita 
de inspección a la empresa minera Dis
putacla ele Tjas !Condes. 

4. Oficio del Honorable Senado con el 'que 
manifiesta haber desechado las <Jbserva
ciones formuladas por el Ejecutivo al 
proyecto de ley, des,pachado por el Con
greso, sobrP ajuste de sueldos del per
sonal ávil del Estado. 

5. Ofieio <lel Honorable Senado con el que 
devuelve aprobado en iguales t·énminos 
el proyecto de ley p-or el que se destina 
la suma de ciento cincuenta mil pesos 
para atender a los gastos de la celebra
ción del IT 1Congreso Latinoamericano 
de Criminología. 

6. Oficio (lel Honorable !Senado con el .que 
devnel vr wprobado en iguales términos 

_ el proy¡>eto de ley que modifica la Par-
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tida N.o 72 del Arancel Aduanero y que 
crea ralgunas Subpartidas (pieles finas). 

7. Oficio del Honorable Senado con el que 
devuelvt> aprobado en iguales términos 
el proyecto de ley que modifica la nú
mero 6,17:5, a fin de ampliar las facul
tades de las Juntas Provinciales de la 
Caja de Crédito Minero. 

8. Oficio el el Honorable Senado con el que 
devuelve aprobado en iguales t8Tminos 
el proyecto de ley que modifica el de
creto ley número 769, a fin de autori
zar a los Martilleros Públicos para ejer
cer sus funciones en todas las comunas 
del respectivo departamento. 

9. Oficio del Honorable Senado con el que 
devuelve aprobado con modificaciones 
el proyecto de ley por el cual se fijan 
la planta y sueldos del personal depen
diente de la Dirección General de In
vestigaeiones e Identificación. 

10. Oficio rlel Honorable Senado con el que 
remite aprobado un proyecto de ley_.por 
el cual se modifica la ley número '6, 773, 
sobre. planta y sueldos del magisterio 
nacional. 

11. Oficio del Honorable Senado con el que 
rectifica un error contenido en la nota 
eon 'que comunicó la aprobación de un 
proyecto de ley por el cual se concede 
una pensión a las hermanas Egaña Pin
to. 

12. fnforme de la Comisión de . Constitu
ción, L~egislación y Justicia, recaído en 
los proyectos de leyes por los cualt>s se 
crea el 1f'olegio de A:r,quitectos. 

13. Informe de la Comisión de Constitu
eión, Legislación y Justicia, recaído en 
el proyecto de ley ·que hace extensivos 
a los JnPces l-etrados jubilados los be
neficios del artículo B.o transitorio de 
la ley nlimero 6,417. 

14. lnformr de la Comisión de Constitu
c•ión. Lr~·islación y .Justicia, recaído en 

el proyecto de l'ey por el cual se modi
fica la ley número ,3,39.0, respecto de la 
tramitación de los reeursos ele queja. 

];) . Informe de la Comisión de Constitu
ción, Legislación y Justicia, recaído en 
el proyecto que modifica la ley número 
6,629 sobre abono de tiempo a los fun
cioHarios judiciales exonerados y pos
teriormente reincorporados al servicio. 

1 ti. ] nforme de la Comisi,ón ele Constitu
ción, Legislación y .Justicia, recaído en 
el proyecto de ley por el cual se ab<J
nan años de servicios a los funcionarios. 
,judiciales qne desempeñaron sus car
gos en 'l'aena en la époea de la prepa
ración. "]el plebiscito. 

17. Informe de la Comisión de Educación 
Pública, recaído en el proyecto de ley 
por. el cual se modifica la número 5,9'89 
que con¡;tituyó la !Sociedad Constructo
ra de Establecimientos Educacionales. 

· 18. Informe de la Comisión de Educación 
Pública, recaído en el proyecto de ley 
que autoriza la transferencia de cier
tos terrenos fiscales a la Universidad 
de Chile para la construc6ón del Ins
tituto Ped~'~.gógico, Superior de Huma
nidades y del de Educación Física y 
Técnica. 

] 9. InfOl'l)le de la Comisión de Educación 
Pública, rel·aído en el proyecto de ley 
por el cual se declaran de utilidad pú
blica algunos predios situados ·en Val
paraíso y se los expropia para destinar
los á la Sociedad 'Constructora de Esta. 
bleeimien tos Educacionales. 

20. Moción de los señores Zapata, Godoy, 
Rosales, Dowling y Berman, en la ·que 
inician un proyecto de ley ,que expro
pia ciertos terrenos de la población 
"Zelada" de la comuna Quinta Normal 
de Santiago. 

21 . Moei6n del señor Morales 'San Martín, 
en la que inicia un proyecto de ley 'que 
01·dena devolver al personal del Ferro
carril de Arica a T-a Paz ciertos des-
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cuentos efectuados sobre sus pensiones 
de jubilación. 

2.2. l\Ioeión ele los señores Gaete y lVIüller~ 
en la qne inician un proyecto de ley que 
aclara las disposiciones relacionadas con 
la imputación de los gastos impuestos 
por las leyes 5,•8126, 6,445, 6,509 y 6,656 
sobre ;jubilaei<Ín del personal ferrovia
riO. 

23. Moción . de los señores Durán y Garre
tún, en la que inician un proyecto ele ley 
qut> exonera de todo impuesto o des
cuento a las posibles gratificaciones que 
SE' pa·guen a emple1dos y obreros con 
ocasión de la celebración del IV Cen
tenario de Santiago. 

24. Ofieio del señor Director General de 
Estadística, eon el que atiende una pe· 
tición de antecedentes hecha por el se
fíor Vargas Molinare, relacionada con 
la industria automovilística. 

:2.). Pre~eut¡¡ciones particulares y solicitu
des. 

2·6. Petieiones de oficios. 

UI.-AC'rA DE LA SESIOK ANTERIOR 

El a da de la sesión 32.a extraordinaria. 
celt>brada t>l día miércolt>s 8 dt> enero, se dt>~ 
clar:ó a'probada por no habt>r mrrecido ob-
servación. · 

El aeta de la sesión :3:3.a extraordinaria 
celebrada el día martt>s 14, quedó a clispo~ 
sición c1e los seiíores Diputados. 

Diee así: 

Sesi(:n 33.a t>xtraordinaria en martes 14 
de ent>r-o de 1941. Presiden,cia del señor 
Amunátegui, 

Se abrió a las 16 horas y 15 minutos, y 
asistieron los srñores: 

Acharán A., Carlos. 
Alamos .L., Víctor. 

Aldunate E., Fernando. 

Alessandri R., Eduardo. 

Arellano F., Humberto. 
Arrau :s., Ramón L. 
Ba.eza H., Osear. 

Bart H., M-anuel. 

Barrenechea !P., Julio. 
Barros T., Ro•herto. 

Beeche C., Jorge. 
Benavente A., Aurelio. 
Berman B., Natalio. 

Boizard 'B., Ricardo. 

Brañe¡¡ :F., Raúl. 

Cabezón D., Manuel. 
Cárdenas Núñez, Pedro. 

Carrasco 'R ..• Ismael. 
Oastelblanco A., Pedro. 

Castro R., Amaro. 
Cerda J., Alfredo. 
Cif'uentes CL., Rafael. 

Cif.uentes S., 'Carlos A. 

Coloma M., J. ·Antonio. 
Cuevas F., Carlos. 

De la Jara z., René. 
Del Canto M., •Rafael. 
Dowling D., Jorg•e. 

Durán V., Fernando. 

Errázuriz M., Carlos. 
Errázuriz P., Ladislao. 
Estév·ez G., Carlos. 
EchavaJ;ri E., Julián. 
Faivovich H., An·gel. 

Fernández L., Sergio. 

Gaete G., Carlos. 

Gajardo V., Ol>car. 
García de la Huerta M., 

Pedro. 

Garretón W., Manuel. 
Garrido S., Dionisio. 
Godoy U., César. 

González V., Julio. 

Guerra •G., Juan. 
Holza,pfel A., Armando. 
Hübner R., Manuel E. 

Larraín T., Pablo. 

Lobos, Franci&co A. 

López U., Gerardo. 
Loyola V., Gustavo. 
Madrid A, Manuel. 
Madrid O., Enrique. 

Maira C., ·Fernando. 
Medina M., Remigio. 
Meza L., Pelegrín A. 

Moore M., ;Eduardo .. 
Morales B., Raúl. 

Morales S. M. Carlos. 
· Moreno E., Rafael. 
Müller ·R., Oarlos. 

Olivares F., Gustavo. 
Opazo C., Pedro. 
Opa.zo L., Miguel, 

Opitz V., Pedro. 

Osorio N., José L. 

Pereira L., Julio. 

Pok'lepovic, Pedro. 

Prieto C., Joaquín. 
Rosales :G., Carlos. 
San Martín, Isaías. 
Santandreu H., Sebas_ 

tián. 

.'!- Sil va S., Luis A. 

Smitmans L., Juan. 
Somavía, Hernán. 
Toro M., Leoncio. 

Valck V., !Samuel. 

Varas C., Fernando. 
Va!'gas M., Gustavo. 

Vega D., Jos·é. 
Videln. S., Luis. 

Walker L., Joaquin. 
Yra.rrázaval C., Rafael. 

Zapata D., Emilio. 

El seííor :Ministro de Tierras y Coloniza
c·ión don Rolando Merin-o; el Secretario se
ñor ~1ontt Pinto y el Prosecretario señor L. 
.\sta buruaga. 

OUENTA 

Sr dió cuenta: 

l.o De un )fensaje de S. E. el Presidente 
tle la República .. eon el que somete a la con
!o;Ídt>ración dt>l Congreso ~acional un pro-
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yecto por el cual se restablece, a partir des
de el l.o de enero de 1940, lo~ efectos del 
artículo S.o del decreto ley '293, derogado 
por el artículo 85 de la ley 6, 772, sobre trie
nios al personal c-omprendido entre los gra
dos de soldado 2.o a cabo l. o del Ejército. 

Se mandó a Comisión de Defensa Nacio
nal y a la de Hacienda, para su fil~arwia
·miento. 

z.o 'De dos oficios del seüor Ministro del 
Interior, con los que contesta los que se di
rigieron a petición del señor ?;apata ac·eren 
de los siguientes asuntos: 

Sobre el atraso de la ejecución de las 
obras de pavimentación en :Peüaflor; )

Sobre la situación económic·a de algllll'JS 
empleados de la Direceión General de Pa
vim en tac]ón. 

Quedaron a disposici0n de los seiiorcs Di
putados. 

3.o De un oficio del señor Ministro de Re
laciones Exteriores y Comercio, seííor .MCl
nuel Biauchi Gundián, en el que solicita an
torización para ausentarse del país.· a fin 
de haeer un viaje a Bolivia. 

Otorgado en su o~ortunidad el permiso 
requerido, se mandó al archivo. 

4.o De un ofici-o del señor Ministro de 
Educación Pública, con el que se hace cargo 
de las observaciones del señor Zapata sobre 
el traslado de la Escuela Granja "Santo Do
mingo''. 

. 5.o De dos oficios deL señor Ministro ele 
}<-,,. 111 en to : 

rC:on el primero se refiere a la petición de 
los seüores lJópez, Ojecla y Ruiz Moudaca, 
sobre los gastos efectuados en la eonstruc
ción -:• habilitación del camino troncal, en 
la parte comprendida entre San Felipe .r 
:Cos Andes. 

Cou el se¡.nmdo se refiere a la petieión del 
seííor De la ,Jara, sobre la destinación. de 
los fondos de caminos, en el departamento 
da Nacimiento. 

6.o De tres oficios del señor Ministro ele 
Tierras y Colonización, con los .que contesta 
las peticiones del señor za,pata sobre los si
guientes asuntos: 

Sobre aymla a los pr·oductores de leña del 
lugar denominado Tepual ;. 

:Sobre la situación de los colonos del pn~
blo de Pelluro; y 

Sobre ocupantes del fundo El Burro, de 
Puerto V aras. 

Quedaroll a disposi<·ión de l<Js señores Di
pntaclos. 

7.o De un oficio del seííor Ministro de 'Sa
lubridad, ,Previsión y Asistencia ,Social, con 
el que se refiere a la r·onveniencia de 

, 'J\le sr <:ite a .Su Señoría a las sesiemes que 
eelebra L1 Comisión ele Asistencia Médico 
~.ocia] e Hig·iene, cuaúclo se traten en ella 
t: aterias rel<lcionadas ron la. :Sanidad Pú
hlic·a. 

Se mandó a Comisión de Asistencia Mé
Ji,·o Social e Hi!úe11e. 

8.0 De <'illl'o oficios rlel Hono¡·able Sena-
do: 

Con el primero devuelve aprobado en los 
mismos términos el proyecto de ley (1ue au
toriza a la ~Tunicipaliclad dr Los Vilos pa
ra contratar un empréstito. 

Se mand(¡ conmnicar el proyec·to a S. E. 
el Prrsiclrntc' de la Repúbliea y archivar los 
a n teeeden tPs respedi vos. 

Con lo~ dos siguientes clevuelv(:' aproha
Llos con modificaciones los siguientes pro
yectos_ de ll'_;': 

El que libera la internación de todo el 
material de propaganda comercial que ven
ga al país para ser distribuído gratuitamen
te al públir·o en la T·'eria ele Muestras; 

El que hace extensivas al personal el!. 
retiro de las instituciones semifiscales los 
beneficios de la ley númerv 6,493 . 

Quedaron en Tabla. 
Con los dos últimos remite aprobados los 

siguientes proyectos de ley: 
El que modifica la ley número 6,773, en 

la parte que se refiere al personal de los 
.Juzgado~> de Menores. 

Se mandó a Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia, y a la de Hacienda. 

El que modifica la ley Orgánica del Ban· 
co Central ele Chile. 

Sé mandó a Comisión de Hacienda. 
9. o De dos informes de la Comisión de 

Gobierno Interior: 
El primero recaído en un mensaje que 

declara feriados el 12 y 13 de febrero pró
ximo; y 

El segundo, recaído en una mocwn del 
señor Berman, con la que inicia un proyec
to de ley que concede un empréstito al 
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Cuerp.o de Bombero¡;; de Concepción. 
Quedaron en Tabla. 
10. De cuatro mociones: 
La primera de los señores Mom·e,. Errá

zuriz Pereira, Opazo Coursiño y Poklepovie, 
con la que inieian un proyecto de ley po~ 

el rual se establece que no incurrirá en la 
pena señalada e~t el artículo 151 de la lev 
Oeneral de .Elecciones el elector que no s,;_ 
frag-ne fn las elfcciones dt: Senadores, Di
putados y Municipales, que Re verifiquen 
el año 1941. 

SP mandó a Comi:'lión df Constitución. 
JJe¡:óslac ión y ,Justicia. 

1m señor Garrido, que modifica la ley 
número 6.772,- que aumentó loR sueldos del 
personal de las Fuerzas Armadas. 

Se mandó a Comisión de Defem:a Nacio
nal v a la rle Hacienda, (artículo¡;; 60 y 61 
del Rr¡.damento). · 

El señor Godoy Urrutia, que aumenta el 
monto dC'l.empr8stito autorizado por la ley 
5,6!16, a la Municipalidad de Copiapó. 

Sp mandó a Comisión •le Gobierno Tnte
Tior. 

Los señorfs Brañes y Üpazo Letelier. que 
concPdr una pem;ión a la señora Elisa Ar
.ion?. vinel:1 dt> Crnz. 

S(• nwndó 11 Comisión Es¡wrial dt> Solici
tnclPs Particulares. 

11. De cinco oficios de la Co~traloría Ge
Jwral de la RPpública, con los que envía 
copia de los decretos supremos tramitados 
en virtud de insistencia gubernativa. 

Quedaron a disposición de los señores Di
putados. 

12. De cinco presentaciones: 
Con la primera, diverso;:; empleados de 

IntendE'nciaR y Gobernaciones piden au
mE>nto ele sueldos. 

Se mnneló a Comisión de Gobierno Inte
rior. 

Con 1 a si gniente, la Confederación N acio
nal (lP Empleados Particulares, se refiere 
al proyecto de ley sobre aumento de vaca
cwnf's al pprsonal que trabaja en las mt
naR. 

Sr mandó tener presente' ;.' agregar al 
pro:'rrto en Tabla. 

Con l11 trrrrra. don Pedro Antonio Díaz 
'p[Tr?:. pir1e mu¡ errtificnrifn1 ~, devolución 
dP lo~ nnteeedrntes R qne R(' rf'fiere. ·· 

Con el cuarto, don Galvarino Ampuero 
~I uñoz, pide la devolución de los antece
dentes acompañados a una solicitud de gra
eia. 

Quedaron en Tabla. Posteriormente se 
acordó acceder a lo solicitado por los ocu
rrentes. 

Con la última, diversas empresas indus
trial es se refieren a las observaciones de 
S. E. el Presidente de la República al pro
yecto de ley que establece el sueldo patro
nal. 

Se mandó tener presente y agregar a los 
antrreclentPs del proyecto en Comisión de 
'l'raha.io y Legislación Social. 

13. De cuatro solicitudes, en las cuales 
la:; personas que se indican se acogen a los 
sig:nientes heneficios: 

y 

Clorinda Romo viuda ele Romo, pensión; 
Teresa Guarachi Carmona, montepío; 
Rosa García viuda de Riqnelme, pensión; 

Melitón Esq~ivel Espinoza, aumento de 
pensión. 

Se mandaron a Comisión EspE'cial de So
licitudes Particulares. 

14. De dos telegramas : 
Con el primero, el personal de la Compa

ñía de Electricidad de Valparaíso se refie
re al despacho del proyecto de ley de bo
nificación obligatoria. 

Se mandó tener presente y agregar á los 
antecedentes d,el proyecto en Tabla. 

Con el segundo, el personal de la Teso
rería de Atacama, se refiere al despacho 
del proyecto de ley que mejora su situa
ción. 

Se mandé agregar a los antecedentes del 
proyecto en Comisión ele Hacienda. 

El señor Amunátegui (Presidente), dió 
cuenta a la Sala que, de acuerdo con los 
Comités. había procedido a roncE'derle au
torización para ausentarse del país al se
ñor Ministro de Relacim1es ExtE'J'iores. don 
Manuel Bianchi Gundián. 

Fácil Despacho 

En primer lugar de esta Tabla figuraba 
el proyeeto de ley de origen en una moción 
del señor Acharán Arce e informadq por 
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la Comisión de Gobierno Interior, que crea 
la comuna-subdelegación de Futrono, en 
Valdivia. 

En conformidad a lo dispuesto en el ar
tículo 142 del Reglamento, correspondía 
votar la clausura del debate, solicitada en 
la seBión qnterior por el Comité Liberal. 

Votaf1a la prti('i6n dé elansm·a rrsnltú 
aprobada por 23 votos contra 13 

Puesto en votación general el proyecto 
resultó aprobado por 22 votos contra 8. 

En el artículo l. o, el señor Acharán Ar
ce había formulado la siguiente indicación, 
la que fué aprobada por 30 votos contra 9: 

Para substituir el inciso 2. o por el si
guiente: 

"La comuna-subdelegación de ]'u trono 
comprenderá los territorios del actual dis
trito de Cho~Shuenco ·y la parte del distrito 
7. o de Reurnén de la comuna de J_¡os Lagos, 
dentro de los siguientes deslindes: Oeste, 
río Dollinco, desde su confluencia con el 
Quinchilca y parte del estero de la Poza; 
Sur, línea divisoria del departamento de 
La Unión; y Norte, el río Remehue hasta 
su confluencia con el río Trafún". 

Con la aprobación de esta indicación que
dó sin efeClto la indicación l1el señor ras
telblanco para que en e~Ste inciso se supri
man las paJ..abras: "y los terrenos del clis
trito 8. o clrnominar1o Llift'-n. dP departa
mento de Río Bueno, comprendidos dentro 
de los sig-uientes deslindes, etc.'' 

El señor Castelblanco había formulado 
indicación para· suprimir el inciso 3. o, pe
ro al momento de votarse la retiró. Como 
ningún ~Señor Diputado la hiciera suya, el 
señor Amunátegui (Presidente) la decla
ró retirada. 

El señor Amunátegui (Presidente), de
claró aprobado el resto del artículo l. o y 
los artículos 2.o, 3.o, 4,o Y. 5.o del pro
yecto, por no haber sido objeto de indica· 
ciones. 

Quedó terminada la discusión del proyec
to y en conformidad a los acuerdos adop
tados a su respecto, aprobado É'ste en los 
términos siguientes: 

PROYECTO DE I,EY: 

'' Artírnlo l. o Créase la comuna-subde-

legación de ]~utrono en el departamento de 
V aldivia. Su capital será el pueblo de Fu
trono, situado· en la ribera norte del I-'ago 
Ranco. 

La comuna-subdelegación de Futron() 
comprenderá los territorios del actual dis-' 
trito de Choshuenco y la parte del distrit(} 
7. o de Reumen de la comuna de Los La
gos, dentro de los siguientes deslindes: 

Oeste, río Dollinco, de~Sde su confluencia 
con el Quinchilca y parte del estero de la 
Poza; Sur, línea divisoria del departamen
to de La Unión; y Norte, el río Remehue,. 
hasta su confluencia con el río Trafún. 

Quedan comprendidas también en la co
muna de Futrono las islas Guilleifú y Hua
pi, que se hayan ubicadas al noreste del 
Lago Rauco. 

Art. 2. o Las contribuciones, patentes, 
cuentas y deinás créditos devengados o. 
producidos a favor de la Municipalidad de 
Futrono, a contar de la fecha d.e la dicta
ción de la presente ley, serán de beneficio 
de la )funiripalidad de Los Lagos y de la 
Municipalidad de IUo Bneno, en la parte 
¡•orrespomliente al distrito de Llifén,' las 
cuales atenderán los servicios municipales 
de la nueva comuna de Futrono hasta la 
fecha en que se hará cargo de loiS intereses 
de dicha comuna la nueva Municipalidad. 

Si hasta la fecha no se hubiere completa
do en todas sus partes el pr.oceso electoral. 
se hará rargo de los intereses de la comuna 
de Futrono, una Junta de' Vecinos que de
signará el Presidente de la República, la 
que cesará en sus funciones el día en que 
pueda hacerse cargo de los intereses comu
nales la nueva Municipalidad elegida. 

Art. 3. o Convócase por un plazo de vein
te días, a inscripciones especiales en los 
Registros Elertorales de la comuna-Bubde
legarión de Fntrono, treinta días después 
de la vigencia _de esta ley; y a elecciones 
municipales extraordinari&s los noventa 
días siguientes a la expiración de las -ins
cripciones. La nueva M unicipalid'ad d~ 

Futrono expirará en sus fnnciones el mis -
mo día que las elegidas el primer doming'J 
¡]e nbril de 1941. 

A rt. 4. o Extiéndense a las disposiciones 
rle la presente ley la autm·ización concedi
da al Presidente de la RPpúhlil'a por el ar--
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tículo 2. o de la ley número 4,544, de 25 de 
enero de 19·29 . 

Art. 5. o La presente ley comenzará a 
regir desde su publicación, en el "Diario 
Oficial''. 

Se formularon las sigúientes indicacio
nes: 

Por el señor Zapata, para consultar el si
guiente artículo: 

"Los empleados a contrata que a la fe
cha de la promulgación de la presente ley 

En segundo lugar de la Tabla de Fácil tengan más de un año de servicios pasarán 
Despacho figuraba el proyecto de ley de a formar parte de la planta ·con todas las 
origen en una moción de los señores Garre- prerrogativas fijadas por esta ley'·'. 
tón, Durán, Moreno y otros, e informada -
por la Comisión de Trabajo y Legislacin 
Social, tendiente a esclarecer el texto del 
decreto ley número 769, sobre Martilleros 
Públicos. 

Por los se-ñores Carrasco, Coloma, Müller 
y Cifuentes don Carlos: 

Para suprimir en el proyecto sobre me
joramiento económico del personal del Mi
nisterio de Tierras y Colonización el inciso 
final del artículo 5. o que excluye de sus 
beneficios al Jefe y a los Abogados del de
partamento de Colonización y Propiedad 
Austral de la Dirección General de Tierras 
y Colonización. 

Puesto en disensión general y particular 
:a la vez, usó de la palabra el seijor Durán, 
Diputado informante del proyecto. 

Cerrado el debate, sé puso en votación 
general, resultando aprobado por asenti

miento unánime. 
En conformidad al Reglamento, el señor 

Amunátegui (Presidente), declaró aproba
do también en particular el artículo de 
que consta el proyecto por no haber sido 
objeto de indicaciones. 

Quedó terminada la discusión del proyec-
to y aprobado éste en los términos siguien
tes: 

PROYECTO DE r~EY: 

''Artículo l. o Agrégase al artículo l.') 
del decreto ley número 769, el siguiente . . ') 
lnCJt'iO -.O 

"Los martilleros públicos que tengan 
norn hramiento para un departamento, des
empeñarán las funciones que les encomien
den las leyes, dentro de todas y cada una 
de las comunas del respectivo departamen
to''. 

Art. 2. o Esta ley regirá desde su publi
cación en el "Diario Oficial". 

En tercer lugar de la Tabla de Fácil Det>
pacho, figuraba el proyecto dé ley de ori
gen en una moción de los señores Baeza, 
Brañes, Guerra y Müller, p informado por 
la Comisión de Agricultur,t y Colonización, 
por el cual se aumentan los sueldos de los. 
empleados del Ministerio y de la Dirección 
General de Tierras y Colonización. 

Puesto en discusión general y particular, 
uso de la palabra el señor Dowling. 

Por el señor Parada: . 
Para agregar el siguiente artículo tran

sitorio: 
'' Art. . . Los beneficios contenidos ·en la 

presente ley afecta íntegramente al perso
nal de Agrimensores de los Juzgados de In
dios y demás personal administra ti yo". 

Por los señores Flaivovic!h, Cifuente<; don 
(]arlol', Gaete y Santandreu, para consultar 
los siguientes artículos: 

'' Art. . . El personal del Ministerio de 
Tierras y Colonización tendrá derecho a 
gozar de un aumento de E'neldo correspon
diente a un diez por cient,1 por cada cinco 
años de permanencia en el cargo, sirviendo 
para este efecto los ya servidos. 

Art ... r~a presente ley regirá desde el l.o 
de enero el el presente año". 

Cerrado el. debate, por at3entimierito uná
nime y a indicación del señor Amunátegui 
(Presidente), se acÓrdó omitir el trámite 
de votación secreta para este proyecto. 

Puesto en votación general resultó apro
bado por asentimiento unánime. 

El señor Amunátegui (Presidente), de
claró aprobados los artículos l. o, 2. o, 3. o 
4.o, 7.o, S.o y 9.o, por no haber sido ob
jeto de indicaciones. 

Por asentimiento unánime se aprobó el 
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artículo ·5. o, conjuntamente con la indica
ción de los señores Carrasco, Coloma, Mü
ller y Cifuentes don Carlos, para suprimir 
el inciso final, que excluye de sus henefi
cios al jefe y a los abogad{)s del Departa
mento de Colonización y Propiedad Aus
tral de la Dirección General de Tierras y 
Colonización. 

Correspondía votar Jos artículos nuevos. 
Por 27 votos contra 3, se dió por recha

zada la indicación de los señores Faivovich, 
Cifuentes don Carlos, Gaet<~ y Santandreu, 
para agregar el artículo relativo a los quin
quenios; y por 27 votos contra 6, la indica
ción de los mismos' señores Diputados, que 
se refiere a la vigencia de lá ley, a contar 
desde el l. o de enero del presente año. 

Puesta en votación la indicación del se
ñor Parada, para consultar un -artículo 
transitorio, relativo al personal de Agri
menso-res de los Juzgados de Indios, no hu
bo quorum de votación. 

Repetida por el sistema rle pie y senta
dos. resultó aprobada por la unanimidad 
cle 37 votos. 

Puesta en votación la indicación del ~e

ñor Zapata, relativa al personal a .contrata, 
resultó aprobada por asentimiento unáni
me. 

Terminada la discusión del proyecto, co:1 
el asentimiento de la Sala usó de la pala, 
bra el señor Merino (Ministro de Tierras 
y Colonización, apara agrr.decer, en nom
bre c1el personal beneficiado, el rlespach:1 
del proyecto. 

Quedó terminada la discusión del pro
yecto y ~n conformidad a los acnerdos 
adoptados a su respecto, aprobado éste en 
los términos siguientes: 

PROYECTO DE T,EY: 

"Artículo l. o Grávanse con los siguien
tes impuestos los artol'l y c·ontratos qne a 
continuación se indican: 

a) La verificación o· revif;ión de planos 
presenta dos al Ministerio de Tierras y Co
lonizaeión, para reronocimiento rle valideJ: 
rlr títulos o ventas directa:", clP aruerdo con 
las le?e" vigrntes. por rail:1 hrctárPa <le lns 
incliradaí" en el plano, que tenga nn avalñ.1 
inferior a 100 prsos. pagarán t•ineuen
ta r~ntavos; los ·qur tengan 1111 avalño 

de lül a· 500 pesos por hectárea, plagarán 
un peso; las que tengan ur, avalúo de 501, 
a 1,000 pesos, pagarán un peso cincuenta 
centavos; las que tengan un avalúo de 1,001 
a 2,000 pesos, pagarán dos pesos; las que 
tengan un avalúo de 2,001 a 3,000 pesos, 
pagarán dos pesos cincuenta centavos; y 
las que tengan un avalúo superior a 3,000 
pesos por hectárea, pagarán tres pesos. 

No se dará curso a las respectivas soli
citudes sin que se haya comprooado el pa
go de este impuesto . 
. EN. los expedientes sobre· reconocimient-J 
de validez ue títulos o ventas directas que 
estuvieren actualmente en tramitación, no 
se dará curso al decreto respectivo sin que 
se haya comprobado fehacientemente el 
pn go de estr impuesto; 

b) r_.os títulos gratuitos de dominio que 
SE' otorguen respecto de extensiones supe
riorrs a cincuenta hectáreas, pagarán dos 
pesos cincuenta centavos por hectárea de 
teneno que exceda al indicado en los res
pectivos planos; 

r) T.as rentas de arrendamiento de hirne-s 
fisralel'l, pagarán un cinco por ciento so
hrr el valor r1e dichas rentas; 

<1) El título definitivo de <lominio <le si
tios y de hijuelas o parcelas fiscales paga
rán cincnPnta pesos por cada sitio o hijue
la; 

t>) Li:Js tít11los p~·ovisot·ios de r-;itios. hi
_int>las o parrelas fiscales, pagarán diez pe
sos; 

f) Las transferPnrias de mejoras efectua
<ln~ Pn trrrenos fiscales sobre los cuales no 
ha~·a otorgado títulos definitivos, pagarán 
rlr Yrintr n rinco mil pesos. 

Torla transferencia de mejoras introduci
rlas ei1 trrrenos fiscales deberán ser ilehida
llH~lltr autorizadas por rlecreto supremo: 

g) r ... os permisos d@ ocmpación gratuita 
<le hienes raíces fiscales, pagarán doscien
tos pesos; 

h) J;os arrendamientos o transferencias 
r1P :wrrnilamientos, de bienes fiscales, pa
:la rán cien -pesos; 

i) Las ncl.iudicaeionrs rn remate.s de bie
pP,;; nar·ionales. pagarán el diez pór ciento 
•:nhr" Pl Yalor de la adjudicación; y 

j) l1as copias de plano~ solicitadas por 
pa ¡·ti en lares al ~finistério de Tierras y Co-
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Ionización, pagarán cinco pesos cada una. 
Art. 2. o Los impuestos creados por la 

presente ley se pagarán eJ. arcas fiscales y 
se ingresar·án a una cuenta especial quz 
llevará la Tesorería General de la Repúbli
ca y que se denominará ''Cuenta de Entra
das del _Ministerio de Tierras y Coloniza
ción''. 

L:os actos o c<mtratos gravados con los 
impuestos creados por esta ley no produ
cirán efecto alguno, ni podrán reducirse 'l 

escritura pública o inscribirse, en su caso, 
sin previa comprobacii\n <le haber heeho 
el pago correspondiente en arcas fiscales. 

Art. 3. o Los decretos del Presidente de 
la República que concedan título gratuito 
de dominio o reconozcan validez de títulos 
y que se refieran a predios cuyo nvalúo 
sea inferior a diez mil pesos, tendrán mé
rito de escrituras públicas para el efecto 
de su inscrinción en el Registro del Conser
vador de Bienes Raíces, flebiendo el Con
servador respectivo proceder a este trámi
te con la sola presentación de una copia 
autori?:ada de dicho decreto que le hava la 
Oficina de Tierras y Colonización respec
tiva. 

En h inscripción se dejará copia íntegra 
de la parte pertinente del decreto y esta· 
dilig-encia será gratuita. 

Art. 4-. o Fíjase en sesenta mil pesos 
anuales el sueldo del Director Oeneral de 
Tierras y Colonización. 

Art. 5. o Los empleados del Ministerio y 
de la Dirección General de Tierras y Colo
nización que figuran en la planta que con
sulta la ley de Presupuestos del :lño 1940, 
pasarán a los siguientes grados: 

Del gra<lo 4-.o al grado 2.o $ 47,250 
Del g-rado 5.o al grado 3.o 42,7!)0 
Del i-':rano 6.o al grado 4.o 38,250 
Del grado 7.o al grado 5.o :33,7:')0 
Del grndo S.o al grado 5.o 33,750 
Del g-rado 9.o al grado 6.o 30,000 
Del grado JO. al grado 7.o 2G,250 
Drl grarlo 11. al g-rado 8.o 22,500 
Del grado 12. al grado 9.o 20,250 
Del grado ]3. al grado JO. 18.000 
Drl grado 14. al grado 11. 15,750 
Drl p-rar1o 15. al grado 11. 1;),750 

P"'l gr<l<l o 16. al gra<lo 12. 1 :1,.í00 

Del grado 17. 
Del grado 18. 
Del grado 19. 
Del grado 20. 
Del grado 21. 
hel grado 22. 
Del grado 23. 
Del grado 24. 
Del grado 25. 
Del grado 26. 
Del grado 27. 
Del grado 28. 

al grado 
al grado 
al grado 
al grado 
al grado 
al grado 
al grado 
al grado 
al grado 
al grado 
al grado 
al grado 

13. 
14. 
15. 
16. 
16. 
17. 
18. 
19. 
19. 
20. 
21. 
22. 

12,750 
12,000 
11,250 
10,500 
10,,500 

9,75(} 
9,000 
8,250 
8,250 
7,750 
7,125 
6,500 

Adícnlo 6.o E'stablécese una asignación 
familiar de cincuenta pesos mensual_es por 
cada uno de los siguientes miembros de la 
fmnilia de los funcionarios de plánta o a 
contrata . del Ministerio o de la Dirección 
General de Tierras y Colonización: hijos 
menore9 d·e dieciocho años; cónyuge no di
voreiuda. y madre solte:m o viuda, siempre 
que estos familiares viwm a expensas del 
empleado, debiendo esta circun1sta:ncia 
acreditarse fehacientemente. 

El der·echo a la asignación familiar de
berá ser declarado por decreto supremo, 
previa Yerificación de las calidades corres
pondientes. eouforme al Heglamento. 

A'rt. 7.o Los empleados que por razones 
del Servieio sean tras'lada<los de un lugar 
a otro de la República, tendrán derecho a 
una asignación especial equivalente a un 
mes de snelclo, siempre que aerediten tener 
<oargns de familia. En caso eontrario, ten
drán der·echo a medio mes de sueldo. 

Art. 8.o I;o.~ rmpleados a contrata que a 
la fecha de la promulgaeiún de la presen
te ley tengan miis ele un ·aiio de sel'Yicios, 
pasar(Jn a formar part.e de ]a planta eon to
das las prPrrogativas fijafhls por e.->ta ley. 

Art. fl.o Se facnlta al Presidente de la 
República ·para q'ue f'll ]~¡' l'Olltratcs r1e Jos 
empleados <1ependiei1trs del }finisterio de 
TierDas y Colonización, reaju;;te los suel
dos en la misma forma que al personal de 
la planta a que se refiere la presente ley. 

Art. 10. Las disposiciones de esta lev 
"ep:irán desde la fpeha de sn ¡mbli~'ació;1 
en el "Diario Oficüi1 " .. 

Artículo tramitorio. Los henefieios 
('onteniclos en la presente ley afectan ínte
!~:-~111\C'ntr ;¡] prrsonal dr AgTimensore.'\ a~-
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los Juzgados de Indios y demáJs personal 
administrativo. 

En cuarto lugar de la Tabla de Fácil 
Despacho figuraba el 'proyecto. de ley de 
origen en una moción de los señores Bra
ñes, Goloma, Gue~ra y Müller, e informado 
por l1a Comisión de Gobierno Interior, por 
el cual se aumentan los sueldos del perso
nal de la Direcdón General del Registro 
Electoral. 

Por encontrwrse ausente de la Sala el 
señor Diputado informante, usó de l'a pa
labra, en su r·e,emplazo, el señor Faivovich. 

Puesto en discusión general y particular, 
. usó de la palabra el señor Gaete. 

Se formularon las siguientes indi{):acio
nes de los señores Opazo Gousiño y Garre
tón: 

Para que el artículo Lo quede en la mis~ 
roa forma en que está ·redactada la moción 
presentada por los honorables Diputados 
seño-res Braííes, MüUer, Guerra, Ooloma; o 
sea, que el "Jefe de Control y •Estadistica" 
tenga grado 4.o, $ 38,2.5'0; el "Archivero" 
grado 5.o, $ 33,15!0, y cambiando el rubro 
de Contador grado 7.o, $ 26,250 por Con
t!l:ldor grado 5.o, $ 33,750, y para que se 
a¡rregue un artículo 2.o qu·e diga: "Artícu
lo 2.o Los empleados del Registro Electo
ral podrán. jubilar a base del sueldo qne 
tengan en el momento ·en que se les ronce
da dicha jubilación". 

Cerrado el dehate, por asentimiento uná-

nime se acor'dó omitir el trámite de vota
dón secreta. 

Puesto en votación general el prÓyecto, 
r.esuÚó aprobado por asentimiento unánime. 

En el artículo l.o {)Orrespondía votar 
previamente l<a indicación de los señores 
Opazo Cousiño y Garretón. 

Puesta en votación, no hubo quorum. Re
j1-Etida por el sistema de pie y sentados, 
resu1tó ella rechazada por 22 votos· con
tra 17. 

El señor Amunátegui (Presidente) de
claró aprobado el artículo en la forma pro
puesta por la Comisión. 

En el artículo 2.o correspondía votar la 
indicación de' los mismos señores Diputa
dosJ para agregarle un ineiso relativo 1!1 la 
jubilación del personal. 

Puesta en votación, resultó rechaz.ada 
por 22 votos contra 16 

El señor Amunátegui (Presidente) d·e>
daró aprobado el artículo 2.o en la forma 
propuesta ·por la Comisión, y el artículo 3.o 
por no haber sido objeto de indicaciones. 

Quedó t·erminada la disensión del proyec
to y, en conformidad a los acuerdos adop
tados a su respecto. aprobado éste en los 
términos siguientes: 

PROYECTO DE I.;EY: 

"Artíru1o ] .o Fíjase la siguie11te escala 
de sueldos anuales, ajustados a los grados 
que se indican del Estiltuto Administ:rati
vo, de que gozarú el personal de _la Direc
ción del Registro Electoral : 

=====·-=================== 
Direetor y Secretario del Tribunal Califi-

cador ......................... . 
Jefe de la Secdón Archiv.o Electoral y pro-

seeretario del Tribunal Calificador .... 
Jefe de la Sección Gnntrol _y Estadística .. 
Archivero· .. : . . . . . . . . . . . , , . . ... · 
Contai!or . . . . . . . . . . . . . .. 
3 Oficijües Los, cada uno $ 15,750 .. 
3 Oficiale 2.os, cada uno $ 13.500 .. 
3 Oficiales 3.os, eada uno $ 12,000 .. 

· Mayordomo . . . . . .. . 
Portero ........... . 

Total al año ..... 

Grado 

3.0 
5.o 
6.0 
7.o 

ll.o 
12.0 
14.0 
14.0 
2l.o 

$ 60,000.-

42,75H.-
33,750.-
3ü.000.-
26,250.-
47.250.-
40.5100.-
36.00t0.-
12,000.-
7,125.-

$ 347.62.5'.-
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Art. 2.o El gasto que demandará.el cum
plimiento· de esta ley se impútará a Ira ma
yor entrada que producirá el impuesto a 
los vinos contemplado en la ley N.o 6,772, 
de fecha 6 de diciembre de 1940, que au
menta los .sueldos de-l personal de las Fuer
zas de la Defensa Nacional. 

Art. _3.o Esta ley regirá desde la fecha 
de su publicación en el "Diario Oficial". 

En el último lugar de la Tabla de Fácil 
Despacho figuraba el proyecto ife ley de 
origen en una moción de los señores Osorio 
Gómez y Garrido, e informado por la Co
misión d·e Trabajo y de J_.~e-gi.slación Social, 
tendiente a mejorar la arsignación de que 
gozan los miembros del Consejo de la Ca
ja de Retiros y Montepíos de las Fuerzas 
.de Defensa Nacional. 

Sin deb~te y por asentimiento unánime 
se dió p0r aprobado el proyecto en general 
y partienkr. 

Q~_¡ndó terminada la discusión del pro
yecto. y aprobado érstre en los términos si
guientes: 

PROYECTO DE :TJEY: 

"Artículo 1.o Reemplázase el inciso 3.o 
<lel artículo 6.o del decreto ley N.o 375, de 
9 de agosto de 1932 por el siguiente: 

"Los miembros del Consejo tendrán 
igualmente una remuneración de $ 1:00 por 
cádra sesión del Consejo o comisión a" que 
asistan, la que no podrá exceder de un mil 
pesos mensuales". 

"Art. 2.o Esta ley regirá desde la fecha 
de su publicación en ·el "Diario Oficial". 

A indicación de la Mesa,' y por asénti
miento unánime ·se aeordó entrar a tratar 
.el proyecto de ley, en tercer trámite cons
titucional, por el cual se hacen· extemávas 
algunas disposiciones de la ley N.o 6,493 y 
:Se conceden otros beneficios· al personal de 
e·mpleados de institucioytes semifiscales. 

Las modificaciones del Senado son del 
tenor sig-uiente: 

Artíctllo l.o Se ha consignado como ar.;. 
-tículo transitorio, con la redacción que más 
.:adelante se indicará; 

Art. 2.o Ha pasado a ser artícu.lo 1.o, en 
la siguiE-nte forma: 

"Artículo 1.o La pensión de jubilación 
del personal de las instituciones semifisca
Jes s~e calculará de acuerdo con· las condi
ciones que establezcan las leyes y regla
mentos de los respectivos organismos, y so
bre la base del sureldo asignado a su em
pleo, más la gratificación que como sobre
sueldo percibiere; no pudiendo exceder di
·cha gratificación, para est'é efecto, del 25 
por ciento de ia remuneración anual. 

Desde la fecha de promulgación de la 
presente ley, las resprectivas instituciones 
empleadoras y los empleados, deberán en
terar en el organi,smo qu·e corresponda, las 
imposiciones que fueren necesarias para el 
objeto indicado en el inciso anterior, y para 
que en igual forma se calculen los demás 
beneficios de sus respectivas leyes orgá
nicas. 

A continuación del anterior se ha agre
gado el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo 2.o Esta ley regirá desde la 
fecha de su publicación eit el ''Diario .Ofi~ 
cial' '. 

El artículo l.o del proyecto de esa Ho
norable Cámara ha pasado a ser, como ya 
se dijo, artículo transitorio, ·en los siguien
tes términos: 

"Artículo transitorio.- Será aplicable al 
personal actualmente jubilado o en :retiro 
de ·las instituciones semifiseales lo dispues
to en ·el inciso primero del artí.culo transi
torio de la ley N.o 6,493, de 16 de enero· 
de 1940. 

El monto de la g_ratificación de que el 
empleado hu hiere· disfruta do, cualquiera 
que haya sido su naturaleza, no podrá exce
der, sin embargo. para el efeeto sc'ilalrado 
en dirha disposición, del :!;i% de su remn
neraci6n. 

La institución empleadora y los emplea
c1os pagah'in a los respectivos organismos 
de previsíón, !·as imposicio!les que sea ne
cetsariu enterarles, .se¡;ún sus leyes orgáni~ 
cas, a fin de que esos organismos concu
rran en el pago de los aumentos de las 
pensiones da jubilación, de retirq y demás 
beneficios, que se producirá en virtud de 
la aplicación señalada en el inciso prime
ro de este artículo'' . 

116.-Extraord. 
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Sin debate y por asentimiento unánime 
se' die:r:on por aprobadas las modificaciones 
introducidas por el Honorable Senado. 

Quedó terminada la . discusión del pro
yecto y, en conformidad a los acuerdos 
adoptados a su respecto por el Congreso 
Nacional, aprobado ést~e en los términos si
guientes: 

PROYECTO DE l;EY: 

"Artículo l.o l.ía pensión de jubilación 
del pe.rs0na] de hs instituciones semifisca
les se calculará de acuerdo eon las eonrli
ciones que •estable;r,ean las leyes y regla
mentos ¡]e los resprctiYos organismos. ~, so
bre la base dd sueJdo f!sig·na<lo al entplro. 
más la ~·ratifiea(~i(m r¡ne pomo snbrr,.,neldn 
percibiere; no pndienrJo exced&r ¡lirha g·nl
tificacin. TJ<11 a estr f'fecto, tlel 25';/, ¡]e la 
rrmnneraeió11 annal. 

Desde la fecha' dP ~1rOJ:11llp·ari•ín <1P 1:• 
presente ley. las respr<•tiyas instihwionf'.'i 
empleador•::ts y los em;1leaclos, (1eh(·~r:¡,1 Pn

trrnv en rl nrganismo c¡nr cnrrrspo]l(1a las 
impo:siciones qnr f1y-ren nrcr,snrias Jl<H:l rl 
nl¡jeto indie(t•1o en el inciso anterior. ~· ]lfl

ra que en hrnal foTma ¡;e c~alculen los de
m0s beneficios de sns respectivas le;:es or

~~·!: ni e as. 
Art. 2.o Esta ley reg·ir5 dr>scle ln fe\.'1Hl 

<le su pnblieru~ión en c·1 "Diario Oficial''. 
Artíenlo ir;m·;itorio.- Ser:'¡ nplic·.ahle al 

JlPn;or;al aetnahnente jphiladD o eJt retiro 
de las instituciones semifiscales 'lo di.;pn<'.'i
to en el inciso pr;mero del artíeulo tran:-:i
torio Lle la le~- número 6,493, de Hi ¡Je ene
ro de 1940. 

El m o ni o <le la gTatifif'at~ión dr f!nc el 
emplPaclo hubiPTE' clisfrutatlo, cualqni<'J'H 
qne ha,,-a sido su H::ttnraleza, no po<lrÍl 
exce(lt>r, .sin eiubnqJ:o. par;¡ el efeeto seiía
lado ·fl! <1 i~ha c1ic:nc~:ici0n, <lPl ~,)'; el'' sn 
rrmnn rr~:eión anual. 

L:1 institncitÍn emplraclont ;-· lo.; cmplr:t
¡]os pa pu[l¡1 :1 los re,;lw(•ti nls orga n i~m10s 
<lr- pre\-isién l<i'i imposicionrs rpH' se;J Jle('r
:-ario entrrar1es. según sns leyr'> Ol'!!'únieas. 
a fiJl t1e <]n<' esos organiRmos c·OJH'illT<tll en 
t'l na!Lo de los :mmentos dr las ·lwnsioJH'S 
(]r '.in\1ilaei-ún. d" retir·o· ~- dem:-í-; hcnrfi
eios, f[\W s<> pror1ncirá en yil'tnfl dr h apli-

cación señalada en el inciso primero de es
t·e. artícnl ~ ". 

Por ser atribución del señor Presidente 
de .la Cúmara, quedó sin efecto una indi
cación del señor Gaete, para que ht Corpo
ración acorflara ag-vegar a la Tabla de Fá
cil Despacho de la sesió·n de maflana, el 
proyecto de le~- qne modifica el Código 
del Trabajo en lo que se refi·ere al pago 
de gratificaciones anuales a empleados .'
obreros. 

Por asentimiento ill1ánime -;e acordó, a 
indieación del s·eñor Berman, tratar el pro
yecto dr, ley ele origen en una mo~ión de 
Sn Señoría. e informado por la Comisión 
<le. Gobi<'nlo lntPrior, que destina la suma 
de $ ~. ;\{)(),0(]1() a 1 Cueqio de Bomberos de 
Cnncrpeión. 

Puesto en d iscnsi{Jn general y particular 
a la \'ez. ns::tron de la palabra los señores 
Berman rnipnt<ldO informmtte). Boizard, 
Alflunaic'. :ii;~ira. Garrido, Gaete y Cifucn
te-; don Carlos. 

Se fonnnlaron la:> siguientt>s indicacio
nes: 

Po1· el scilor ~i'Iaira. para que se modifi
que Pl proyecto <li(·iendo dos millones de 
¡wsos para Couc,epciiín, ·Y qninientos mil 
pesos pant Talcahuano. 

Post·Prionnentc rrtiré esta indicación el 
~rñor Dipntatlo, y en su reemplazo formuló 
]~l ~:ig1~ieiite: 

Para que se agregue rl siguiente ar-
1 írnlo: 

''_\utoriznsp ii~ualmentp a la Corpor"nción 
fle He<·OJistnH·ción y Auxilio pA.ra destinar 
la eaniidac1 de $ iJHO.üOO para rl Cuerpo de 
Bombero!; de Táleahnmw, a Jin <le r¡ne 
:1tienda a la cmHtrucri\ín ·\: r<'pnraeión de· 
Sll"J cuarteles ;.- a la aclr¡uisi('ión de mate
rinl f1e trabajo r l;I~~[HiliHS ¡•.(mtra lJICE:'P

clios". 
Cenado el debate, se pnso en vbtaeión 

p:rnrra] el proyecto. ~- resnltó nprohado por·· 

asentimiento unánime. 
El srilor .\mnnáte~;ui (PreRidente), de 

a(•ner<'lo con rl Hep:lamento. de~~laró apro
h:-Jdo t'll p<ll'tit•llhr el nriÍt"t>ln :··'.H:o ·'~ 

r¡ne · <·onsta el ptoyeeto por no haber sirlo· 
objPto rle indiea(•Íonf's. 
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Puesto en vota·ción •el artículo nuevo pro
pue.<>to por el señor Maira, resultó tnmbién 
ap:robado por asentimiento unánime. 

Qued6 term~nada la discusión del pro
yecto, ,Y, eu conformidad a lo:-; acuerdo:-; 
adopta·dos a su respecto, aprobado é~;te rn 
h<> tf.rminos sig11ientes: 

PHOYECTO DE Ll•;Y: 

"Artíeulo único_-,- A ntorízasc a la C'or
poraci6n de Heeonstruceión r Anxilio pan1 
que destíne, por una sola vez. la :->nma dr 
. dos millones quinientos mil pesos (2.500,000 
pesos) al Cuerpo ele Bombpr·os de Con:•ep
ci6tJ, con el objeto de que atienda a la 
construcción y tPrminaeión de sus nurrte
les, a la construeción de sn :vr;.;u;;oleo v a 
la adquisición de material de h·abaj;J y 
mriquinas elllltra incendios. 

Autorízase igualmente a la Corporación 
de Reconstrucción y Auxilio pan1 dPstinar 
la cantidad de $ frCO,CO~ para el Ctterpo de 
Bomberos de Taleahuano, a fin de qne 
Hi icnda a la construceión y reparación de 
sus cuarteles ~, a la adquisición de material 
~le trabajo y máquinas contra incPndios. 

Esta ley reg·iní. dPRde la f.E."ehn de sll pu
blicación en el "Diario Oficial". 

El seiíor .Amunátegui (Presidente) amm
rió los siguientes proyectos para la T~bla de 
F{¡eil DespaC'ho: . 

1JJJunue de la Comisión de Gobierno In· 
terior, recaído en las observaciones del Eje
cutivo al p!·oyeéto que erea la comuna snb-
delrgaeión de IJ'ago Ranco. . 

r('(mer·~iún dP ahoi10 de servir·ios a'l peJ·so
na! rtpJ f•'PJTor•aJTil elE' .\riea a L<l Paz q::P. 
en el desempeño de sus fnneiollPS, haYn eo11-
truído la enfermeclad <le 1~alaria. . 

lir!'OIIO!~imientiJ '' l.cs f.:lllpie:ulos mtmir·i
pl'!]e-;, para todos los efectos leg·a!Ps, dr Jos 
.o;;P!'Yir·io;; prestados a er,:ltr<lta o a ior':<li c'll 
ln rrsp<>¡·JiYa Mnnir·ipalirlad. . 

~~egnn<lo informe pn el proyecto que mÓ· 
difica el Código rlel Trabajo en lo .que se 
refiere al png·o tle gratifieaeiones anuales 
a 1 os empleados y obreros. 

}íorlifil'H<'i(.Jl de la ley 6,7:?0, qn" <~llto"Í
;r,(, a la .M nuieipnlillad de O~oruo JWI'a !'011-
trrltar !lll empréstito. 

Declaraeión de voluntarias a las ,imposi
eiones oue hag-a el personal de empleados r 

obreros jubilados de los Ferrocarriles del 
Estado eu la respectivE! Caja de Previsión. 

Err¡•ei6n dP nu monumento a doña An
tonia Tarragó Gonzáley, y a doña Isabel 
Lr Bt·tuJ dE' Pinochet. 

}iodifil·aei<~ll ele la ley 6,6129, que estable
<·i{, !!11!' los fun(~ionarios .indieia!Ps E'Xonera
clos tendrún dereeho a que :-;e les compute, 
para los efectos del escalafón, el tiempo que 
permant>eirron alejado:-; dc> su:-; funciones. 

A,utorizaeión a la ~Junieipalidad de Oc-
1a.y para contratar un empr~"Stito. 

"-\iitor.lz<H•iiin ¡¡ la .i\lmJÍl'ipalidad de Ca
ííete panl. contratar un empréstito . 

Por 11:1 het· tnmseurrido el tiempo destina
¡ lo a l:t 'l'abla de I<'~cil Dé~pacho se tiió és
tn J)()l' 1 t'rminada. 

Orden del Día 

En t nlll clo aJ Orden del Día, corres¡10n
día oc11parsc de los diversos proyectos de 
ley c1ne m;.difiean el Código de Procedimien
to Penal, l~llifiea-dos eomo de s~mple ur
g-cnr·ia _,. r·uyo plazo cono;;tit.uci'Jn;ü se en
eoutJ·a)¡¡¡ H'neirlo desde p] :?6 dE' 1lit'iembre 
í:Himo. 

Por la eÍI'l'UJJstaucia ·de estar ~'encido el 
. plazo eonstituci·opal ele urgencia, re1 senor 
"\mnuút< g·ni (Presidente) declaré cerrado 
el debate y loe; puso en votaéión. 

Con el asrntimiento unánime de la Fhla 
1ís 1ron df' la palabra los señores· Gifuent<t•s 
don l'adns, Opaw (}Jnsiño, CaLezón v Po-
klepovie. • 

Pol' :1 'ellt imieuto unánime -;e dió por apro
barlo Pl pro~,'t'eto de origen en el Honora
ble. SPnado, en los mism¿s térmüios Pn que 
lo había ]Jropuesto la Comisión de Constitu
eióJt, Legislación ~· Justieia. 

(lne(J¡Í tenninada la discus1ón del pro
yecto y, Pn conformidad a los acuerdo" adop
t·Hlos n sn respeetn p•:1· el Cong-re; 0 Nacio
nal, aprobado rste eu los términos siguien
tes: 

PROYECTO DE LErY: 

"Artíeulo J.o L·os ,;et'retnrios de los juz
gado:-; d'el trimen proveerán por sí s·olos las 
solieitndl'S de wera tramita1·ión que no re
qn iera n <·OJW<,imi ento de lo:-; antecedentes 
para ser pron•ídas. 
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Las rebeldías deberán S•er declaradas por 
el secretario del juzg::tdo, de oficl..a o a pe
tición de parte, según :proceda. 

El inculpado podrá siempre rendir infor
mación sumaria de testigos, para aéreditar 
su irreprochable conducta anterior, sin ne
cesidad de ofrecerla o anunciarla por escri
t-o previamente. 

'Art. 2.o L::ts órdenes de citación a testi· 
gos o a iriculpa·dos, l1as que se den a la Pre 
fectura ·respectiva o a Carabineros ;para que 
procedan a practicar investigaciones, los 
oficios que se envíen para pedir datQs o an
tecedentes, el cúmpla~e de los exh-ortos de 
otros tribunales, el acuse de recibo de estos 
mismos exhortos y las órdenes necesarias 
para cum;plirlos cuando no -se encargue una 
detención o prisión, serán firmados única
mente p-or el Secretario del Juzgado. 

gn los casos de este artículo y en los in
dicados en el anterior, la firma del .Secre
tario no necesita ser autorizada por ningún 
funcionario y deberán anteponérsele las pa
labras: "por el Juez1

'. 

Art. 3.o En los· casos en que se discuta 
· la validez del proveído pu,esto por el Se

cretario, resolverá el .Juez sin ulterior re
curso, enmendando o .no la re>.alución dir~
tada. 

Art. 4.·o JJos Secretarios de los .Juzgados 
del Crimen llevarán un registro en que in
sert1rán copia a mwquina, debidamente au-

' torilmd::t, de las sentencias que se dicten en 
los procesos en que 'haya reo preso, sin per
juici" del copiador manuscrito que exigen 
las leyes vigentes. 

Art. 5.o En las ciudades donde haya ar
ehivero judicial, todo e"xpediente criminal 
que se ordene archivar .será remitido a di
c1ho funcionario dentro de tres meses, a 
contar desde la fecha en que se disponga 
su archivo. 

Art. 6. o L.os jueces del crimen :podrán 
subscribir con su media firma las actu'lcio· 
nes en que intervemgan o las resoluciones 
que expidan, siempre ·que no se trate de 
decretos de detención, aut-os encargatorios 
de reo, autos acusatorios, autos de sobresei
mient{) definitivo o temporal, y sentencia 
los que deberán llevar la firma entera del 
magistrado que los. dicte. 

· Dentro de los 15 días siguientes a la fe
dha en .que S{) ha,gan cargo de sus puestos, 

los jueces letrados oficiarán a la Corte de . 
Apelaciones respectiva, dándole cuenta de 
la medi'l firma que usarán en el desempeño 
de sus funciones. 

Los actuales Jueces deberán cumplir es
ta obligación en el plazo de 1'5 días, conta
dos desde la fecha de la vigencia de esta 
ley. 

Art. 7. o Será aplicable en materia penal 
lo dispuesto en los artículos 40 y 41 de la 
ley número 4,409, de 11 de septiembre de 
1928, que creó el Golegio de Abog'ldos. 

Art. S.-o Los miembros que compongan la 
sala de turno de las Cortes de Apelaciones, 
el personal de su secretaría, y los Juece¡;, 
Secretarios y demás empleados de, los juzga
dos que ejercen exclu;;ivamente jurisdicción 
en lo criminal, tendrán derecho a un wes 
de feriado en cada año. 

K o podrán hacer uso de este feriado, si
multáneamente, dos o más miembros de una 
misma Corte de Apelaciones, ni dos o más 
jueces del crimen de un mismo departa
mento. 

. EJ Presidente de la Corte de Apelaciones 
y los jueces respectivos fijarán l-os turnos 
del ;personal de secretaría en forma de que 
el feriado no perjudique las labores del tri
bunal. 

1Art. 9.o lms salas de turno de las Cor
tes de Apelaciones funcionarán, a lo me· 
nos, durtmte cinc·o días hábiles de cada se
mana. 

Art. 10. Las informaciones· que los cara
.bineros o los agentes de investigaciones ha
gan sobre hechos en que hay::tn intervenido, 
que se rel11ten en las comunicaciones o pm:
tes que se envíen a l<Js tribunales, tendrán.~ 
el mérito de un antecedente que el Juez' 
aprecial'lá conforme' a la> reglas general e"!, 
sin perjuicio de que pueda citar a los fun· 
cionarios respeetivos para interrogarlos so
bre esos hechos, o para ()tras diligencias 
del proeeso, -y sin perjuicio también del de
recho de los inculpados para soli~itar que 
se les ip.terrogue al respecto, se les caree o 
co11trainterr·ogue. 

Art . 11. A¡gf\égase al 'final del número 7 
del artículo 280 del ·C6digo de Proeedimien
to ?erial, la siguiente fras.e: "y el b.urto de 
los anüt1ales a que se refiere el inciso 2. o 
del artículo. 449' del Código Penal". 

1 . 

Art. 12. Re e m pláza.se el inciso l. o del 
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artícul{) 361 del Código de Procedimiento 
Penal, por. el siguiente: 

"Si por la declaración indagatoria o por 
otro medio se supiere •que el in¡ulpado ~a 
sido s<Jmetido a proceso en otra ocasión, se 
hará agregar a los autos un certificado 
del .Seeretario del Juzgado 'que tuvo a su 
cargo el proceso, <J del arc•hivero judicial, 
en su caso; en el que conste la fecha del de
lito, la fecha de la sentencia o del arc!hivo 
judicial, en '>U caso, la individualización d'C' 
los reos, la parte dispositiva del fallo y el 
hec.ho de enc<Jntrarse o ·no' ejecutoriado. 
Podrá, no obstante, el tribunal ordenar 'ex
pres::tmente que se agregue copia íntegra del 
fallo". 

Art. 13. Reemplázase el inciso 3. o del 
artículo 38t6 del Código de Procedimiento 
Penal, por el si,guiente: 

"TamJ>{}co se otorgar.á la libertad provi
sional a los vagabundos,· a los reincidente> 
en los delitos ,que la ley castiga con algu
na de las penas de crímen'es, a los reinci
dentes en simples delitos de la misma e'>pe
cie, ni a los procesados por malversación o 
defraudación de caudales públic{)s, falsifi· 
cación de monedas o d'e instrumentos pú
blicos, o ;por hurto o robo de lo,; animales 
a que se refiere el inciso 2.o del artículo 
448 del Código Penal cuya cuantía exceda 
de 150 pesos". 

'Agrégase al mismo artículo los siguien
tes incisos: 

"Ni s'e le otorgará, a los que, encontrán
dose en libertad provisional, <>e hicieren 
reos de .cualquier crimen o simple delito". 

"Iio dispuesto en el inciso anterior TI{) se 
~plicará desde que s'e dicte sentencia abso
lutoria o auto de sübreseimiento en favor 
del re{)". 

Art. 14. Agrégase el siguiente inci~o al 
artículo 4312 del Código Penal: 

"No obstante, la apropiación de los ani· 
males a .que se refiere el inciso 2·o del ar
t-ículo 449 cuya cuantía exceda de 1'50' pe
sos. se castig-ará en todo caso ,cvmo robo". 

Art. 15. A,gréganse después del inciso l.o 
del artícu;o 454 del Código Pen<J.l. lo<; si
guientes incisos: 

"Se presumirá también autor del robo 
de animal?s aquél en cuyo p'lder se en
euentren partes identificables de ]:¡ espt>C'ie 

· ro b.ada". 

"Im marca registrada puesta sobre el 
animal robado, constituye presunción de do
minio a favor del dueño de la marca". 

Art. 16. Auto;rízas'e al Presidente de la 
República para hacer una nueva edición 
del Código de Procedimiento Penal y de la 
r~e.r de Organización y Atribuci<Jnes de los 
'l'rihnnales, con las modificaciones que se 
le han introducido hasta la fecha y las que 
se ron tienen en la presente ley. 

.Art· 17. La presente ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "D;iario Ofi
cial". 

A continuación correspondía vota~ el 
Mensaje del Ejecutivo, sobre modirficaci{)
nes al Código de 'Procedimiento Penal, en 
aten~ión a ·que la urgencia, que hizo pre
sente1 el Ejecutivo y cuyo plazo 'había ven
cido el 26 de diciembre último, alcanzó a 
todos los pr{)yectos pendientes en la C:ámara, 
sobre la misma materia. 

Puesto en votación general el proyecto, 
resultó ineficaz por falta de 'quorum de vo
tación. Repetida resultó igualmente inefi- · 
caz. 

Tomada la ''otación por el sistema de pie 
y sentados, resultó igualmente ineficaz, p{)r 
lo que se procedió a llamar por dos minutos. 

Transcurrido este plazo, se tomó nomi
nativamente, resultando igualmente inefi
caz por falta de quorum. 

Se abstuvíeron de votar }{)S señorés Baeza, 
Bart, Barrenechea, Beeche, Berman, ·Cifuen
tes don Carlos, Oa'bezón, E.rrázuriz don La
dislao, Garrido, Godoy, López, Moreno, Oli
vares, Opazo Gousiño, PokleJl{}vic, Prieto, 
Soma vía Videla y W alker. 

De a,cuerdo con lo previsto por el artículo 
1'69 del Reglamento, el ~ñor Amunáte,gui 
levantó la sesión. E.ran las 18 horas y cinco 
minut{)S. 

IV. -IDOCUMENT9S DE LA CUE!N1TA 

1) Petición de s'esión : 

.Señor Presidente: 

En uso de la atrtbueión que nos confiere 
el artíc·ulo 81 del Re.glamento, solicitámos 
de V.' E. se sirva citar a sesíón para el 
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día 15 de enero, de 19 .115 a 21 horas, a fin 
de d'lr respue-;ta a los cargos formulados 
contra la gestión de G{lbierno realizada por 
~1 :\iinistro de Fomento, señor Schnake en 
la¡ Habana y en Estados Unidos. 

Santiago, 14 de enero de Ú41.- R Boi
za;rd. - C. Bee<che.- Dr. Brañes. - Dr 
C¡¡,rlos Morales S. M.- C. Acharán P...:rce. 
-P. Caste1blanco.- J. González Verdu
go.- H. Arelln.no. - F. Maira C.- L. 
Videla Salinas. - Osear Gajardo. - Ar- · 
mando Holzapf\~1.-Edoordo Alessandri. -
Pedro Gavcía de la H.- J. ·Luis Osorio.
Pedro Opitz. - Ladislao Errázuriz P. -
Pablo Larraín.- Miguel Opazo L. - An
gal Faivovich. - Pedro Opazo Cousiño . -
Manual A. Garretón.- G. Vargas Molina-

. re. - Julio Barreneo~.- Gerardo López. 
~c. Gaete. - V. Alamos.- 1C. Müllcr. 
-Dr. •drid. - Samuel Valck.~ 'D. Ga

. rrido - A. Castro. - C. A. Cifuentes. 

2) Ofieio del señor Ministro de Defensa 
Nacional: • 

Núm. ;')6.- .San.ti'lgo, 14 de rnero rle 
1941. - T.Ja Comisión de Defensa de esr. 

·Honorable Corporarión, estudiando el pro
yecto sobre nombramiento, reclutamiento y 
ascen;Q del personal de las Fuerzar; Arma
das, ncordó proponer a V. E. el artíeulo 
16, en la parte relacionada ron el Hjército, 
en los Hi'guientes térmi1H:s: 

a) En el Egército: Con los oficiales del 
grado (le (;apitán a Coronel que deben ser 
elimina dos. !hasta completar el mínimo r1e 
8!J vacantes de ai·maR y 12 dr los servicios 
incluyendo en ella-; las que Re hayaü pro
ducid·o en esoR grados o superiores, dnnnte 
el año de calificaeióp. 

Más adelante, el miRmo artículo en sn 
penúltimo inciso establece que "sin peÍ'jui-

. cio de lo rlispue¡;to en los inciso<; anteriores, 
annalrnPnte deberán prodncirRe treR vacalJ
tes dr Ofieiales Generales de Armas del 
Ejrreito". 

Es indudable que el acuerdo de vuestra 
ComÍ>;ÍÓJJ c-rntemphría en forma muy acer·
tada lRs rliminacioneR •que dPben hacer'.e 
:mnalmente en el Eljército, si el personal de 
Ofieirilés pstuviera completo,; pero, por múl
tipleR circ-unstancias, lo efectivo es que a'·· 
tnalmente ha~- un · númer{l conRiderable ct.e 

vacantes de oficiales en los grados inferi{l
res. E.;h circunstancia hace innecesaria, 
por ahora, la alta cuota de elimi'nacrón con
tenida en los preceptos transcritos del pro-
yecto. ft 

Para atender a las actuales verdaderas. 
necesidades, baRta con la cuota de elimina
,·i<in eshhleeida en el Mensaje del Ejecutivo 
que la estn·hleeía en la fvrma siguiente: 

a) En el E(jército: Con ·los ofieiale;; de 
A r·mas del g-rado de Capitán a Coronel, in
clusive, que convenga eliminar del ser
vicio hasta eomplehr uno cuota mínima de 
treinta vacantes, incluyendo en esta cuota 
las vacantes que se ·hayan producid·o en los 
mismos •grados durante el año de califl:~a
·eión. 

Con los oficiale'i de los Servicios dentro 
de la cuota •que fijará anualmente el Supre-
mo Gobierno. · · 

Sin perjuicio de l{l dispuesto en los inci
sos anteriores, deberán pr-oducirRe dos va
cantes de Oficiales Generales de Armas del 
Ejército ... ; etc. 

Una vez que la iJlanta de· Oficiales del 
Ejército se encuentre normalizada, ·habién
dose ocupado toda.; o la mayor parte de las 
actuales vacantes inferiores, llegará el mc·
m2nto de anmPntar la cuota de eliminación 
en los t&rminos acordados por vuestra Co
misión. 

En' c~onl'ieéuencia, ruego a esa_ Honorable 
Oámar'l que se sirva prestar su aprobadón 
al artículo 16 del prvyecto con las modific i
l'ÍOJ1es inclieadas · en el presente oficio. 

1D i os g-na rd e a V. E. -J . H1ernández. 

3) Ofi<'io <lrl señor Ministro de Defensa 
Nal•ional: 

Xüm. 64. - Santiago, 15 de enero de 
19-! 1. - En at,ención al oficio de V. E., 
de 24 de octubre próximo pasado, relacio
nado eon una ins:pección solicitada par·a la 
mina Disputada de Las Gondes, me es gra
to manifest1rle .que en <;u oportunidad se 
dispuso dielia visita, por intermedio de la 
Direc<·ión General del Trabajo. 

La mencionada ~Dirección informando so
bre el particular, expresa por nota número 
299, ele 18 de enero en curso, lo siguiente: 

"Com isionaclo un Inspector del Trabajo 
para realizu la diligencia indicada. se ha 
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evacuado un informe sobre el particular que 
puede resumirse en los ,puntos que a con· 
tinuación· se sefíalau: 

l. o El personal de alistadores, labm¡ros 
y mayordomos que trabaja en la Mina, h:t 
. subscrito eontrato de emp~eado particular; 

2. o El personal de eapa taces tiene contra
to de obrero, calidad :que no es &ceptada 
por ellos. ·Como la clasificación de la labor 
que estos trabajadores desempeñan se pres
ta a dudas, debt> e~tre-garse el asunto a la 
resolución de la Honorable Junta Clasifi-
cadora de Empleados y Obreros; 

3. o El obrero Gastón Fredes, ftré desahu
ciado el 12 de septiembre ultimo. Por no 
encontrarse actualnH'llte· en trabajo la per· 
sona indicada, su calificación corresponde 
al .Juez &el Trabajo. 

4. <J Se tomal'on diversos acuerdos entre 
la Compañía y el Sindicato de la Mina, ten
dientes a asegurar un mayor bienestar a los 
obreros, lev.antándose acta que fué firma
da por Jos representantes de la empresa, 
del Sindicato e J uspectores del Trabajo". 

Es cuanto puedo informar a US. sobre 
el particular" . 

Lo 1que transcribo a V. E .. para su cono
cimiento y en respuesta a su oficio, ya ci
tado. 

Saluda a V. E.- Por el Ministro, O. 
Aliaga C. 

4) Oficio del Honürable Senado: 

Nlúm. 47.- Santiago, 15 de ·enero de 
1941.- El :Senado ha !!tenido a bien destl
char las observaciones de S. ·E. el Presi
dente de la República· al proyecto de ley, 
despac-hado por el Congreso, :.wbre ajuste 
de sueld-0s del personal civil de los _servicios 
del Estado; y ha insistido en el proyecto 
primitivo. 

Tengo el honor de decirlo a V. E, en con
testación a vuestro oficio número 187, de 2 
de diciembre último. 

Di<Js guarde a V. E .-Miguel Cruchaga 
T.-Enrique Zañartu E·, Secretario. 

· 5') Oficio del Honorable Senado: 

Núm. 43. - Santiago, 15 de enero de 
1941. - E<l Senado ha tenido a bien apro-

bar, en los mismos términos en que lo hiz<J 
PSa Honorable 'C:ámara, el.proyecto de ley 
que destina h suma de 150,000 pesos para 
;liendn ;¡ lo; gastos que demande la celello 
hra<·ióJI dd 1I Congreso Latinoamericano 
de Crimiwilogía, que se celebrará en San- ·l' . 

tiago próxima m ente. 
Tengo el honor de tlecirlo a V. E., en 

c·ontest;¡.-i(m a Yue:-;ko oficio nÚnleJ'o 440, 
de 7 dt> l actual. 

Dios guarde a V. E . -- Miguel Cruchaga , 
T.-Enrique Zañartu E·, Secretario. 

ti) Ofil'io del Honora,ble Senado: 

.l\úm. 44.- Santiag{), 15 de enero de 
1941.- El tlenaqo 'ha tenido a bien aprobar, 
en los mismos términos en que lo ha hecho 
esa Honorable 1Cámara, el proyecto de ley 
que modifica, en los t-érminos que se expre
san, la Partida númerü 72 del Arancel A:dua
uera y se <:rean algÚnas SUb partidas. 

Tengo el honor de decirlo a V. E.., en 
conte-.;tación a vuestro oficio número 442; de 
i-l del aetual. 

Dios guarde a V. E.- Miguel Cruehaga 
T.-Enrique Zañartu E·, Secretario. 

7) Ofieio del Honorable Senado: 

N:úm. 45. - Santiago, 15 de ener<J d·e 
1941. - El Senado ha tenido a bien apro
bar, en los mismos términos en ~que lo -.hizo 
esa Honora·ble Cámara, el proyecto de ley 
que modifica el artículo 5.-0 de la ley nú
mero 16,17,5, en el sentido de dar nuevas fa· 
cultades a las Juntas Provinciales de la 'Ca
ja de Cvédito Minero. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en 
contestación a vuestro oficio númer<J 448, 
de g del aetual. 

Dio·s guarde a V. E.- Miguel Cruchaga 
· T.-Enrique Zañartu E·, .Secretario. 

8) OfiL·io del Honorable .Sen.ado: 

Núm. 42. - Santiago, 15 de enero de 
1941.- El Senado ha tenido a 'bien apro
bar, en los mismos términ{)s en ~que lo ha 
hecho esa Honorable Cámara, el proyecto de 
ley que modifica el decreto ley número 769, 
sobre .Mnrtill éros !Públicos, en el sentido de 
a ntorizar el desempefí<J de sus funciones en 
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todas las comunas del respectivo departa
mento. 

Tengo el honor de decirlo a V . .E., en 
contestación a vuestro oficio número 456, 
de 14 del actual. 

Dios .guarde a V. E. -Miguel Oruchaga 
T.- José M. Oifuentes, Prosecretario. 

9) Ofieio del HoÍ10rable Senado: 

Núm. 41.--,- Santiago, 13 de enero de 1941. 
-El proyecto de ley, remitido por esa Ho
norable Cámara, por el cual se fija la 
¡planta y. sueldos del personal dependiente 
de la Dirección General ,de Investigaciones 
e Identificación, ha sido también aproba
do por el Senado, con )as siguientes modi
ficaciones : 

Artículo l.o 

Ha sido substituído por el siguiente: 
Artíeulo l.o J<jl personal de los S.ervi

cios de Investigaciones e Indentificación, y 
el del Departamento de Policía Técnica, se
rá el siguiente, y tendrá los sueldos que a 
eontinuaeión se expresan: 

Gdo. Designación: Sueldo N .o de 
empl. 

Dirección General: 

1· o Director General .. 
4:. o Secretario General '. 
4.o Jefe 11dministrativo 
5.o Asesor .Jurídico, Con 

tador Jefe, Médico 
Jefe, .Jefe del Depar
tamento de Bienes
tar. Jefe del Departa
mento del Personal 

6. o Contadores Los (2), · 
Estadístico Archive
vera, Ayudante del 
Director, Jefe de In
ventarios y Adquisi-
ciones ........ . 

8.o Contadores 2.os (2), 
Jefe de ]nformacio
l~es, Oficial de Par
tes. Director Escue-
la Técnica ..... . 

60,000 1 
43,200 1 
43,200 1 

37,200 5 

34.800 5 

25,800 5 

9. o Oficiales Mayores 
(6), .Jefe de Alma
cén, Médico l.o 

10. Secretario del De
partamento Médico, 
Médicos 2. os (3), 
Contadores 3.os (3), 
Dentistas 2.os (2), 

. Ayudante Escuela 

. 'récnica ( 1), Quími
co Farmacéutico (1) 

11. Oficiales l. os 
12. ::\Iédicos 3.os ( 8), 

Dentistas 3.os, (5). 
14. Oficiales 2.os .. 
16. Oficiales 3.os· (3.0.), 

Visitadora Social La 
18. Visitadoras Sociales 

2.as (2), Mayordo
mo, Dibujante .. 

20. Electricista, Porte
ros Los ( 4), Chofe
res Los (3) .... 

:.!1. Porteros 2.os (2), 
Carpinteros ('2), Cho
feres 2. os (2) 

23,700 

20,400 
18,600 

15,00:0 
14,400 

12,600 

10,200 

9,300 

9,000 

1!' 
10 

13: 
19 

31 

4· 

s: 

Departamento de Policía Técnica: 

4:. o Jefe del Departa
mento dr Policía 
Técnica . . . . . . .. 
Médico Bioquímil'o 
Comisario . . . . . . 
Ayudante del Depar
tamento, St~bcomi-

5.o 
6.0 
!f.o 

;;ario i\H.dico Bio•quí
mico Ayudante, Quí
mico Parmacéutico, 
Perito Calígrafo . . 

10. Peritos Calígrafos 
(2) Perito Balístico 
(1), Peritos Conta: 
dores (2), Inspecto
res ( 4), Dibujante 
Planimetrista, Fotó-
grafo ......... . 

11 . Subinspectores . . . 
14. Perito Calígra-fo 

Ayudante (1), Peri
to Balístico Ayudan-

43,200 
3.7,200, . 
34,800 

23,700 

20,400 
18,600 

r 
1 
l 

11 
4 
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te (1), Detectives 
Los (4), Fotógra
fos 2.os (2), Dac
tilógrafo, Químico 
Indu~trial Ayudan-

te, Dibujante Ayu--
dante, Visitadoras 
Sociales (2) . . . . 14,400· 13 

16. Dactilógrafos 2. os 
(2), Ingeniero Elec
tricista, Ingeniero 
M ecánieo, Fotógra
fos 3.os (2), Quími-
co Industrial Ayu
dante 2.o . . . . . . 

18. Choferes 
20~ Porteros l.os . . . . 

12,600 
1Q,200 
9,300 

Servicio de Identificación: 

2.o .Tefe de fdentifica-
ción . . . . . . . . . . . . 54,000 

4. o Jefe del Gabinete 
Central, Inspector 
Vif:itador .Tefe . . 43,200 

5. o Inspectores Visita-
dores (2)," Secreta
rio de Identificación 

6. o .Jefe del Gabinete de 
Valparaíso, Jefe del 
Oahinete de Concep-
ción ........... . 

7. o Jefes de l. a clase 
9. o Jefes de 2.a clase 

(26), Abogado del 

10. 

Servicio de Identifi-
cación 
,Jefes 
( 47)' 

de 3.a clase 
Guarda-alma-

cén ........... . 
11. ,Jefes de 4.a clase 
14. Identificadores l. os 

(90), Telefonista Lo 
16. Identificadores 2.os 
18. Identificadores 3.os 
20. Electricista, Mayor

domo. Portero Lo 
21. Porteros • 2.os (6), 

Chofer 2.o .. 
22. Porteros 3.os .. 

37,200 

34,800 
30,000 

23,700 

20,400 
18,600 

14,400 
12,600 
10,20.0 

9,300 

9,000 
8,700 

7 
3 
3 

1 

2 

3 

2 
l8 

27 

48 
60 

91 
170 
425 

3 

7 
15 

Servicio de Investig-aciones : 

2. o Prefecto Jefe 
3. o Prefecto Inspector 
4. o Prefectos . . . . . . 
5. o Subprefectos . . . . 
~.o Abogado de los Ser-

vicios en Valparaí-
so ........... . 

6: o Comisarios . . . . 
8. o St>cretario de la Pre

fectura de Santiago 
9. o Subcomisarios .. 

10. Inspectores ..... . 
11. Subinspectores .. 
14. Detectives Los (230) 

Telefonista Lo, Ma-

54,000 
48,000, 
43,200 
37,200 

34,800 
34,800 

25,80,0 
23,700 
20;400 
18 .. 600 

1 
1 
4 
4 

1 
20 

1 
29 
47 

102 

trona . . . . . . . . . 14,400 232 
15. Practicantes Los 

(2), Peluqueros 1.os 
(2) . . . . . . . . . . . . . 13,800 4 

16. Detectives 2.os ( 532) 
Telefonistas 2.os (3) 12,600 535 

17. Practicantes 2. os 
(3), Peluqueros 2.os 
(3) .. . . . . .. . .. . 11.100 6 

l 8. Detectives 3.os (728) 
Practicantes 3. os 
(5), Telefonistas 3.os 
( 4), Guardias l.os 
(6) . . . . . . . . . . 10,200 743 

20. Peluqueros 3.os (8), 
Chofer Lo, Guar-
dias 2.os (lO), Por-
tero 1.o ....... . 

21. Porteros 2.os (10), 
Choferes 2.os (9) .. 

22. Portel"os 3.os (7), 
Guardias 3.os (22) 

23. Aspirantes a Detec
tives (alumnos) (50) 
Choferes 3. os (10) 

9,300 20 

9,000 19 

8,700 29 

8,160 60 

Investigaciones de los Ferrocarriles del. 
- Estado: · 

9.o 
10. 
11. 
14. 
16. 
18. 

Subcom'isario 
Inspectores .. 
Subinspectores 
Detectives Los 
Detectives 2.os 
Detectives 3.os ·. 

23,700 
20,400 
18,600 
J4,400 
12,60.0 
10,200 

1 
2 
4 
6 
8 

12 
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Serán incompatibles el ejercicio de la pro-
. fesión de abog-ado en materias. criminales 
y los cargos de abogados y empleados de 
los Servieios de Investigaciones y drmás 
que son objetos de esta·ley. 

Artículo 2.o 

Ha sido desechado. 

Artículo 3.o 

Ha sido desechado. 

A continuación, y con el !lÚmero 2, se ha 
.consultado el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo 2.o Se destinará al servicio 
permanente de los Tribunales de Justicia, 
·el personal quf', de acuerdo con los Presi
dentes de las respectivas Cortes de Apela
ciones, se estime necesario para el bnen ser
'Vl<'IO judicial". 

Artículo 4.o 

Ha pasado a ser 3. o, sin modificaciones. 

Artículo 5.o 

Ha pasado a ser 4. o 
Se han reemplazado las palabras: "los 

funcionarios", por: "el funcionario". 
Se ha suprimido la frase final que dice: 

·''y de éstos. en primer término, por el 
que teng·a mayor antigüedad en el g·rado ". 

Artículo 6.o 

Ha pasado a ser 5. o 

Se ha substituído por el siguiente: 
"Artículo 3. o Dentro del plazo de un 

año contado desde el día de la promulga
ción de esta ley, todas las personas natu
Tales mayores de 20 años y menores de 65 
de edad, residentes en el territorio de la 
Repúblic~, -estarán obligadas a solicitar cé
dula de idt'lntidad, que se les entregará por 
los funcionarios del servicio público co
rrespondiente, con arreglo a esta ley. 

"Se exceptúa de esta obligaciQ.n los re-

ligiosos de ambos sexos enclaustrados; las 
personas recluídas en Hospicios y ~anico

mios; y los procesados y condenados que 
Pstán en lugares de detención, mientras du
ran la privación ele libertad de éstos y la 
ronrlieión o estado de aqn(!llos. 

"La infracción de la obligación estable
(·ida por e,;te artículo se sancionará con el 
pago de un impuesto adicional de cinco pe
'-'OS en estampillas, que se colocarán en la· 
eéclnla de identidad. En igual sanción in
cmrrirá el que no renueve su cédula den
tro de los seis meses signie1;tes a la cadnci
dad de la nlisma ". 

Artículo 7.o 

Ha' pasado a ser 6.o 
En el inriso primero, se han agregado 

las palabras "en dinero .... después de la fra
se: "todo encargado de hacer un pago". 

En el inciso tercero, s.e ha substituido la 
frase inicial : "En las Cajas de Crédito Po
¡mlar . .ág·encias, CasH;s de Consignación y 
i1egocios que se dediquen a la compraventa 
<1r ohjetos usados o minutas, ·será obligato
rio ... ", por 1 a siguiente: "En la Caja de 
Crédito Popular, Agencias de Empleos, y 
establecimientos que se dediquen a la 'com
praventa de objetos usados, con excepción 
de las Casas de 'Remates y Consignaciones 
que sean regentadas por Martilleros Públi-

, bl' t . , rosl se va o 1ga or1o. . . . 
Se han reemplazado, en el mismo inciso. 

las palabras: ".que va a vender o empeñar", 
por "que v.enda o empeñe". 

Se ha -agregado el ·siguiente inciso final: 
"Las disposieiones de este artículQ empe

zarán a regir y serán obligatorias después 
de un año con'tado desde ·el día de la pr1J

nmlgación de esta ley". 

Articulo B.o 

Ha pasado a ser 7.o. 
Se ha substituído por el siguiente: 
"Ártículo 7.o El incumplimiento por par

te de extranjeros de las obligaciones que. 
les impone el artículo 18 de la ley número 
6,026, ele 12: de febrero de 1937, sobra los 
delitos contra la seguridad interior del Es
tado, se sancionará con una multa de 20 pe-



34.a SESION EX'I'RAORD. E'N MIERC'OLES 15 DE ENERO DE 1941 1851 

t;0s oor eada día de retardo en Lu;cribH:se, 
llaf':ta un m<lximum de $ 500''. 

Artículo 9.o 

Ha pasa do a ser 8.o 
Re ha substitnído la frase: "oyendó pre

vÜP1J énte a la Dirección", por "previo infor
me rlr la Dirección". 

Sr ha consultado un inciso segundo, en 
Jos sig·uientes términos: 

"Este impuesto será de $ 250 por la mu
.Í~'J' del interesado• y por cada uno de los hi
jos menores de .edad y mayores de 18 años. 
Los hijos menores de 18 años estarán exen
tos <lPl impuesto''. 

Artículo 10. 

Ha pasado a ser 9.o. 
~é h:t reemplazado "doscientos pesos" por 

"dosC"ientop cincuer,ta pesos" .. 
~e hn agrrgado el siguiente incis~ srg·un

do: 
"Las ~~édulas de identidad y residencia 

para extranjeros tendrin un plazo de vali
dez de dos años; y deberán renovarse, con 
un impuesto de doscien.tos pesos". 

A: continuación se ha consultado el si
guiente artículo nuevo, .con el.número 10. 

"Artículo 10 .. Las personas extranjeras 
de· ambos s•exos ·que hayan venido o vinieren 
<l Chile sin propósitos de lucro sino con fi
nes u objetos de culto, de educación, de 
asist<.'ncia social, de estudios o de otros pro
pósitos o anhelos de orden moral, intelec
tual, r·eligioso o cultural, estarán exentas de 
los impuestos que ·establecen los artículos an
teriores de esta ley para los extranjeros; y 
sólo pagarán cincuenta pesos de impuesto 
por la permane11cia definitiva en Chile; 25 
pesos por -la cédula de identidad y residen
cia, y 20 pesos por la renovación de esta 
cédula cada dos áños". 

Artículo 11. 

·Se ha substituído el inciso primero por el 
siguiente: 

"El retiro y montepío, y los viáticos, del 
personal rle Investigaciones e Identificación, 

Re regirán por las disposiciones legales vi
g·rntes para el Cuerpo de Carabineros. con 
las modificaciones que a continuación se in
d_iran'': 

En la letra b) se ha r~emplazado la pal a• 
hra "J,aboratorio" por "Departamento". 

Artículo 12. 

En el inciso segundo se ha substituído la 
fras·e final que dice: "en el decreto número 
4,540, de 15 de noviembre de 1932", por l:ot 
siguiente: "en las leyes vigentes s.obre retiro 
del personal del Cuerpo de Carabineros". 

E1i. el inciso tercero. se ha substituído la 
palabra "remitirán" por entregarán". 

-,--
A continuación se ha ag·regado el siguien

te artículo nuevo: 
"Artículo 13. El día de una ·elección, y 

dentro de los 20 días anteriores a ella, nin
gún jefe o empleado, a ;<;ueldo· o a mérito, 
de los servicios de Investigaciones, Identi
fi.cación y Policía Técnica. l)odrá s•er tras
ladado de la localidad en que ejerza sus fun
cionrs, al territorio en que se verifique h 
elección. 

Sin embargo, podrán los tribunales com
pet,entes, en los procesos de que conozcan, 
autorizar nominativamente ese traslado de 
empleados, para el desempeño de funciones 
determinadas. 

IJa infracción del inciso primero, ya sea 
por el .que la ordene, o por el que la cometa, 
será penada con 61 días de re~lusión, .e in
habilitación absoluta por ·el plázo de dos 
años, para cargos y oficios públi~~s y profe
sion.es titular•es. 

Sin perjuício de lo anterior, deberá ser 
fletenido preventivamente todo infractor. 

Para los efectos de este artículo habrá 
acción popular". .. 

Artículo 13. 

Ha sido suprimido. 

Artículo 14. 

Ha sido suprimido. 

Sr han agregndo a continuación los SI-

.-1! . ·. 
•; ;• 

.. 
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guientes artículos nuevos, con los números 
14., 15. y 16. : 

"Artículo 14. Se autoriza al Presidente 
de la República pa-ra que ordene la ejecu

. ción de las siguientes obras y gastos fisca
les: 

1.- Instalación hasta de 70 nuevas ofici
nao;; de Servicios de Investigaciones .e Iden
tiricación en ciudades, villas, aldeas v cen· 
tros industriales, a razón de hasta 30 mil 
pesos para eada una . . . . . . $ .2.100.000.--

2.- Para arriendo de locales de las mis
mas oficinas . . . . . . . . . . . . . .. $ 504.000.-

3. --.Adquisición de materiales para el Ga
binete de Identificación y servicios relacio-
nados con el mismo ........ $ 1.000.000.-

4.- Adquisición de materiales, instru
mental, equipo y armamento de poli
cía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 2.000.000<.--

5. -fara eursos extraordinarios de la Es-
cuela Técnica de Investigaciones e Identi
ficación . . . . . . . . . . . . . . $ 300,000.

Para estos gastos se .señala la parte de 
las nuevas eutradas fiscales indicadas en 
esta ley". 

''Artículo 15. Con las ·mismas funeiones 
que se determinan en las leyes vig~ntes so
bre Carabineros, habrá en el Servicio de 
Investigaciones un Capellán l.o, con •el suel
do correspondiente al grado 14. y un Cape
llán 2.o, con el sueldo correspondiente al gra
do 16, los que serán nombrados a propues
ta del Arzobispo de Santiago". 

''Artículo 16. Declárasoe que los benefi
cios acordados por la ley 6,·651, en su artícu
lo 6.o, en favor del persoi1al en retiro de las 
ex Policías Fiseales, obligan a nuevo retiro 
de actwrdo con las disposiciones del d'ecr€to 
ley número .7'54". 

,Artículo 15. 

Ha pasado a ser 17: 
Se ha substituido por el siguiente: 

í'' Artículo 17. Esta ley regirá desde el l.o 
de enero dg 1941". · 

Artículos transitorios 
1 

Artículo l.o · 

Ha sido elimina,do el inciso l.o. 

El inciso segundo ha pasado a ser incis() 
primero, redactándose su parte inicial en 
esta forma: "Los nuevos cargos que se crean 
por esta ley, y las vacantes de DetectiveJ; . 
. . . etc" . 

La palabra "llenadas", ha pasado, en con~ 
secneiw:a, al masculino plural: "llewdos". 

La frase : "de las Escuelas Técnicas y 
trans<Ourrido el plazo de seis meses, ¡•anta
dos desde la vigeneia de esta ley", ha sido 
substitllída por la siguiente: "de la Escuel~ 
Técnica del Servicio, y después de seis me .. 
ses contados desde el día de la ·promulga
eión de esta ley". 

Artículo 2.o 

-Se ha substituido la preposición "en". de
)a frase : "se pagan en las Tesorerías Fisca

les", por la preposición "por". 
Se ha suprimido 1~ frase final, que empie

za : "Cada año s·e consultará. . . etc.". 

Artículo 3.o 

La frase : "y las pensiones de los jubila
dos de Investigaciones e Identificación y los 
tlesahucios decretados", ha sido substituída 
por esta otra : "y los desahueios y pensiones 
ele los jubilados cloe Carabineros, Investiga
ciones e Identificación, dec~etados y -modi
ficados". en el inciso primero. 

Después de las palabras: "se reajustarán 
a los sueldos", en el mismo inciso, se han 
agl'egado estas otras: "que les correspondan 
y a los". 

El inciso segundo ha sido suprimido. 
El inciso quinto ha sido suprimido igual

mente. · 

Articulo 4.o 

Se ha substituído por el siguiente: 
"Artículo -4.o Los -que como Oficiales y· 

como Profesores de Educación Primaria han· 
servido durant-e más de diez años al Cuer
po de ·Carabineros, ·y han dejado de perte
JF·cer al mi-.:mo antes de la promulgae.:óu de 
esta leyj tendrán derecho a los .beneficios 
de la jubilación, retiro o montepío, con arre
glo a las leyes vig·entes sobre la materia,, 
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con"iderándos·e- el cargo que el· beneficiado 
ha desempeñado". 

Teng-o el honor de decirlo a V. E. en eón
testación a vuestro oficio número 67, ~e 6 
de noviembre último. 

Dios guarde a V. E.- Miguel CI"UUcha
,ga T.- Enrique Ziañartú E., Secreta1'io. 

10) Oficio del Honorable Senado: 

Núm. 46.- Santiago, 15 de enero de 1941. 
---'Con motivo de la · moción que tengo la 
honra de pasar a manos de V .. E., el Sena
cdo ha dado su aprobación al siguiente ' 

PROYECTO DE l.JEY: 

"Artículo l.o Modifícase el artículo 4.o 
transitorio de la le:v 6,773, de 14 de d'i
ciembre 'de 1940, supl·imiendo en srr incis~ 
primero las palabras "y el Director". y 
agreg,ando al final de dicho iüciso la si
guiente frase.: "El Director de la Escuela 
138 de la Casa de :i\IenoTes de Valparaíso 
disfrutará de la renta correspondientr a 
Director de Escnel:a. Exp()rim,ental ''. 

Art. 2.o · Esta lev regirá desde la fecha 
de vige~cia de la .le~- 6,773, de 14 de di
ciembre de 19410:". 

Dios guarde a V. E,- Miguel Orucha
ga T.- Enrique Zañail"tu E., Secretario. 

11) Oficio del Honorable Senado: 

Dios guarde a V. E.- MigUel C'rucha
ga T.- Jot;é M. Cilfuemrtes, Prosecretario. 

12) Informe de la Comisión de Constitu
ción, Legislación y Justicia: 

~ 

Honorable Cámara: 

Vuestra .Comisión de Con·stitución, l.Jegis-
lación y Justicia :ha estudiado conjunta
ment·e ~os proyectos de ley présent~dos por 
los señores Edwards Matte y MorenD Echa
varría con fecha 31 de enero de 1929 y por 
los señores González Videla y 'Torres Ce-
receda en 8 de agosto de 1933, sobre crea
ción del Colegio de Arquitectos. 

Ambas iniciativas obedec€n a reiteradas 
peticiones de los profesionales egresados de 
las Escuelas de Ar,quitectura de la Univer
sidad de Chile y de la Universidad Católi
·ca de C:bile, 1que desde hace ya mucho tiem
;po desean prestigiar el ejercicio de su pro
·fesión encuadrándolo a normas dis-ciplina
rias que eliminen la i:ri.tervención y la com
petencia de personas ·que no. cuentan e<~n 
los e'studios sMicientes para dedicarse a es
te ramo de actividades, y tam'bién de aqué
llos .que habiendo recibido el títl¡lo univer
sitnrio que los declara habilitados para ejer
c'er la profesión, han demo;;trado que care
cen de las cDndiciones éticas indispensables 
para cumplir honradamente los cometidos 
que ~es confían Jos servicios públicos o hs 
actividades particulare.;;. 

El ;proyecto en informe tiene, pues, el 
mismo fundamento moral ·que ·ha inspiraoo 
a las leyes que dieron vida jurídica a otros 
colegios profrsionales. de los cuales el pri
mero fué el Colegio de AlbogadDs. que. na
cido por vía de ensayo, ha d 'Ido tan bene
ficiosos resultad{)s en Sli aplicación, que es 
el ·que sirve de modelo para ajustar a los 
demás eo]egiDs que se han ido creando pol'l
teriormen te. 

L'a iniciativa ~que la Comísión en el pre-

Núm. 29.-Santiago, 14 de enero de 1941. 
-Por oficio N.o 703, de 19 de diciembre 
último, se transcribió a V. E. el proyecto 
de. ley, ap.robado por el Senado, que con
cede pensión a doña Adriana E!):aña Pinto 
y a doña Ema Egaña Pinto de Díaz; pero, 
por un error, la moción que le dió origen 
establece que la segunda de las nombradas 
es "viuda de Díaz ", en circunstancias que 
vive '<lctualmente su marido. 

En consecuencia, ruego· a V. E. ·se sirva 
elimina:r del proyecto mencionado la pala
bra "viuda'', teniendo el presente oficio 
como complemento del ya indicado N.o 703, 
de 19 de diciembre. 

- sente informe termina recomendándoos que 
aprobéis, tiene en sus líneas generale<; la 
misma estructura que la ley de creación del 
Colegio de Abogados,~ y sus disposiciones se 
limitan a reprodncir las d·e aquéllas, amol
dáhdoqas a la<: circunstancias especiales y 

• 
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características propias ·de la profesión de 
al"quitecto. 
_ E·li general, las disposiciones de sus ar-

·• tículo¡; son tan claras y precisas, que bas
ta su simple lectura para comprendor todo 
su significado o r .. {]~g seis primeros se refie
rel1 a la creación del colegio, y reglam~n

tan la constitución y funcionamie;nto del 
Consejo General, la forma de elección d':! 
los miem1bros de éste, •los requisitos ·que de
berán reunir los congejeros, C{)mO asimismo 
los de las personas rque tendrán derecho a 
figurar en el Registro de Accionistas que el 
proyecto consulta· 

El artículo 7. o ·establece las atribuciones 
del Consejo y c{)ntiene _ todas las medidas 
nece,arias .para prestigiar la profesión de 
arquitecto y evitar los abusos y faltas que 
los colegiados pudieren ,cometer en sus ac
tividades profesionales; también se cou
femplan tliYersas facultades llamadas a dal· 
,11 con;;ejo nna intervención en los regla
ment{s, ordenanzas o deereto·s .relacionados 
con la especialidad aDquitjctónica, se~ en 
m:1te1·ia !le construcciones o de m'baniz.'l
ción de poblaeiones, que dieten las autori
dad?s competente•s. 

Las disposiciones restantes contienen di
Yersos vreceptos éncamÍll'ldos a los mismo;; 
fines señala•dcs anterio·rmente y a'l ef2cto, 
consultan la forma práctica de solución de 
la; divergencias derivadas del ejercicio de 
la profesión, l,as medidas disciplinm:;ias que 

- deben aplicarse a los profesion1les que in
(•urri·eren· en omisiones o faltas y las nor
mas necesarias para dar al público garan
tí.a> de eorreceión de 1os miembros del Ül

legio. 
L;:,s a nt er iores eonsidernL·ione'i han movi

do a h Comisión de Coilstitue ión, .Legisla
eión y Jnstieia a recomenda<·os la aprorba
eión de l'Ste proyeeto, t>n lrs trrminos si
g-niPntes: 

PROYECTO DE LEY: 

"~\.rtínüo l.o El ejercicio de la profe
sión de Arqnitee.to se regirá po1· la' dis
posiciones contenidas en la presen1 e Jp:·. en 
tcdo el í·nri'torio de la República. 

Art. :2. o C:réase. ·el C{)legio de Arquitec
tM. imtittwién con personalidad jurídiec1 

• 

DIPU'l'ADOS 

formada por los profesionales del ramo que 
estén inscritos en el Re,gi~tro que estable·ce 
el artíeulo 5.o de. la presente ley, quienes 
serán las únicas personas •que podrán ejer
eer la pr<Jfes.ión d,e arquitecto u ostentar el 
títnlo de tales en el territorio de la Re
públiea. 

r .. os urquitectos ·que cancelen voluntaria
mente su imcripción en el Registro, no po
drán ser reinscritos en él sino después de 
transcurrido el .plazo de seis meses· 

Ar-t. :1. o El Colegio de Arquitect{)s será 
dirigido por un Consejo General residente 
en Santiago, el que se ·compondrá de di~z 
ar,quitcdos de n!:lcionalidad ·chilena, miem
bros del 'Colegio y que tenga a lo menol> 
einco años en el ejercicio de ·'la profesión. 

Serán eleg.ido's e11 votación ,en conformi
dad a los artículos pertinentes. Cuatro de 
Pllos deberán ser, además, pr{)fesores de al
gún ramo propio de la profesión, dos en la 
Vni"venidad de Chile y dos en la Univer
sidad Católica de Chile. 

), rt. 4. o I~os Consejeros, euyos servi
rios será!l gratuito!':, deberán ser elegidos 
~ pluralidad de vot'-'s, durarán tres_ años en 
sus carr:o-; y podrán ser ree1e.gidos por más 
de dos .períodos ·con»ecutivos . 

• \rt. ;i ·o El ·Consejo llevará un Registro 
d{' Arquitectos en el que podrán inscribir
se: 

a Le(:-; arqni-tectos titulados ·en la Univer
~,idad <le Chile; 

b) Los arquitectos titulados en la Univer
sillad Católica de ühile; 

(· l Los arquitectos chilenos titulados en 
1TniveJ·sidades o escuelas especiales de ar
q u it{'dun <le países extranjeros, previa va
lida~ión de su título Ell ·conformidad a las 
ley e; y reglamentos aetn:.llmente en vigen
eia; y 

él). Los arquitectos titulados en '0tras uni
wrsidndes rerenocidas por .el Estado, ·~n 

l'onformiriad al Estatuto Üniversitario . 
• \rt. !i.o El Consejo sesiona:rá GOn la c<Jn

<'nrrei1C"ia ele ,-ei~ de sm miembros, por lo 
11l('llOS. siempre qne b ley o _su reglamen
to no ?:·: ijan otro quorum . 

. \rt. 7. o Snn atribmione;,; y obligacion-~s 

tlel Cousnjo: 
l.o Yelar po1· el progreso, .prestigio y pre

rrogatiYws ·de la .profesión de arquitecto, 
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por su regular y correcto ejercicio, y mante
ner la disciplina profesi<ma¡; 

2. o rDictar el arancel de honorario> pro
fesionales; 

3.o Proponer ~:olueiones arbitrales en las 
divergenci'ls que se susciten entre el al1qui
tecto y su cliente y que le fueren someti
das por una d·e hs partes o por ambas a la 
vez; 

4. o De ügnar a uno de sus miembros pa
ra que, en unión de un representante de 
cada una ele las partes, i:p.tegre el Tribunal 
Arbitra,! que ~wya de entender en el nego
cio ·que actualmente se sometiere a su co
IJoeimit>ilto. seglm lo rxpuesto en el nÚlllP-

ro anterior; 
5. o Administrar lj;s bienes del Colegio de 

Arquitectos; 
6. o Destinar anualmenté una cuota de sus 

entradas a la organización de concur ws que 
tiendan a pstimnlar a los estudiantes. del 
ramo. 

En estos •rrrtiímenes podrán partir:ipar 
los alumnos de todas }as Universidades o 
-Institutos dr Arquitectos d'e la República; 

7 .{J Proponer a Ja~- autoridades fiscales 
o mnnicipalo; la revisión o dictación de 
regl •tmeutos u ordenanzas relativas a la ar
quitPrtura o al ur.banismo; 

M. o Designar sus representantes en el Te
ni torio 11:1 cional; 

~.o Heprimir en la forma que establece el 
al'tk~ulo 1-1. ·1os a•busos y faltas que lo> miem
bro,; del C' legio cometieran en el ejercicio 
dr la Jn·ofPsiún; 

10. Confce·eionar y someter a la aproba
cinu del Presidente de l'! República, el re
glrmen:o l1f' esta ley y sus modificacionrs 
rosterion~'l: 

11. TJ:>nii' el registro·dr arquitectos de 
que trata el artículo 5·o, renovarJ.n e impri
mil lo rcri( l1icamente, ·enviarlo anua.tmentP. 
en la primera quincena de marzo a ]a, al~

toridades jU<lici'lles, administrativas y mu
nicipal'¡; y <·nmunirarles oportunamente la-; 
variaciones que en él se hayan introducido 
eor{ el fin que se expresa en los artíc.nlo.;; 
pertinentes: 

l:?. l''''I'l:Jal' un vegistro de contratista;: 
18. Proponer al Gobierno 'las medidas Jl<'· 

cesaria.'i para h conservación o restnur,a-

ción de molliumentos nacionales y edificios 
históricos; 

14. ;Sesionar a lo menos una vez al mes;. 
15. Evacuar toda c\Jmulta que le for-. 

mulen los poder~es públicos sobre asuntos. 
del ramo; 

1 fi. Pro.poner a los poderes que ,corres
}) onda la revisión o modificaciones que le 
¡;ugiera el estudio de las leyes· o proyectos. 
rk ley o de tltra-; disposiciones ·que afecten 
o puedan afectar a los ar·qui'tectos o al Co .. 
legio; 

J '/. E·la:borar el presupuesto anual de los 
gastos del Colegio; 

18. Reglamentar los ·concursos públicos 
{J privados so.bre materias relativas a la 
arquitectura; los al'quitect:os colegiados. n() 
podrún par1icipar en aqUtellos •concursos .cu
yas bases, ·programas y jurados no hayan 
sido autorizados pDr el Consejo; 

19. Form;n· c;on miembros 'del 'Colegio las 
comisiones que estime necesarias; 

20. Mant~ner relaciones con las institu
ciones similares 'extranjeras en todo lD re·
laór:nado con la ;profe>ión; 

:21· Fijar los 'honorarios de ]os miembros 
·del Colegio que formen parte ele los 'l'ribu

nales Ar.bitrale-; de que habla el número 4 
del nrtículo 7. o. 

Art. 8. o E,l . Cm1sejo será representadt) 
Plt provincias por deJeg:1ciones provincia
les designadas por él e integradas por no 
más de tres miembros que tendrán sus mis
ma~ obligaciones y atribuciones respecto a 
las materÍ'1s trat::\das 'en los números 1, 3, 4, 
11, 12. y 1+ del artíeulo 7. o En las prl(}vin
eias {~uya ('a.pital teng'l rnús de doscientos 
mil habi1an1E:;, las delegac•ii:l1es provincia
l es rnnstará11 de eineo miel!! bros, y tendrán 
sns mismns ob•li-gaciones y atribuciones res
pecto a las materias tr;¡tr(das en los núme
¡·os. 1. :3, -t, 7, 9, 1J, 12. 13; 14; 15; 18; 19 
r:21 del artí·<·ulo 7.o. 

Art. 9.o L1s re,]aciones entre arquitectos 
y elientrs recatiya.; a la:; actividade<s pro
fesionales qne Pnnmerará eL Reglamento, 
<leberán rr'girse por contratos c-uyo> formu
larios ~erán redadaá:o's por el Colegio y 
que tendrán fuerzn 1eg[!J una vez regis
tn<1os por el ümsejo · Los colegiados que 
no rnmpla,n c·on esta disposición serán san-

•• './· ·'";'' .. •• <' 
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ciom:dos ;disciplinariament·e de a.cuerdo c1on 
los artículos respectivos de esta •l.ey. 

Art. 10. Las persona§. que se creyeran 
perjudicadas con lBs pro·cedimientos profe
sionales de algún arquitecto, podrán concu
rrir ante el Consejó, .el cual apreciará pri
vadamente y en ·Conciencia el motivo de la 
queja, oyendo al inculpado. 

Art. 11. El. Consejo exigirá como requi
sito previo para dar curso· a la demanda, un 
depósito a su orden, de la cuantía que .esti
me prudente, para responder al pago de la 
multa que deberá imponer si la reclamación 
fuere desechada. ,E,st!i multa se:rá d.e cien a 
mil pesos y se regulará considerando Ja 
gravedad de los antec·edentes. 

Art. ·12· Lo<; gastos •que origine la apli-
. cación de les incisos 3 y 4 del artícul•o 7. o 

y del articuilo 10, s•erán de ·cuenta -exclusi
va de las-partes y se prorratearán entre 
ellas, salvo ·que el Tribunal estime de justi
.cia asignarlos totalmente a una de ellas. 

Art. 1.3. :Las resoluciones (!Ue dicte el 
Consejo constituido en Tribunal Arbitral, 
según el número 4 del artí.culo 7. o, se dic
tarán en úniea instancia y respecto de ellas 
110 prt cede recurso alg-uno. 

.Art. 14. Las medidas disciplinarias que 
podrá apJi.car .el Consejo a los colegiados 
serán las si•guientes: 

1) Amonesta•ción privada; 
2) Multa de ·cien pesos; 
3) .Censura pública; 
4) Suspensión del ejercicio profesional 

del arquHecto por un tiempo que no podrá 
exceder dre seis meses, siempre .que lo a·cuer
den los dos tercios del total de miembros • 
del Comejo; 

5) Cancelación del título de arquitecto, 
siempre que motivoS' graves así lD aconse
jen y con .el mismo •quorum de dos tercios 
del total de :qliembros del Consejo· Todo 
acuerdo del Consejo ·que ·cancele un tít-ulo 
será arelable dentro de diez días ante la 
Corte Supl'ema, .la cual conocerá del recur
'SO en Tribunal Pleno. Para confirmar la 
resolución del •Consejo, se requerirá el vo
to de los des tercios de los miembros pre
sentes. Dechrada la cancelación de su títu
lo, d avquitecto será ·eliminado del Regis
tro.· 

Antes de aplicar" cualq~iera de esas me-

didas, el Gons·ejo oirá al profesional acusa,do, 
quien tendrá un plazo efe treinta días con
tados desde 1que se le notificare la demanda 
enta'blada en su contra o la •queja que se 
formule ac.erca de sus actuaciones, para. 
pres.entar verbalmente o p.or escrito los· des
cal1gos que tenga. Vencido este término, el 
Oomejo procederá con o sin informe del in
culpado. 

La notifi.cación retferida se hará personal
mente por el ¡Secretario del Consejo, •quien 
es Ministro de Fe para estos efectos, o :por 
cédula en los términos y casos del artículo 
47 del tCódig¡o de PrDcedimiento Civil. 

Art. 1·5. El Reglamento que dicte el Pre
sidente de la República, conforme .previene 
el nínnero 10 del artículo 7. o d·e la presente 
ley, preeisará las actividade<> propias de la 
profesión de .arquitecto· 

<Art. · 16. En todo in,strumento de propa
gand:t de Ja prof,esión a ·que se refiere esta 
ley, dehe especificarse el titulo exacto, sin 
omisiones, abreviaturas o wgregados .que 
pueden inducir en error o significar am
bigüedad de int,er.pretación. En eso<> casos 
el título de arquitecto no irá precedido ni 
seguido de ning<Ún otro, a menos que el di
ploma así lo exprese claramente, o se tra
te de un<t especiali(bd práeticamente esta
bleeida previa ratificación del Consejo. 

Art. 17. Desde la promulgación de esta 
ley,· todo emplzo, cargo o comisión que se 
rela,cione <eDn Ja arquitectura, euya provi
sión corresponda a la autoridad judicial, 
administrativa o municipal, como también 
a la> Cajas de Crédito Hipot-ecario, de Aho
rros, o de Previsión y a las Empresas de 
Servicios Públicos, sólo püdrá ser desempe
ñado por miembros del Colegio de .Al'lqnitec
tos; y no se aceptarán por· esas autoridades 
o in'itituciones, planos, tasaciones o perita
jes relacion:tdos con la arquitectura ·que no 
sean ·confeccionados por a1guna de aquellas 
personas. N o o·bstante, estos nombramien
tos podrán recaer en otras personas en. los 
cas·os previsteiS por el l'leg.lamento. 

Art. 118· Todo nombramiento ·que se hicie
re en contravención a .lo dispuesto en el ar
tículo precedente, carecerá de v::tJI{)r l.egal. 
El ilegalmente nombrado no tendrá dere
CJho a remuneración u honorario que sea 
consecuencia del nombramiento nulo; y 
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. Art. 19. Ningún miemJbro del Colegio po
drá ser arquitecto y ,contratista a la vez en 
obra dél mismo propietario. 

Avtículos transitorios 

Artículo l.o Podrán inscribins€ €11 el Re
-gistro que esta,bJece ,el artículo 5. o de e>ta 
ley, los ar,quitectos sin ninguno de los 
títulos enumerados en él, a ,quienes la Co
misión que indica la Ordenanza General de 
Construcciones y Urbanización, artículo 
427 del d,ecreto ley número 4,563, haya 0tor
gado certificado 'que los &Credite apt,os para 
ejercer la profesión. 

L3 inEcri.:rción de esas p€l'sonas se hará 
por única vez dentro deJ plazo de tres me
·s.es contados desde la promulgación de la 
presente ley· 

Art. 2. o El primer Consejo se constituirá, 
dentro de l,os tres p•imeros meses siguiente>· 
a la promnlg1ción de esta ley, para lo cual 
.el Presidente de la Asociación de Arquitec
tos de ClhiJe citará a sesión a todos los ar
quitectos titubdos -en la Univer-sidad de 
Chile y en la Universidad Católica de Chile 
y a las personas 'que estén comprendidas en 
el artículo l. o transitorio. 

Art. 3.o Deróganse las disposicione~ lega7 
les vigentes que sean contrarias a la pre
sente ley, la que empezará a regir desde su 
puhlic1ción en 'el "Diario Oficial". 

Santiago, a 9 de en,ero de 1941. · 
Acordado en sesión de fecha 9 de enero 

de 1941, con asistencia de los señores E:sté
vez (Presidente), Del Canto, Moreno Echa
varría y Opazo Cousiño. 

,S,e designó Diputado informante al hono
rable <;eñor ::\Ioreno Echavarría .- Germán 
del Sol, Secretario de Comisiones· 

13) Informe de la Comisión de Constitu
-ción, Legislación y ,J nsticia: 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Constitución, J_,egis
lación y Justicia, ha estudiado el proyecto 
de ley presentado por los señores Acharán, 
Cabezón, Del Canto, Coloma, Faivovich, 
Fuenzalida, Müller, P.into y San Martín. 
que hace extensivos a los Jueces r_.etrados 

jubilados los beneficios del artículo 8. o 
transitorio de la ley número 6,417, que es
tableció un aumento de un treinta por cien
to en las pensiones 'de jubilación de cier
tos funcionarios judicia1es. 

,L,as disposiciones del citado artículo 8.o 
transitorio, son las siguientes: 

''Artículo 8. o Auméntase en un 3.0. por 
ciepto las pensiones de que gozan los mi
nistros, fiscales y secretarios jubilados an
tes de la vigencia de esta ley, de la Corte 
Suprema y de las Cortes de Apelaciones, 
sin perjuicio de la- limitación a que se re
fiere el artículo 19 de la ley número 5,154". 

Parece indudable que el legislador sola
mente por un olvido ha omitido la inclu
sión en esta disposición, de los jueces le
trados jubilados en relación con sueldos' 
muy inferiores a los que actualmente se 
han asignado a los funcionarios del Poder 
Judicial, pues la misma base de equidad 
que justifica la disposición trascrita, pue
de aplicarse a magistrados que han ejerci
do directamente la administración de jus
ticia en su calidad de tribunales· uniperso
nales. 

La iniciativa de los autores de este pro
yecto tiende a corregir el vacío anotado. 

La Comisión de Constitución, Legisla
ción y ,Justicia ha concordado, en toda~ su~ 
partes, con la conveniencia de exten
'ter a los jueces jubilados Jos beneficios de 
la disposición transcrita, y en tal virtu.:l 
os recomienda la aprobación de este pro
yecto, en los mismos términos en que ha 
sido formulado, que son los siguientes: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo l.o Se aplicará también a los 
juece>; letrados jubilados la disposición del 
artículo 8. o transitorio de la ley númen• 
6,417, de 21 de septiembre de 1939, que 
aumentó los sueldos de los funcionarios del 
Porler Judicial. 

Art. 2. o El mayor gasto que significa la 
presente l\'y sp imputará a las entradas 
provenientes de los impuestos establecido.~ 
en la citada ley número 6J17, d~ 21 de 
srptiemhre de 1939. 

Art. 3:. o Esta ley empezará a regir des
de el ] . o de enero de 1941". 

117.-Extraord. • 
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Santiago, a n de enero -de 1941. 
Acordado en ses1ón de fecha 9 de enero 

de 1941, con asiRtencia ele lo.-;. l'iefíores Es
vez (Presidente), Del éanto, Moreno Echa
varría y Opazo Cou:::iño. 

La Comisión acordó estimar este proyec
to de carácter obvio y sencillo. 

Diputado informante de este proyecto 
fné designado el honorable señor Del Ca.n
to. - Germán del Sol, Secretario de la Co
misión. 

14) Informe de la Coniisióu d!' Com;titu
ción, Legislación y Justicia: 

Hollorable Cúmara: 

Vue:>1ra Comisión de {'om:titneión, Legis· 
lación y ,JnsliL·ia, ha e.stud!a.dn PI proyeeto 
flc lt'y presrntado por los sz:ñorr:-; •Cabezón, 
Estéwz y :.\Ion•no E·chctYarría, c¡ne mc·difiea 
el artí.:·ulo 16 de la !ey n(mww :3,:3:JJ. de 
]i) (1e julio dr 1D1S, res~1erio de la tramita
eión de los rürm~.:.os de ·queja en la;-; C<n"Ls 
ele Apelnt:ionro:-; que eonstan de mús dt' Hila 

sa:a. 
La. eitada L'y número 3,390. en ·.-;u ar1í:ul.¡ 

16 rstablec·r · ~ne en ln,, Cortes fl? A¡wlacio 
11e;; ~ne e·OJI'-::_en tlc mú·..; de un.a. ~ala, c·l re
nuso clt:> r¡ne,]a ser[! d.?l .r•olJOCimirnto el;' la 
~.;ala en cp1c fn:1cione el Presillente ÜPI Tri·$ 
lmnal. Sn texto literal e.-; el sign)entr~: 

"Artíc:nlo 16. Lo;; l'er•UJ"S•éJS dr cpwi<1 ~e ye
rán por la Corte 1"espeetiva fnera de las 
horas ordinarias el·.> andieneia. En la . ..:, (·m· 

tes qcie c:on·;trn tlr 1nús de una Sala, t·ono
c:c·rá de e.'itns recnr;;o.:-; la .Sala en que fnn
cionr rl 1'resit1ente r1:'1 TribunaL y t~on a.sis· 
tcncia de la mayoría de él". 

.:~nn cuando p•n·er•e qne la red:w.t·iún ele 
la lfspcsit;i(m traw :·rii·a c1eja bien t'll vlr1ro 
el espíritü d~l le,,~·islador. nwl fuo'· t'l d:· 
éliminar dl'l C.flllv<'Í'1lÍPlÜO L1tL' tock ,,¡ 'i'rihn
n'll, ros reenr<o~" ele queja, ¡)a~·a FnmPtz>Tio» 
al ele fa Sala en que fnn.nionr el l're;i•1:•n

te. a fin de r1·ita:- la tramitación l'Omplir•a· 
1 1 . . ,.. l '1' . da ~- engorrosa l e <l ec·nc:tttnt~Hm e" r¡-

bunal PJt>no para asuntos cuya importan
l'ia no jnstifiea la nwdi<1a, ('C' ll:t es\im:1<lo 
qne rara la Corte c1? Apelaciones tle Sant:a
¡ro r:gr la di~·.po,ieirén t'~¡Jrcia·! ~.nlt"'mp~.·~

da en el al"tíeulo- 10 dr la ley tlr 10 dt' 

enero de 18,89, que modificó el inciso segmr· 
do del articulo 84 .de la .Ley Oro-cínica de· 
Tribunales. · "' 

Esta interpreta.ción se bas.a en •t·ierta anr 
bi¡;üeda.d .eonteJ!Ída rn la redacción rL:) la 
fr~f->e final del .artículo transcrito ~~ tam
bién en el hecho ele qne •la r~itaLh di.-;po.si
t!i.6n ·de la ley ·1c 1889, •Contielle u;w re
gla espeeífi('a para la Corte de ApEl<•.e·io
llft'l de Santiago qu.e según los prin~ipios 

jnr'c1ico.~ de lwrmenéntiea, clebe aplicarse 
con preferen··ia a la disposiei()Jl rlt: carál'tt>r 
general eon:enida !'11 el m·h·nl.J -,t) d·e la 
ley número ~:srlO. 

El.;ta situación hp, movid,o n lo•;; autores 
del proycdo en informe a modifira¡· la dis
posiciór • .ttriba tran>:c~rita, !'11 el ~enblo rle 
que ella rradnzca fielmente el espíritu •que 
tuYo el lC1p;islado,r al dictarla, es Üel'ir, evi
tat· la.; pertnrbac·iones. del fm¡c;onamiento· 
regular de la Corte '.ele ~1.peJa.eiotl.:';; ele San
tia;;o y el retc~nlo de la Yista lll' e.ausa en 
tabb, dl'l"ÍYHdc..c-; de la necesidad .ele cow;ti
tui¡· nl T1·ibuna] cu plrno para ot•upane de 
lo;; l"2Clll'i:o; de queja. 
La~ nz,mies exrnwst:J•; han e[e,~irlit1o a 

vuestra Comisión de {'om,;titnción Legisla
ción y ,.fu:,ticia a ;·rewrE·en,!nros la aproba
ción c1rl prny''"to l'n inform?, en los tf.¡·
minoc-; sigTientes: 

PTWY E-C"L'O DE I,EY: 

";\.rtíenlo l.o- Hr'emplúza.'ie. rl artíenlo 1 G 
de la ley número 3,390. ele 15 do .inlio dc> 
Jens, po1· rl sigui~ntr: 

"Artlenlc' 16. Los rcenr .. ;os ele que.ia :-:•" 
Yerún por la Corte rrsprdiYa fnera de las 
horas r¡rdinr:Tias (1t> :mílirnt•ia. En lao-; (\n·· 

le·; qlH> en;¡:;j·n;¡ •lo l'l(¡S ¡l(' nn:¡ Sab, in
e1nso la ele Santiago, cono;"er(¡ tlP estos rP 
t·nrs.os la ~al:; Pn que fnnc'emp r! Pre:-;idcn 
te del Trihl'n:d". 

_;\.rt. ~.o Esta ]l'Y re¡rir~ clc;;;clc la ft>rha 
de su rmblicación en el "Difnio- Ofirial". 

Santiago,. a 9 de enero de 1941. 
Arordac1o en sesión de fecha 9 de eneril 

rlr J9H. con asistencia de los :>eñores Esté
téyez (Prrsic1ent!'). clPl í'n~1t'1. :\Tnri'P,..,. 

Echavarr:a ;· Opazo C':m~iiio. 
La Comisif,n aeordó t•onsidl:""il" rste prn

yec~to ele carácter obvio ;; S:?nc:llo.' 
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DiputRJdo informante acerca rlel anterior 
pro·yecto fné designado ·el seíior }t:oreno 
Eehavarríu. ~ Gennán de'l Sol, .~errrtario 

de Comisionr:s. 

]5) Informe de la Comisión de Consti
tución, Legislación y ,Justicia : 

IIonornh1r C:ímara: 

Vuestra Comisión de Comtitucióu, ,Le
gisla~ión y Justicia ha estudiado el pro
yecto de ley preseu tacto por. loiS señores 
Barros 'l'orre:;, Fneuzalida, }Iadrid O.sorio, 
1\Iüller, Pinto ~· San .:\•l,artín, que modifica 
la ley N.o 6;629, que dispuso que, los fnn
cionarios judiciales que fue1·ou exonen1dos, 
tendrún dere\'ho a que se les eompute, pa
ra los efectos clel escalafón, el tiempo que 
permanpc•ierou alejados de s11s I\111 e: iones. 

r~a disposición cuyo espíritu se 'aclara en 
virind dc~l proyec~to PJ\ informe dic·e romo 
Sl§!:Ue: 

'' AI'tíelllo l.o Los l'u11cionarios juclic4<'l
Jes dnjado~ del :--enieio por exo.npración o 
por hnbe1·se cleclarndo vacantes sns c<Hgos, 
que posteriormente hubieren sido -reincorpo
rados, después de haber reconoeirlo la C'or-

. te Suprema sn buen comportamiento o que 
no proe~día ·esta declaración, fi¡!nr,<lrán e11 
el esc·alafóu jwli1•.ial, com¡Jutúndoseles para 
los efecto, de la antigüedad <>1 tiempo que 
permanrcieron alejados ele sus funciones". 

"Art. 2.o Iúl Corte Snprrma, a .-;olicit ud 
de los intrresados, pwdicai'á drsclc la \'Í

grncia de esh1 ley las modifieaeiones que 
se'a 11ccesario introtlucir en el escalafón ju
dicial para clar cumplimiento a lo cl1spurs
to en el artíeuio anterior". 

Les artículos transcritos se iaspinn·on en 
llll profundo sentic1o de justic:a al trntm· 
de 1~eparar eu parte· si(¡niera los perjuicio:> 

cansados en la carrera. judicial de nrios 
mag-istrados que fueron exonrrados sin e<ln

sa justificada y eon atropello c1e las dis
posiciones leg-ales relativas a la amovi'lirlad 
de los jueces. por Gobiernos ele fuel'za. 

Sin embargo. la lry citéHla pre>\enta, por 
otra parte, ei ineonveniente de lesionar los 
derrchos' legítimamente adquiridos en IR 
carrera judicial por funcionarios enya an-

tigüedad había sido previamente recono
cida. 

A fin de subsau<J r la dificultad ·anotada, 
los autol"es de la inióativa eÚ informe pro
ponen una medida conciliatoria que permi
te respetar Jos clerechos L1e los funcionarios 
amagados por las cli.~posiriones de la ley 
X.o 6,G29. 

Vuestr<J Comisión eL• Constitueión, JJegis
lnei,in y .Juscicia, dt-spués de pstudiar dete
nidamente la Rituación producida, ha acor
t1ado recomendm·os la aprobación del pro
~'eetO, enyos tt>rminos son los siguientes: 

PIWYEC'I'O DE r~EY: 

''Art:ndo únieo.~ Se dedara que las 
clisposieiones del artíenlo l.o de la ley N.o 
6,620, de' :2M d!' agosto ele 1Dcr0. no modifi
can Jos derechos adquiridos por los actua
les fnncicmario~ judú:iales que, en :razón de 
su antigüedad, ocnpa11 llll lugar de la qui
na o tPrna en ¡oonformidatl a leyPs ante
L'i(lr;:s ~ '. 

Sanlia¡2·o, a D de e11ero de 1941. 
1\ronlarlo en sesiún de ferha !) de enero 

rle 19-ll. (•Or1 asi'>tencia de los señores Es
¡ (;n•z (l'!'Ct;idcnte). e! PI· Canto, .?<.Ioreno 
ErliaY<Itria .y Opazo C'ousiilo. 

La Comisión aL·onló c·onsidrrar la dispo
sieicín tle este proyeeto de carúrter obv~o 
,\· sencillo. 

Diputado informante aeerea del anterior 
Jli'o.'·cet·o fnÍ' Lle,ipwclo d señor d-el Canto. 
-Gz,rmán de-l Scl, Se e reta ¡·io. 

lG) Informe de ]¡¡ Comisióu de Consti:. 
tución, Legisbr~ión y .Justicia: 

Honorable .Cámara: 

\rue\h·a Comisión de :Constitueión, IM='
¡!i~,)acirín y .Just !cia ha estuchado el proyec-
1o de ley ;n·c;<;elltado por los señores Barros 
'I'orJ"es. ·(\tbezón, Guerra, .Müller y Za·pata, 
~nh:·e abono cl2 aiíos d:o servicios a los fun
rionarios judiciales. que desempeñaban sus 
c·argos e;¡ Tacna clnruntc el período de pre
paración ciel plehis·eito que debió 2f.Pct.nar
sp para der·idir la na~ionalidad de esa re
gión. 
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J,os funcionarios a que se refiere la 
mo·Úón en informe además de las delic~das 
e intensas labores que les correspondió de
sarrollar durante la é.poca plebiscitaria, se 
vieron perjudi.caéi'os lu~go en su carr~ra con 
mot1vo d·e la entrega definitiva de ese de
parta,mento a ·la República del Perú, pues 
tuvi~ron 1que s·er destinados a otros puntos 
del país sin tenerse en cuenta la situación 

\ l . b de que gozaban -en Ta·cna tque es as1gna· a 
las remuneraciones y categoría de funcio
narios de asriento de Corte de Apela·ciones. 
A lo anteriormente -expuesto es necesario 
aO'regar ·que el personal judicial de Ta.cna, 
d~rante todo el largo ;períotdo de prepara
ción del ple·bisrcito, se vió obligado a per. 
man-ecer en la región por razones de buen 
&ervicio y de .convenimcia naciona'l, sin que 
se les :permitiese optar a los ascensos a que 
tenían dere·cho. · 

Las consiúeraciones ant-eriores hán movi
do· a los autores de esta iniciativa a com
pénsar por medio de la ley en proyecto las 
anomalías que los hec:hoO:> ano·taclos han pro
ducido -en la carrera judicial de .esto:-; fun
cionario¡,;. 

iLa C¿misión de Constitución, LegislaeiÓl'l 
y Justicia, teniendo en cuenta los anterio
res antecedentes, 'ha concorétado con la 
equidad que inspira. al ·proy:c•cto en infqr
me, y .¡•n tal ·virtud os pro.pone su a:proba
ción en 'los sirguientes términos: 

PROYEG'l'O DE LEY : 

"Artículo l. o Abóuanse, para todos los 
efectos legales, cinco año.s de servicios a 
Íos funcionarios judicialrs que sirvieron en 
el departamento de Tacna durante el pe
ríodo •plebiscitario comprendido éiesde el 
año 19'21 rhasta la entrega de él al P~rú. 

.Artícnlo 2. o :Esta ley re.girá desüe la fe
-cha de su publicación ·en el "Diario Ofi
cial". 

.Sala de la Comisión, a 19: de diciembre 
de 19·40. · 

Acordado m sef:•ión de ff'.cha 19 de di
ciembre de 19·40 con as'istencia de los se
ñor?s Bahamondes, Cabezón, Faivovicl1, 
l\!Iüller. Parada, Rosencle y Santandreu. 

La Comisión acordó declarar al anterior 
¡proyecto. a~ carácter obvio y sencillo. 

Diputado informante acerca de dicho pro
yecto fué designado el señor Müller.- Ger
mán del Sol, iS.ecretario rde Comisiones. 

17) Informe de la Comisión de Educa
ción Públi-ca· 

Honorable tCámara: 

Por ll1'erlio dr la '112,_y número 5.!!89, ·de 
18 ele enero de 19,37, HC' ereó y dió existen
cia legal a una sociedad anónima, la Con.<>
truiCAtor~ de :Establercimienitros Educaciona
les, cuyo objeto es la construcción y trarrs
fornuvción d:2, propiedad.es para destinarlas 
al funcionamiento de planteles de instruc
ción_ 

Natum,lmentr, ·P!li'l'a llenar 'estos objeti· 
vb·s la referida Sociedad, puede llevar a 
cabo todas las Oiprera:cionr.s •qul:; ~atisfagan 
su fin y que sean •propia:; de una c~ociedad' 
anónima. 

El capital ·queda formad,o, srg.ún el tex
t~legal, con 2:10.000,ü00 ele :pesos, dividido 
en 10 mil acci01W:s. de un mi·l pesos cada una, 
que Si2i ·encu•Pntran dividida~ en dos tipos 
A, las suscritaiS por e] Fisc:a, y B las del 
público. · 

El PresiclC'nte de la Repúhliea anualmen
te dictará un plan e11 que cleben figurar 
los establecimientos educacionales que han de 
construirse o transformarse ·para· dar ea
bida a nuestra ·población. educaeionaL 

Estos :son a grandes ra:Sgo·~ los meeanis
rrnos básicos de la ley y el funcionamiento 
de la Sociedad Cons-truct-ora de ERtab1e-ei
mientos Educaciona:J.es_ 

Vw2stra Co-misión 'dr Educación Pública 
aprobó ayer un proye.cto, de origen del Po· 
der Ejecutivo, por medio del cual se intro
ducen a la referida ley número 5,989, al
g-nnas reformas qn.e puedan rugrupars.e 
así: liberación -de impuestos o c~ontribucio

nes y, atención, ahora, al mo·biliario esco
lar, que no estaba antes -contemplado. 

Act>ual.rnente, por di¡.;po.sición de la pro
pia ley número 5,9tS·9, ¡esta Rociedacl cons
trur~to·ra está rexenta de las :contrihueion.cs 
que gravan :a las sociedades: anónimas y 
sus bienes no pag-a·n contribuciones e mr 
puestos fis.caks_ l.JüS dividendo·s qur pueda 
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repartir, tampoco están af-ecto:; al cobro 
dt>l impuesto g-lobal complementario. 

Sin emb'argo·, es:ta entidad Ut>cesita de 
mayores re:cursos para poder a-tench':l' a1 la 
¡;at:·sfa:c:•eióu de los planes alltmles de eon:;· 
trucción y el Ejecutivo ha creído ver una 
mejor e11trarla. hoy por hoy, en la libera
c·ión de vario·,; im·puestos qm:· ac·tualmente 
gravan sus o-penH•iones y,. por ende, dismi
nuy:en el rendimiento de su.; ''apitales. 
·Esta liberación debe, lógicam('nte, ePtc•:

rrar también un mayor aliciente pata que 
los partii·nlitres se int:C'·resen po1: la ~-nh~:·ri¡:
ci.ón de las acciones de la elas<' "B". 

La pro•po.sición d12l Poder Ejecut iYo en 
t>.ste -punto COlh"Úste. sintetizand.o, en consul
tar las siguientes liberaciones de pago: 

l.o Librración clel impuesto d2l 1 p(!r 
·ciento establecido ·por el arFrulo 10 n ím1• · 
ro 5, de la ley número 4.054. a Lls pag·os 
que haga el Fisco a la SO'I:•iedacl po¡· sm
cripción de accioncK 

2.o Exenciún Je eontribuciones e im¡me,.;
tot-; municipa:Jes a los bÍI2Hes raír-es. 

Dejarán de pagar:se, el im¡nwsto cte tnms
ferencia, por los bienes raíc.es que .se arl
quiera; la contribución qne gran! la pro
piedad raíz y los impuestos a los t~cmtrato!'; 
dtei con~trucciones. 

3.o Por último·, se exime tambitn del pa
go de ~contribneiones, Jlre;~entf~ o f11tnra}c., 
a los dividendos c¡ne ·pueda rrrartir la So
ciedad. 

La otra modific·ación a la le.\' sr rrfie?''" 
a la dotaeiém de mobiliario y materinl dr 
rnSJeñ:anza en los -cu.ale:·.; .:.;p conhtnr.Yll, .1· 

para ello s-t' pro-pone agregar· un al'tienlo 
que autoriza al Presidknte dr la Repúblic·a 
para invertir· en estos, objetivos hasta ¡•) 

50 por ciento de las cantidados qne · ¡wl'eiba 
~~ lj'i,sco por wnce:pto dr dh:idendos. 

Estas eons'idcrac·iunes y la m;n· priPJ·J;· 
dial ele dar maY'o res reeursos para c·on.;t rm¡· 
t~scuelas. impone :1 vneHtra Comisión rl dr
ber de reeomendaros. para s¡¡ aproha.¡·iií.n, 
rl signiente 

PHOYEC'ro DE LEY: 

"Artíct~•ln 1.n Introdúc•"Jise la.; moclifil';¡
eione,; ~· :•~n·ég-aclus qur a. eontiunac·ión He 
expresan a la le.v nÍlmPrt~ 5,9·8lJ, de 14 de 

enero de 1937, de a:cmerdo con la {;Ual se 
constituyó ~a Sociedad Constructora de Es
tabk·cim ÍL'ntos Educacionales. 

Se agN'g:a a 1 a rtí culo 5.o el signient.e in
ciso: 

"g) Los pa~o.s c1ue ha~·a el Fis·co a la 
Socifé:rbd por ,,ubseripc·icín ele aceiones, no 
estarán .aft'eto·.; al irnpur•üo cld 1 por cien
to estabk'¡•ido en rl artículo JO número 5 
de la Je~' nÍlme¡•r¡ 4,054". 

Se Enbstitn.Ye el artículo 1<8 por f'l si
guiente: 

''I-'os bienes de la Sociedad y lo_, al'tos y 
colltrato:;; qne rjelcUtlfi o ·tlellcbre, esil~~r:áln 

exentos drl pago de toda contribución o im
puesto, establecidos o que f'P eRta:bl ezean 
a favor del Fi>:co y dr ·las Munieipa.lida
des. 

Los diyid•c"ndo,; que reparta no t'stan'in 
afect'11s al impuesto a la rPnta. se¡nmda ca
tegoría, ni al impuesto global eomplemen
tario". 

Se ag:r1'"a \i 1~ontinua·1·ión drl artÍC'lih lS 
el siguir11tr:' 

".Artícnll; l!J. Autorizase al Prt>sidcnte 
el? la Rcpúhlie<1 para inverti1· en mobiliario 
cscoll'r, -JlOI' inll'rmedio de Üt .S'J:·!<·dnd, 
]¡asta ¡-J .)(} por ciento rle 1a.s c•antidade:.; 
qu¡e1 per:ciha el f'1 i~co pur concepto rle ·divi
dendo.~ r·oJT('spollclirnte· . .; a lat-; :JI't''On'Ps de 
la serie "A''. 

Tin reglamento clidado al pfe;•1o, fijar~ 

la forma ·.~ÓJ~IO se realizarít esta invcrsi(n". 
Art. :?.o Esta ley regir(¡ dr·sde la f;-:·ha 

ele sn publi,•a1~ión rn el "Diario Oh·ial". 
Acordado en l',rsi.6n dP fe~ha 9 dt' rnet'(; 

de 19.:J-J. c·oi' a;;isi?ncia dr lo'> señm·p., :\fa i
ra (Presidente\. Achan~n, Braiíes, C'oioma, 

Holzapfel, v~l,I'HS, Contrera~ :: Vickla. 
Se drsi.:•:nó Di¡mtalln informant" al ho

norab·le :,r·iíor Braiíc~~- -- Paulo Rivas S., ~e
¡•r·:>t<nio d(' la Comi:;iiín. 

18) Infonnr r1e la (''omisión de Educa
ción Públira: 

Honor;¡h]r Cúnwra: 

Desde •:'! 1:? clr .septicmb;·r> \le 1')80. ~f' en· 
r~ontnlb<l en yue·;;tra romi,ión de Edn:•arión 
Pública un ~knsaje clP innerrablp tra~·ee·n

dencia pan¡ la imtrneeíún ·r:ne impart<' el 

• 
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Estado y para la eleyac~ión del niv: l enlt n
ral y pre•pal'aeÍÓll de la lucha 1~r ):¡ Y1dn 

de nuestros .conciudadanos. S? trata ele 'h:-;
pone¡· de terrenos para eo·nstruir lo;; •e el ifi
eios Pn que han de fm1eionar los Institntos 
Pedag:ógieos, Snp:Tior dt• Humanidades y 

el de Educaci,ón Písiea y Técni<·a. 'l'ambiPn 
se contempla la con!ltrucción del loeal para 
el Liceo Exprrimcnta 1 "l\Ian u el <1c S a 1 as". 

La Comisión (le Educación cree innece
sario e¡;:tampar !<'·n P•l presente infonne los 
c:onceptos que ya ha;r pasado a ser venla
deros afori1'l!llO\S de la rr1neación. de que no 
oes pw:;:i 1J le ha·H'-1' f 1\ll (' i ona1 <, e . .; 1 ;¡ olet• imÚ"n
tos de instr!lcr•iún. PIJ ·. c1ifi<'io-; qne 110 c·o

rresponden al rol ·qtw esU1n llamadoh a t~u;,:· 

plir, ·de acuerdo con las trmleneias moder
nas y ron las necesirlar1es <JllP rcr¡uil'l'(ll las 
investigaciones ricHtífir•as que l1chen desa
rrol1arse para forlllar. no :11. ;r/nn,"o,' sine 
que al maestro, como Ps tcl easo flr los lm;
tituto:-; r11 cuestión. 

qur lo·_, lrJeah\' "'' t':l<'Jil.'ntn;n n1Jir·::-lm; m<;

terinlrnent, sc•p<ll':Htn'i. en::nr1o ·:e; dP L1 ,_·;;•·w 
ria del·¡ ~du:•n(•i(n {~::•' illli ~-í~ i:~11~~-l~·tc:. En 1 -

dad ,v Yrcindact. i1Hl;~rntihles 11ara el logro 
de sns finrR. 

· 8ohn· todo.•; Po-tos pn nit~nlnJ·r'i. \'ti 1:-:tl'n 
Comisiún rle E-tlnr•ac·iiín ¡·nr·alc·;¡ Ir:, _,_·,,:11;rn· 

tes ltcehos r¡ue se¡·vit·ún para meio¡· ilnstrnr· 
el criterio de C'achl l\110 nr lo~ SCllOI't'S Dipu
tados: :¡•,l loeal donde fnnl•ion;¡ hO\' rlía 1'1 
Insütnto Ped.a~·úg·ieo. fnP dr aquPllos ':Jne 
se con~trn~·rron en tirm¡1os drl Prrsidcntr 
dr la Repúblira. <lon .Jn,f. 2\'lannel Halmac·e
da, 1wra las escuela-, públir·as rl•;•] ]J<lÍ•~. 

A e<;tr inapropiado rdifirin. por sn <k-;ii

nación poster·ior, fnr 11eeesario montnrlc' m1 
tercer pi~S,O, 3 fin de rlar <'abida. no llü.,·:~mos 
('Omodidall. al alumnado qne ahrnza la clo-, 
cencia. I<Jn estas materiak•" c•mH1icione~. rJll<' 
son las aetuales. i ]JOtlr:a l1lantrar.or ;;:iquit>n 
el nplazamiento dr s>Olnriún (lf' rstr wrrlarl,,
ro .p¡·oblema d.el mi~ a.Jto int" ré·s er11H~aein

nal? 
Ahol'a, eon rr'.·pec-to vl Tnstitntn clp Ecln

cación l<'bit·a, Ps raro qnien no tcPozea l'l 
edific·io rn qut> fune10'1Cl r i¡rnor" c•n:11 P'-' 
su rol Pnltnral. El lorn:· rsi:1 >dil:Hh en la 
c•alle J\for<:J1ct!-, "'·¡t¡·p HrL~a" ,,- ~¡¡;, P:rhlo. ("' 

vi,ejo y tota1lmentr inadecuado para reribir 

allí una mediana instnH~l'ión f'í"i·~a. Sn:-:. 
salas, gimna;-.;ios, pi:seinas, ci~ .. a¡Jenw-; po-
drían alQ;erga·r ho~- día la poblaciím dé 

c;nalqHiPra e~cucla. Es. en conscnteneia, in
adiric~uado para r¡uc allí puedan graüuarsP 
lllH'StJ·o,.; prnfesore·;; en los ramo\'; téenicos 
r¡ne sr enseñan en los Liceos del país. . 

'I'odo esto constituye la a-dual situación 
el los rlifp¡·elltPs planteles edJiea<~Í<maie,-;. 

El PPclPr E,kt·ntivo, t'OllSt!irnte ele la re¡;;· 
potlliabili<lHd c¡ue puede afectarle en la obli"
gaci,úll r¡ne k• innnnbe f1·rnte al fom-tnto 
1!·• L! edn•·aeión 11aeional. impetr~: :1oy. dt'~ 

'( ~üngTe~o 1\;U'ional, la antorizaei(lll W'l'l''>a

ria para sati,.:fa<:rrla .. Y nsí. en el <·oncnl'i':O 

n{ntnn cleí Er il'tÜÍYo y drl Le~,i.,~nti..-<J, pur

cle tener lng<lr el prim·ipio <~l' CJW' la e<luPa
c•aeiún nacional. no PS. sólo una atención 
prrferente del E•stado, sino que aún, estfL 
aknción -se tl'Elllnee en realidades. 

El ::\1inisterio dr Edncnción "po.>:·Pe", di
ce el Mensaje. nnos predios, en parte de lo~ 
(~wlles (los des i i ncles se deta 1'1 nn 1, :n el prci
yeeto mismo). :-;p llhi!"m·ún Í'l-: (~r;nstnw~:o

nes qlle han dp nlhennu· a !tJ~ fntnrc•.; rdi
fieios ele io:-; 1nstitnto;-; :Snp•Tim· c1? J1uma

nitlad<·s, l'ctlag·ógic•.o :'' Edw2c:i/m P'sicu y 
'!Ycni<'1l. j'al'<l c:n.\'0' drl'to ·.-;e at~tr•riza d 
[>¡·esiclrn1" t1P In ]{,_pública par:t t¡'lP tran.<:
fieJ·a e"'tos h'rl'eno,-; ¡¡ la Uniyersirlad de 
ChiiP. 

l'or tochh P>:tH.s razones, YlW.'Ür'a C'omi
':iiíll de EclH·,~aci<'ln o" reconü:nda, muy •es
lweialmente. ICJ nprobación c1P•] si;~·1iient(' 

PHOYEC'I'O DE LEY: 

"Arlic·u]r; l.ó Autorhn.~r ni Pn~idrPte (1<' 
la Rrpúb!ic·n pa,ra trn·nsfrrir a la ui];\'('I":Si.

dari fl1, ·Chik <'l dominio clr los si!!,JienteR 
predios fi:sr·alpc: ·q1lr 11o;;:ee Pl Ministerio Q.e 
E(1nc;¡<~ión Piíhlic~:1, rn la ·parte rmr estime 
JH>r•e.~n ¡·iü par:~ la c•onsti'nr<'i0n dr 11Cl'= 1·:~tw 

hkcimirntos ·qne se hH1ican en rl artículo 

2.u de estn le:;: 
Trrreno nhir•arlo rn la Ayeni<la Antonio 

Va1;as de w:,ta capital. rt1~·o~ drslinde'i 1';011: 

Norte, eÍl rlosrientos sesrnta :• C'lUlt•·o nH·

tro;; con t.rrrrn01S de l:1 Rrnefire1wia: 

Eo;;te. rn rnatrorientos ei'1C'Penta " tt~e·s 
mrtros srtenta Qentímetros, (•on lo,o;; ~r·ñor~ 
José T.~11is Fermálldois, Fernando lJarraí.n, 
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Roberto l•:al<~belia, c~lle Bülívar, 
fíía Chileu:l d1~· E 1ré•trieidad, Carlos 
Carmen v. dr )Lmtcro. Antonio 

Colll pa

c~·a··"'e' 
() úl l'f7., 

Erna J<'igw' ¡·o:l, H<~im un do Veg-a ~apa ta, ea
He Capi't[Jn On~}I;J y Jacinto i\;LJ!hO; 

Sur, e11 cL(:·~cientos veintiJJUevr nKtros, 
eon <~anal q11:• . ..;c•pm·a de nll'Íos propietario,., 
y 

Or:-:ie, e11 Uc~l'iento:.; oel\ent·~~ y he,; ¡n¡•

tro;-; ~Pk•nt:J L'('tltimetros c·on AveiJÍrla Anto
niO. 

De estr trl'f·eno deb<•rá l'l'SPl'Y<tl'.'iC' un;¡ ;,te 

perfi<·ÍP de vrinte mil metro.~ cl!adrados · n 
su lado ori~11ie para el Liero Expe1·imcnial 
")LJtniL'l ~"la la<.;'': y 

Tel'l'nJO nhic·ad·o al orient• · dv 1
. E~tac1io 

Nac·ional, entre cm .costado orie11!P y la Ave
nida Pedro rlP \'alclivia, por una parte. y p] 

límite 11orte del };stadio; excluyendo las pis
·cinas, lHlJ;. otn;, ,\· por í:'l sur haslii las (·an
clws ele football. 

Art. ~.o Ln rniversidarl [t.¡• :Chile d;•,ti 
11ará. lo¡s pn~dins enyo· dominio .sr Jp trans· 
fiere en virtud el(• lo dispnr~to en Pl artínl
lo anterior a la eomtruec:ión r1e • .difi<~ios 
para el Indi1n1o Pedagógic~o. el ln·.;titnio 
Superior de IInmani<lades- y Pl fn,.;Jitnto 
de Educación FL~iea y Técniea. 

Art. 3.o Este: lPy ·comenzará a rrgi r· de !S

de la fe~ha <~<' su pnblieaeión 121n el "Diario 
Oficial". 

Sala dl' la ·Comisión, a !l de enero dP 
1941. -Acordado <'U sesión de ignal frcllil, 
oon al'iisteJJcin c1r los sPí'íore:-; :!\1aira (Pre'ii
d•e11te), Aehanín. Brañ<'s, {joloma, Holza·;J
.fel, Varas y Vi<lela. 

Se desi;mó Diputado informante al hp· 
uorab].p sriíor Vi<1eln. - Paulo Rivas S., ~r
eretar·io de la C'omir;ióu. 

JH) ]nforme rle la ComisiÓJI de Edue·a
ción Pública: 

. lfm¡o¡·ahl 2 Cúmara: 

Haeiéndose i!'('O de la indiscntid1,1 necesi· 
dad d€ complehn· y termiliar un plan c1r: edi· 
ficación ele establecimientos ed neaC'iona ~rs, 
la Ilustri.sima l\1nnicipalic1ad de Val pa raiso 
solicitó del Poder Ejecutivo que SI?• sin·iera 
enviar al ,congreso Nacional nn proyecto- so-' 

bre exp1:opial·ión de terrenos nbit•adus en 
Val paraíso. 

K K d PresiclcllÜ! de la Repúblic:a, <lau
do >:ati--;facción a este anhe'o nm·io,Jal. de 
¡•ontnr eon pianirles elP im;trut•<:i,{)n, em<ó a 
la Cúmara ele Diputados, con Í('('lJa 22 de 
octubre d,~, lD'l-0. el ::\Iensaje . " .. ~•· :; e•:;tra 
t'm:nisióu de Edrif'c1r'iÓ'I Púbh·a ini'onna 
hoy í'avorablrmcnte. 

Comywtr ;;] Congreso ::\aeional tle•,·l~ rar 
];¡ ní ililbrl' públi\·a dr lo~ terren(Js que :-:e 
enc:uent1-.: ·n Pn mnbos lados de nn -,pctoY' (le 
la callt> A:min111te Rivern;;, antes h1 }~,,·::ni

da )f(!y·qnez por el Poniente, y Xorie. el lhr 
mar1.o Calle.ión Pa<:e•al. por el Ori1• nt;· ,\' la 
calle D'ranci.s.e·o Eehaurren. por e•] ~m·: del 
¡mrrto d:• YaJp¡¡raíso. pa:·a por1rr •!nr rr
lieves de ¡·ealiclacl a la <'onstme;·ión el(• nnn 
E"euela ::\Iodrlo. 

El Gobírnw, en el brn;ísimn wr:ím8n· 
lo ron CJllP <H'ompaiín rl Jfrn<:<1jr. e1i('~ te:c 
tna]mic"nle :: 

"El Ejenttivo ha C'ó,tudin.tlo cletenicl;u¡¡eu
te lo,.;; antecedeutrs acompai'íado;; por la 1\Iu
JJicipalielad ele Valparaiso, y c·ousidera q1w 

, 110 hay inc:onvenicntc para acecrlrr a l·J >o· 
Erit:ldo". 

La wxpropia~ión se harú en favor de la 
So-c~iedacl CmH.;·tmetora de ~~stabl"cimicutos 
Edu~acionales, creada por le.v número 0.980. 
de 14 de enero fle 1937, entidacl que dPlH'l'ÍÍ 

pagar el importl' de los terreno·-; que s<•r(;n 
ex·pro•pia d o.s. 

El proyeeto· sp pone en el caso de que no 
se llega1·a a un a~nl'rdo entre los propi·e.ür 
rios de los rn~:dios y la Sociedad referida. 
di.s·poniendo para ese ennto que la::; expro
piaciom•s s•r sujetarán, entonces, al prc¿ceel i· 
miento judicial establecido ·en ·?l . Título 
xvr del Libl'O l V del Código de ProeNli· 
miento Civil. Sin embarg-o, lo;:; informes pe
riciale;;, para rste sólo c~aso, servirún al Tri
bunal eomo elatos ilustrativos. 

r~as otras disposiciones (artíndo 4.o), :<e 
pe.ficren a (•ue:-;t iones de nrbanizáci.6n, de re· 
sorte ajeno a vuestra Comisión de EtlnC"a
eión r, por lo demás, rarecen elP una nHJynr 
impo·ttancia freate a la n:ece.~idacl ele pro<·:'·~ 

ele r a 1 a construr·ción ele estn bl ee·inü: nt/1 
eclucaeionalPs, que han de aumentar pr()
grrsi va m rn te e 1 11 i ,·el C'Ultm·a l r1e la. R?·pú· 
hlica. 

• 
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Por estas razones, VUt2stra Comisión pres
tó su aproba~ión al proyecto en los signien
tes términos : 

PHOYECTO DE LEY: 

"Artículo· l.o Declárans~ de utilidad piÍ
blica, en el sector de la calle Almirante Hi
vrros, eomp¡·rnclido entn?· la Avenida• :.Iúr· 
quez por el ponirnte y el callejríll Pw.;(:a 1• 

po·r el orientf', lo,<; predioc; ubic•ados en anr 
bns lado·.'\ llc Pste sector dt.• le: c:aile _\Jrni
rantr HiYero-; hasta la A venida :\Utrq nez 
por el norte y la eallr J;'ran(·isro Er·hnn
rren. por el sur. 

Art. ~.o L~ expropiación de diehos pre 
dios se hilrú en fayor (k~ la Soeieda(1 Con:.;·· 
truetora (le E.~ta ble<'im iellt(:s Eclncaciona
le:s, creada por· ley m'imero· 5,D8fJ, de lR ele 
enero ele 1937, la qne pagará el yálor eo
rre¡;:.pondienk a ésta, y destinarA el tc•nE·
no de los ¡wPclios expropiados a la constnu·
ei,ún de una Escuela ::\Iodelo y, en su parte 
eorre:.;pon¡lii'ntr. a . ensan<'h-~ del Callejón 
Pascal, en la forma qn•2• para e.-;te efet·i:<l ~e 

e-onsnlta en el plano oficial ele nrbanizac·ión 
de Valpaní,:o ? sin <·osto para la ::\lnnic•i
palidnd rP.~pectiva. 

Art. 3.o Si d•2ntro de los ;;.esentn llía~ 

5.ignientes a la feeha de la vigeneia dr e.~ta 

lf2>J, no se l!r~ara a un acuerdo entre la 
Soeiedad COJ:"itrndora (le Edificio" Eduea· 
cionales· r ]e; propiPtariO\"i de lo:-. preclioB 
acerca. de lns rP.spPetivas expropia~ionPs. 

el procedimiento judicial pat'a llevar a <'il bo 
é.stas se ajusiará a la tramitación 't~~table
cida en el Título XVI del JJibro lV del 
Códi~o de Procedimiento Civil, con la sal
vedad de qnc lo-s informes de los perito.s 
que se nombraren en conformidad al m·
tículo 1093, d•e- dicho Código sólo servidn 
al Tribunal eomo dato i-lu-;trativo. 

Art. 4.o Antorízase a la ::\Innicipalidacl 
de Valparaí:so para l'errar la ealle Almiran· 
te Riveror.;; r·n el secto1· c•omprendi(lu entl·e 
la Avenida l\Iárc¡ne?. y e] Callejón Pascal y 
S'e le conc·e•cle el dominio sobre rste bien 
nacio-nal de m-:o público· y se la fal:nlt:J pa
ra vienderlo,.., a la Sociedad Con-;trnetora 
fe Edificior; Edueacionales al mismo preeio 
de tn.saci.ón nor metro euaclrado c¡nr r~.;ni

tr pilrll los p:·rdios rxpropiados . 

• 

Art. 5.o Esta lie·y regirá dPsde Ja fecha 
de sn publieaeión en P] ''Diario· Oficial". 

Santiago, 10 de enero de 1911. 
Acordado· en ,<;esión de fecha 9 de ettero 

de 194), con a<;istencia &e< los señores lVIa1-
ra (Presidente), Acharán, Braiies, · Coloma, 
Holza.pfel, Varas, Contreras y Videla. 

Se designó Dipubdo infon•ante al hono
¡·able señc·r .:\II¡¡ira. - Paulo Rlva's S., Se· 
t•r·etuio de la Comisión. 

20) Moción de los ~;a•ñores Zapata, Go
doy, RosalPs. Berman y Dowling: 

Honorable Cúmara: 

~\ 1 marg·en de 'lo~ benefit•ios que concede 
la Caja de la Habitaeión Popular, se en
cuentran Jos compradores ele sitios, a pla
zo. de la loealida(1 clenomina<1il ~Población 
Zelacla '', u bit• a da en la Comnna de Qninta 
Normal,. r1el Departamento y Provincia de
Santiago. 

Desde hilt·e tiempo. estos pobladores han 
tratarlo de so1nt'ionar el grave problema 
r1ue ~sta situaciÓ11 les plantea; pero, por 
no estar comprendidos en la legislación 
respectiva, no han podido adelantar nada,_ 
y continúan en llll estado incierto que po
dría transformarse en males mayores y ara 
~us respectivos patrimonios. 

Lo,; tl'rreJws :ulquiridos, a plazo, perte
necen a la Sncesirín de don Francisco Ze
lada, y tenían nn avalúo de $ 600,00t0 ~ 
el afio 1928. teniendo, nctnalmente, el do
miJJio ~le ello, los miembros de esa Suce
s~ón, qne son las siguientes personas: do
fía Fani Zelacla ¡]e Gnzmán. doña Victoria 
ZeladH (le Palma, doña :\Iaría Ortega y 
drm ~icano1' Zelada. 

La venta de lo-s sitios c¡ue han servido a 
la adual población oeuniú el afio 193.5, 
otorp:(lndose .eseritnras (le c~ompra-venta a 
los al'tuales oc·up:111te.s. 

De.'-'de ha:~e algún tiempo se ·dPnen sus
t,ihmdo graYP dificnltades entre los pro
pietcu·ios del suPlo y los' ,•ompradores de 
los sitios. difi(,nltaflrs que han tenido su 
orig'en en Pl avalúo· de los sitios y en la 
forma de pago de ellos. Otra ele las graves 
dificnlta(les p;; el hecho de haberse canse-
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guido de la Municipalidad de la comuna 
respectiva, por parte de los propietarios, la 
aprobación de un nuevo plano, desi'onocien
do las autoridades de la comuna de Quin
ta Normal la existencia clel plano anterior. 
levantado el año 1908 por el seiioi' Aníbal 
Soza, actual Director de Obras Públicas ele 
Quinta :Xormal. 

Esto ha ce sn poner que ,;e tratar ú de re a
]izar la transformación de la actual pobla-. 
ción. eosa que, 'fnndadamente, temen ]m; 

adquirentes por·los graneles perjnieios que 
la mrdicla causaría a su:- mejoras, wms
trnídas con graneles sac1'ificios, y en las 
euales se ha invertido nna suma superior a 
un millón ele prsos. Existe, pues. la ame
naz;¡ ele qur los pobladores sean desaloja
eÍos rlr sns vi viencla'>. Estimamos qne la co
misión dr rstos hedíns sería algo inacrpta
ble, poi' lo qnp debe pro\~Lu·arse, que tales 
cosas no ocurra 11. EJ peligro de lanzamien-
1Ao se hacr miís evidente, tomam1o en cuen
ta qne los trrrcnos mr11"cionados adeudan 
e·ontrihné•;on~" c1cs<lr el nfio 19~S; aclrm(ts, 
existen dos hipoteeas: u11a a favor de la 
Caja <lE' Crt•c1ito Hipoteearin, y ']a otra. a 
favor ¡lE'l ;;eJ1or ~;irmín ::\Tacan. 

Los compraclorrs de estos sitio:;; han pa
:htclo <J hon(J.~ q IW llrgan a la suma de m:'¡;.; 

dr ;:.o ,
1
mil peso>., y h:1n inverticl.o rn ob"HS 

de rr~~·:Jdío ,\- rll instahH·iq,JWS ele agna po
table las sninas de $ 1 ,8-!3.73 y tlC' ~ ;):000, 
rrs pe di \·nnwntr _ 

Conocida la sitnaeióu de esto;;; ¡w blado
res, vemos que no cabe par:l ellos oh·a so
lneión quE' la exprnpÍíH:ión, cnntrlanelo 'los 
intne-H~s de los Yrnrler1orE's ele•] trrrrno v 
tle los compradores de ]o;; ,:itios, que hnE 
WY<mt:1elo sus v;·;irnrln~: ~· qt!C' ;¡n sería ,i:':i
to 1:o ¡H·oteg-L'r >:ns cler('l:~lOs. 

Po1· c·~hs nEonPs, no;;; pennitinlOs somP
ter a consideraeiún ele la !Ionorablr C'iíma
ra el· si~.~uiente 

PROYT~C'I'O. Dl<J LE'{: .. -

Artículo l.o D·•éliinlsE' de ntilidad púhli
ea mia snprrficir hu:::i:t rlr ~().0,001 m~. dr 
la localidad ilenominada "Pohlaei(lll 7.ela
da", nbieHda en la Comuna de QnintH N"or
mal del Departamento y Provineia de ·~an-

tiago, ~' cuyos deslindes son los siguientes: 
Al ~orte, Polígono y propiedades par

ticulares; a] Snr, ~\venida Eenador; al 
Oriente. Población ''Santa Filomena'', y al 
Ponientr, Chacra '·Lo Gai·eés"_ · 

.A.rt. 2.o Im Caja de la Habitación Popu
lar pro¡·ederá a haeer la expropiación de . 
diehos tenenos, previo decreto del PreS'i-
dentQ dr la Rrpúbliea. . 

El proeedimiento de expropiaeión se so~ 
me1~r(¡ n lo presnito en los artículos N.os 
~6 al :ll de 'la lry Xo ;),G04, dr lf) de fe
brero de 1935. 

~".rt. 3.o Los terrenos expropiados se 
venclerán a los actuales pobladores, previo 
el levantamiento drl plano r~nlador de la 
Población. 

.Art. 4.o La~ tasaciones, eonfec,~iones de 
rseritut·as y rlemás tritmite;; a que rlen lu
¡~·nr las operaeione,:, se realizarán por in
termedio rle la Caja ¡]e la Habitaeión Po
pnlar_ tom()ndosr en enenta, para E>llo, el 
plano qur fnP considerarlo al hacerse la 
venta rle los ·sitios a los adquirentes_ 

Art. 5.o La Caja de la Habitación Po
pnlal' drstinarií. de sus fonrlos, hasta la su
ma rle $ GDO,OOIQ para atender al pago de 
la~-; expropineinnE>s a qne se rrfiere el ar
tíe·nlo 1.o de la presente ley. 

Art. fi.o ,f.J<l Caja· de ]a Habitación Po
nnlar c:on-.iderará, en eada caso particular, 
la suma nne los pobladorr<; ha~·~n paqado 
por coneepto dr precio, como asimismo. lo 
enterado rn arcas fiscales l)Ol' el r•apítnlo 
fle pago de r·ontribuciones. 

Art. 7.o Esta ley empezará a regir des
elE> la fec•ha e1e su publicaeión en el "Dia
rio ()fi"ial ''. 

S:llltiag·o. 14 tle enero ele 1D41.- Emilio 
Z2.pats.. Díaz.- César 'Godoy Urrutia. -
Cíarlos Ros·ale;.- N:atalio Eerman.- Jor"ge 
Dowling. 

:21) ::\for·i6n elel señor )forales San }far
tín: 

Considerando: que por ley ¡..J_o 6.G88, de 
30 ele ~epti ~'m bre de 1040. se dispone que 
la EmprE'sa dr los Ferrocarriles, con los 
reenrsos dr qnr se 1<a provee. proeer1a a 
devolYrl· al prrsonal ele la Empresa de los 

• 
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Ferror:arriles, jubilado con motivo de la 
clictación del (\cereto supremo X.o 1 ,071, 
de 8 ele abril· de 19:27, y hasta la Yigencia 
dE- la ley N.o 5,9:2;), lo.s des~neutDs efedua
dos sobre sus pensiones que se !e hizo l'll 
virtud rle ese mismo decreto; 

Qnr' la misma le.'· orrleua haeer la denJ
ltJCÍÓll de los Íllllicarlo,.; llr . .,;cuentos a los .iu
bila(los con mltl'rioridatl al cle,~reto 1,071, 
de t: (]e abril d~, 1!i:27, a "los juhilarlos en el 
pel'íodo que termina el 30 ele junio de 
1031 .'· a los qm• han sirlo jubilad_, h;lsta 
e] mes de CIJero de 1Dcl6, o sea, a todos los 
ferroyiarios f]ue vieron disminuírla•; sn,; 
pem;ioncs en Yirtnrl rle las disp~1siciones de 
ese decreto; «'~ 

Que en el l<'Pn·o(•arril rle A!"iea a La í'az 
también los jubilados de esos mios lo fue
ron aplicánc1os·e1e a sus pensi()nes lr¡s mis
mo., clcseuentoc; onlt>nados por Pl rleel'eto 
N.o 1,071, de S de abril de 1!127, y, ·por 
eonsJgutene, pt:'san l<ls misma~> raznnes pa
ra concederlN; la devolución l'(;rt'espon
diente; y 

Que el espíritu de la Cámara al legislar 
sobre la matn·ia ha sido e1 de hal·er· jns
ticia por igual :· sin excepciones a todos 
los ferroviarios jubilarlos, en lo que res
pecta a los descuentos eft:'duados sobrt' sus 
pensiones en ·virtud -de-·ese clecreto, 
' Por todas estas consideraciones me per

mito someter a la consideraci{m ele la Ho-
11orablt' (_~¡mara el sig·nirnte 

PROYECTO DE LEY: 

"Artíenlo ún i~o.-- El Perroeanil Üt' Ari
ca a I~a Paz harú de\·olucióu a su ¡1ersonal 
jubilado co11 anterioridad y posterioridad 
.al•deereto N.o 1,071, de 8 ele abl·i.l de.1927, 
y hasta la y]geJH·ia l1e la ley ::.J.o ií.925, rle 
los rlesc•uentos rfednadns sobre sus pen
siones que se• le hizo e11 Yirtud de es.p mis
mo deneto. I,a Administración del Ferro
carril rle Arica <lispondrá su pago por pla
nillas ele {~argo a sus entradas ordinarias. 

La pre:Sente ley eomrnzal'Ít a regir rlesde 
su publicaci6n en' el ''Diario Oficial''. 

Santiago, 14 de enero de 1 !1±1.- Dr. Car
los M,ont.les S. M. 

• 

22) ::Unción ele los señores (}aete y Mü
Jler: 

Exposi~ión ele motivos: 

La le.\' .),8~{) eoncediú derecho rle jubi
l;;eión a los empleados y obreros de los 
Fc•rrocarri'les <lel E~tado y de la Caja de 
Ht'tiro y PrPrisión Social de lo,; mismos, 
qne hnbieren qurdado r~Psantes entre enero 
de 1!127 y cli:~ic>mbre clr 1982, y siempre que 
emnpliereu <·on el requisihl de tener a la 
fecha ele su cesm1tía más de 45 años de 
edad o más de J..} años de senicios, com
putúnclosP para 1estl~ efecto los prestados en 
eualquiera otra repartici(m pública. 

'Por le,Y ü,-1:45 se prorrog·ó ·po¡· Ull añ.o 
d benefi(•Ío ele jubi!a,·ióa otorg-arlo por le~· 
;),8~G, y por ley (i,5'l!:J se l•icieron extensi
YlH ;p,-;to:.; cl<>reehos al pers1lnal dr los F'e
rrocarriles (le Arit•a a :La Paz y de lqnique 
a Pin1a<los, ampliúndosr• ln fecha de val~-:
clez a 1 3D .de junio de Hl40, y, últimamen
iP por ley 6,fi.;)'6, se p;·otTogaron sus ef.ee
tos hasta el 3<[l de junio dc> 1~-l). 

E11 sn artíc·nlo S.o, la primitiva le:'' il,82.6, 
al 0rdenú el eargo del g-asto respediYo, 
omitió esta ble~1er qne los correspondientes 
a los srrvi cios prestados en otras re pa rt i~ 
c0ones públieas que no fueren los ferroca
rriles mencionaclp~>, deben ó;ler rle cargo al 
Fisco o a las respectivas Cajas <le Previ
sión. en la partr que a eacla uno lr~s corres
ponda. Esto ha· producido una situación 
equíyoca, pues los int-eresados se ven pri
vados en la actualidad del pago de la par
te de sus pensiones correspondientes a ser
vicios prestados en la Adniinistracióu Pú
blica, parte que no se les pag·a ui por los 
ferror•arril·es respectivos, como es lógico, ni 
por el Fisco, ni las conespondientes Oajas. 
ele Previsiún. por el vaeío que enntiene la 

ley :5,826. 
E11 esta virtud. y dentro de las prácticas 

legales establecidas, :procede en justicia 
reparar la omisión en• referencia, para lo 
cual S~e propone el siguiente 

PROYEC'l'O DE L1EY: 

''Artículo único.- Los gastos que im
p0nga la aplicación de lar, leyes 5,826, 
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6,44;). 6.5·0[) ~, (),65() serán de cargo de la 
Empl'esa dr los Ferrot"arriles del Estado, 
de la Cnja de Hetiros y Previsi(m Social 
de ]os FPno~aniles del Estado, del Ferro
carril de Arica a La Paz, del Frrrocarril 
<lt~ lqniqne. a Pintados, del Fisco, de la Ca
ja ::\"aeiomll de Emp1eallos Públicos ? Pe
riollist as. o de las otras Cajas de Pre1:isión 
en la parte qnc a cHcla nna de estas elltida
clPs les COlT>Csponüa, debiendo entenderse 
que en todo caso las pensiones se determi
nnrún según las normas establecitlas por 
el artít•nlo primero llr la J,ey· 5,826, ~- a il;U

tir de la. fPeha ele la (•esantía del obrrro o 
emple<~do. 

E~tn le~- (•O!I!t'llzarú a reg~· desd.e sn ¡m
bli('ación rn el "Diario Ofieinl".~ Carlou 
Gaete.~ Ca.rlo¡s Mlülle'r. 

:?:n l\foci(m ¡Jp los sPiíorPs Dnriin ~- Oa
t·rrt(>n: 

Honorable Cúmara: 

}~stP alto srt·ii celPbraf~O el C'uarto Centc
nm·io cll' la fnnllac·ión de Santiago, Esta 
c>elebi,aciún eonstitnirá un gran acontcc.i
miC"nto ('11 la vicla del país. y a su mayor 
éxito cleber[¡n (•ontribui¡· todas las institn
Ciones. 

('on motivo clP estas festividades. diver
s:a:s firmas eomereiales ? bancarias otorga
rán a su personal una gratificación extra
ordinaria. 

}<}.;timando qur una gratificaciún de esta 
n<1tnraleza debe estar exenta ele pago üe 
impuestos, pTC'seutam.os a la I-Ionorah1r 
C/Ímara un pro.vecto de ley qnr así lo Ps
tablezca. 

JJa aprobación dP un proypctb destinallo 
a estp fin tendf'á también como consecuen
eia p] r¡ue muchas empvesas decidan otor
gar a su personal una gratificariún extra- · 
Drdinaria. 

S(' contribuit·/Í también eon esta nwdida 
a f1a r 1m mayo¡· movimiento al comereio 
durante los dí-a;-; de la celebración del Oen·
tena¡·io, a lHvez que ella sig-nificará un 
beneficio para los asalariados del país. 

Por otra partP. tratándose de uña ¡n-ati
fieación >exil'aordi-naria. psta liheral·ión d<' 

irnpuestos no será una disminución en las 
entraclaH ordinarias ur la nación. 

Por las ra;r.ones expnestas, presentamos a 
la Honorable Cúmara el siguient~ 

PlW"fECTO DE J.JE.Y: 

''A rtít•nlo únieo.- Se ~eximr d~ tollo lm
pne.sto fiseul o semifiscal la gratific·ación 
Pxtraordinaria que se pague a los cmplea
llos y obrcro.s cm1 ocasión l1el Cnal'to Cen
tenario de ~antiago. Dieha gratilieación 
e-;taní 'tam bit'·n exenta lle c1eseucntos ·para 
las instituciones de previsiún.- Manuel A. 
Gvxretón.- Fernando Durán. 

24) Ofit·i'o del ¡;eñor Dil'et:tor (iencral de 
Estadístiea: 

~úm. fi~J.~ Sanfiago, 15' de ett·Cl'O de 
1fl·±1.~ En cumplimiento de las proyiclrn
cias X.o l:W, ele !) de enero actual y Ko 
1B del mismo mes, rc~aíl1as en los olidos 
X.os ;):J.(i Y 8:)7 rrmiticlos por esa Honora
ble C{tma~·a a los :\IinistPrios de F'omento 
v clP Hacienda, respectiyamrnte. en ]r1,; ena
Íes se solicita. a veticiún- del honot·¡¡h]c Di
¡mtndo l1on Gustavo v1rrgas :!\Iolinarc, cli
ferent,es cifras estadísfieas relaeionaélas 
c·on la industria automovilística. tengo el 
hono1· ele manifrstar a esa I-Ionorahlr Cá
mara que solamente lo relacionado eon el 
número ele v.ehículos motorizados puede 
srr satisfecho por esta Direccitm General, 
a rm·o fin adjunto un euadro con el lleta-
He c~rr'e.sponcÚente al afio 1939. . 

Además se acompaña el Censo lndustnal 
y Comer(•ial del año 1[):37, en el cual el 
~efior Diputado puede encontrar algunos 
lle los demás elatos citados en los piirn1fos 
N.o :1 al 1 O ele l. oficio de ,esa I¡onora ble 

Cámara. 
Es todo lo que puedo informar a nstecl. 
Dios guarde a usted.~ Emi1io R()dríguez 

. l"' 1' t' Mendoza, Diredor General de ~stac I'i. 1ca. 

25) "Presentaciones y solicitudes pnrtien

lares : 

PresPntaciún de la C'onfPdenwión de 
Empleados Part ieulares eon la quP formula 

• 
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diversas observaciones al proy•ecto sobre 
pago de gratificaciones al ·personal· de em
pleados particulares. 

Cuatro solicitudes, en las cuales las per
sonas que se indican piden los siguiente.s 
beueficios :· • 

Doña Alejandrina del Carmen y doña 
Rosalía Sanhueza Salgado, pensión; 

Doña Candelaria Pino viuda de Saldías. 
pensión; 

Don Hub(·n Oyarzún Gallegos, reconoci
miento de servicios; 

Doña }Iereedes Gálvez viuda de Riveros, 
se le induya en los beneficios de la ley 
5,311. 

Se mandaron a Comisión Especial de So
licitncles Particulares. 

2f)) Peticiones de oficios: 

Peticiones de ofieio de los Diputados se
ñores Emilio Zapata, César Godoy, Nata
lío Berman. Carlos Rosales y ,Jorge Do";
ling-. 

Señor Presidente:. 
Ep eonformidad con ln que dispone el 

artículo 176 del Ileglamento, solicitamos se 
dirijan oficios a ~s :Ministros que a r~on
tinuación indicamos, sobre las materias que 
r~spectivamente señalamos: 

se filtren antes de que sean aprovechadas. 
Interesante sería que el Gobierno ordenara 
la ej.ecución de esta obra complementaria, 
que, según cálculos, su costo no sería su
perior a diez mil pesos, ecm lo que rom
prometería la gratitud de esos campesinos 
JlOhres qu~ esperan del Gobierno ser aten
cliclos en esta petición. 

Al señor :Ministro de Agricultura, solici-. 
túnclole ten¡ra a bien ordenar al· orgmüsmo· 
que corresponda que proceda a tomar las 
med.idas consiguientes a fin dC' evitar que 
las plagas que azotan las arboledas fruta
les, sigan invadiendo los huertos de los pe
queños agric·n~ores ele] pueblo El Granizo, 
tle la eomnna de Olmué, del departam;ento 
de Lima che. Importante sería que .a la bre
vedad posible se hag-an .la" desinfecciones 
eorre;,;pondientes en dichas arboledas, pro
porcionado todos los elementos .que :-;can 
ne·cesa rios jara evitar mayores perjuicios 
a Pstns modestos ag-ricultores que, fuera de 
haber sir1o lesionados en sus intereses. du
nmte tre'l años, eon la plaga del brucc·o. 
hoy ven ag-regarse esta nueva ealamidad 
qlJe amPJ!Hza tl'Tninar drfiniüvamente a los 
peqneflo" produdores a que nos referi.mos, 
que no tiene otras entradas que aquéllas 
qne lf's ¡1roponionan sus redncidas porcio
lWR de tierra. Al señor :.\Iinistro de Fomento. manifes

tándole que· E'S una aspiración g.eneral de 
Jos pequeños agricnlto;·es domiciliados en 
el pueblo de El Granizo, distrito de la co- _\] seiíor :.\Iinistro del Interior, solicit~n-. 
muna de 01 mué riel departamento ele TJÍma- do le se sirva ordenar al· señor Intendente 
che. f'l q•le el Departamento ue Hie_go pro- de la Provincia de Talca, que interceda, 
cure, en cuanto le sea posible, hacet' una ·conforme a las disposiciones legales de que 
obra de terrapll>n ~· embalsamiento de con- dispone, a fin de evitar qne se consume la, 
ereto ele la base de la actual Represa con amenaza ele paralización de las labores de· 
que cnenta en el pueblo mencionado este los obreros areneros, de lo cuay ya han 
importantr ¡;edor de pequeños agrieulto- sido notificados. Hacemos presente que es
res. • tos obreros han trabajado libremente por 

La e:ieeución de esta obra permití ría snr-' espacio de m{ts de doce años en las riberas 
tir de a<.tua a nn pequeño s.ector de peqne- del río Claro. de la comuna de Pencahue, 
ños propietarios que carecen actualmente sin que hayan sido hostilizados. 
de este elemento indispensable para el re- Est(}. numeroso ¡:¡:rnpo de obreros pag-a en 
garlío de sns tierras. Ahora .,; aprovisionan ].a aetualidar1. por dere~hos de pnest.a, la 
defirientementc rn la actnal Represa. de suma de u:Í1 peso por carretonada de mate
manera que ln obra eomplemcntaria qne se rial qne se Pxtrae de'l río. al ~ropietarin del 
solicita es de sum11 urg-encia, para reparar fundo Bellavista, por la razón de que pOT" 

las deficiencias de la Represa, la cual. por clicha propiedad e,~ la {!nica entrada qne' 
sn mala ronstrnceión, hace que las a¡rua-; tienen al ment·ionaclo río . 
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En la actualidad están amenazados de 
que será clausurado ·el ·camino que sirve de 
entrada y que pasa, como decimos, por el 
fundo indicado, lo que -de realizarse
traería un verdadero trastorno en las pocas 
obras en construcción, produciendo, como 
co~1secuencia, una mayor cesantía de la que 
existe actualmente en Talca, ya que se ve
ría lesionado directamente el gremio de la. 
constrncción, casi en su totalidad 

Al señor Ministro del Trabajo, solicitán
dole se sirva informar sobre el estado en 
que se halla la tramitación de la solicitud 
de personalidad jurídica del Sindicato Pro
fesional de los obreros de la construcción 
<le la Provincia de Talca, asunto que se 
viene tramitando desde hace más de un 
año, sin que se obtenga su despacho. 

.Al .mismo señor ::\Iinistro, pidiéndole sp 

sirva informar acer\'a de la t.ramitación de 
la personalidad jurídica del Sindicato Pro
fesional de Pescadnre:; del puerto de Cons
titJ~ci(Jil y la revisión de los Estatutos so
ciales de dicho Sindicato, todo lo cual se 
tramita en el Departamento de Asoeiacio
nes de dicho ·Ministerio .. 

Al mismo señor ::\Iinistro. manifestándole 
que es una sentidad necesidad que se con
sulte en el plan de c'onstrucciones que for
ma anualmente la Caja de la Habitación 
Popular, la edificación de u11a población 
para obreros en la comuna de Tal·ca, ciudad 
que carece de habitaciones debido al au
mento de la población, lo que ha creado 
una desmedida alza de los cánoJJ.es de 
arrendamiento con el consiguiente grava
men pa-ra la clase trabajadora. 

Al señor Ministro del Interior, haciéndo
le presente que el encarecimiento de !as vi
viendRs por crecimiento de la p'oblación y 
demolic-ión de edifici,ps destinados al nrren
damiento de viviendas en la comuna de 
TaJea de la Provincia del mismo nombre, 
hace nef~'esaria una r~pida intervención de 
las autoridades para encarar el problema 
que actnalmente se presenta a empleado,s y 
obreros, siendo conveniente la constrhcción 
de pabellones de emergencia que se deben 

destinar al alquiler y ponerlos a disposición 
de los modestos ciudadanos que viven ac
tualmente con sus familias en la más com
pleta indigencia, los que se ven en la obli
gación de vivir hacinados en yiviendas es
trechí-simas. 

Al mismo s·eñor Ministro, sugiriéndole· la 
conv·eniencia que existe, a fin de terminar 
con la cesantía de obreros jornaleros de la 
eonstrlicción, que la L Municipalidad de la 
Comuna de Talca active la terminación del 
,M•ercado y procure hacer realidad la pro
yectada construcción del 'featro ,Municipal, 
lo que permitiría o'cupar a una buena can
tidad de obreros en la ejecución de ambas 
obras, obl'eros que ahora afrontan las gra
ves consecuencias de una cesantía forzosa. 

.Al señor .Ministro de Tierras y 'Coloniza
cÍón, soli·citándole se sirva poner en cono
cimiento de la Cámara, el informe que de
lwrá ~evacuar la .Comisión nombrada para 
investigar los sucesos ocurridos en el fun
do (}u~:'tco d~ la provincia de Osorno, he· 
chos que culminaron con la muerte de un 
carabinero, y dos indígenas y ·COn la deten
eióu de varias personas, aparte d-e que tam
bi(:n, hubo varios heridos. 

Al señor :\Iinistro del Interior, solicitán
(Ú)le s~ sirva enviar a la <Cámara todos los 
antecedentes relacionados con los inciden
tes ~qu-e se promovieron en el fundo Curaco 
de la provincia de Osorno y que tuvieron 
como resultado la muerte de un carabinero, 
y de dos indígenas que se creían <:i'espojados 
de sus tierras y de numerosos heridos, jun
to con tomarse detenidas a varias personas. 

Al señor Ministro de Hacienda, pidiéndo
dole s·e sirva enviar a la Cáma·ra todos los 
antecedentes que tienen relación con el re
mate, por cobro de contribuciones morosas, 
del fundo Curaco cúi la provincia de Osar
na, h-echo que ocurrió, más o menos, tres 
años atrál'l, y con cuya ejecución se ha co
metido una lesión enorine en los intereses 
de ~us propietarios. 

Al señor l\Iinistro del Interior, haciénélo
le presente que los vecinos del pueblo de 

• 
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Granizo de la Comuna de Olmué, del Depar
tamento éle J.Jimache, se quejan ·con justísi
ma razón- de las deficiencias con que se hace 
el s·ervicio de correspondencia, tanto en la 
remisión como en la recepción de ·Cartas. 
Im causa está ·en qne la correspon
dencia tiene qnr ser entregada y reti
rada (le ·la estaf<'ta que está en la Comu
'Ja de Olmué, <iistante 10 kilómetros del pue. 
oro indicado, haciéndose indispensable €1 

esta bbcimiento de una estafeta de correo 
en el pueblo de Granizo, con lo que se sub
sanaría d grave inconveniente que presen .. 
tamos y que p~dimos s~a corregido. 

Los señores Cárdenas y !.Jobos al señor 
Ministro de Fomento ·a fin de que se. sirva 
tener a bien ordenar al señor Jef~ del De
partamento Administrativo de Ferrocarri
les, dependiente de ese ::viinisterio, que los 
d,,cretos de jubilación del personal ferrovia
rio sean extendido en forma unipersonal, 
pues haciéndolos colectivos. se presta para 
un a maYor demora en sus tramitaciones . . . 
por f'nanto no todos pertenecen a una mis-
ma SN~ri{m d:> la Emprrsa ·~r, ad2más, repre
:-;rnta tm ma~·or trabajo para la 'Caja de Re~ 
tiro~;. quirn tiene 1ine informar Reparada
l11Pl1tp ~ohrP la-; O.euclas pendient2s ú'e cada 
nno el,, los empleados n obreros que jubilen. 

Lo,; mi-:mo,~ seiiore" Diputados at seílor 
¡\{inistro dr Frnuento a fin d3 que se sirva 
t~ner a bien reeabar de la Dirección Gene
ral el:' los Ferrocarriles <lel Esbdo, informe 
hts cau:~ales qn3 ha tenido para no incluirlos 
en el ajuste de la pensión a los empleados 
y obl·c 1·os <1ne jubilen por b ley número 
6.4c!5, P] anm~·nto correspondi'C'nte y la pen
sion mínima estableeida en la ley número 
6.3+1. a la cual tienen legítimo derecho por 
emnÚo este pr1~'onal entra a percíbir su 
pensión de jnhila<1o e:m efect0 retroactivo, 
de ac1:ert:o con 1<~ cita<la lev 

1) • t. 

· El ''ellnr Opazo Letelier, al s:iíor Ministro 
r1P Sril n hrirla<l. Previsión y A ~ü;tencia So
"iaJ. a fin ele qne .. si lo tie11e a bi.rn, se ,<;irva 
¡·reaba" de la Dir:eción General de Renefi
r·Pll<·in y Asist.eneia Soci:1l. el .Pnvío a esta 
filmara ele todo~ los antecedentes relaciona-

dos con la v~nta <i'e una part~ ·de los terre-
nos d·r la Casa 1\acíonal del ill'iño a la Mu
nieipaliclacl de Providencia. para el ensan
chr de la Avenida ele esé mismo nombre., 

·v. -- TBXTO DEL DEBATE 

1. - GESTION REALIZADA EN ESTA
' DOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, 

POR EL MINISTRO DE FOMENTO 
SEÑOR OSCAR SCHNAKE. 

El señor Secretario. - Se ha recibido una 
wmunicación suscrita por el número regla
mentario de señores Diputados en la cual 
-solicitan del señor Presidente se sirva ci
tar a sesión especial para hoy, miércoles 
15, de 19,15 a 21 horas, a fin de ocupars~ 
(le la g-estión realiz:;.c1a en los Estados Uni· 
dos por el Ministro de Fomento, señor Os
ear Schnake. 

El señor Amunáte•gui (Presidente' . -
Si a la Honorable Cámara le parece, ésta. 
srría la Tabla ele la presente sesión. 

Acordado. 
Tiene la palabra el honorable señor Hüb

ner. 
El señor Hübner. - Señor Presidente ~r 

Hononrhle Cámara: 
La Hrigacb Pa1·lamentaria Socialista, me 

ha encomendado dar respue~-;ta a los dos ra
hiosos ataques de que ha sido objeto nues
tro partido en los últimos días: el que nos 
hiciera en este recinto el honorable señ-or 
Tiosale". ¡.¡] le,J· nn di".<'urso ele sn grnyJO po
lítiro. ? el que en un teatro de esta capital 
no5; dirig-iera el jefe de l,a Sección Chilena 
clr h Tercera Internacional Comunista, se
flor Contreras Lal1a1·ca. 

.:\o vamos a contestar punto por punto, 
rl retórico rliscurso del séiwr Rosales. No 
no>; inter~sa la mal cliger'Cia literatura re
volnci.onaria. Y menos aún el marxismo a 
la violeta ele e~tnrliosos ele ocasión. 

Tam ¡~oeo responderemos en detalle, por· 
que sólO file rÍa rebajar el tono ele este hemi
l'iPJo a la desatentada serie ele procacida
rlcs _,- !'alunmias cPn qne el señor ContreraK 
Labarr-a agrrclió de palabra a nuefitro par
ti(lo al pretender atacar a sus dos hombres 
nrin(·ipales. los !'amaraclas íirove y Schna
ke. 

J 
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Pero ,en cambio les vamos a agradecer 1 

amhos la oportunidad de manifestar en es
ta Honorable Corporación algunas cosas 
que estimamos de importancia nacional. 
Ptws aprovecharemos la resuelta ignoran
cia del uno, el miembro de nna pequeña 
guerrilla política, y la soberbia ¡;;oez del 
otro, el abogado que tiene a su cargo la po
lítica soviética en Chile para manifestar, 
con más categórica claridad que otras vr
<~rs, el pensamiento ele nuestro partido, y el 
por qué las grandes mayorías po,pulares 

qne representamos, se apre~tan a ir resuel
tamente a la forjación de 1ma eoncienci\1 . 
f'lacional nueva, creadora y e.nÍ>rgica, que 
<mmpla y supere lo que el Frente Popnln:· 
prometió al pueblo de Chile. 

.Antes df, seguir adelant<·. advierto a es
ta Honorable Cámara, en nombre (le mi 
partido, que no tenemos interíos alg·nno en 
cam hia1· rpítetos verbales ron na'dir. Esta
mos viviendo lllia hora <lr aguda resnom;a
hilirlacl nacional. Qonsrientes de ella que
remos decir ahora palabrns que e] país me
dite y recoja. 

¡ Quó es, nhora bien, lo primero qne ha 
d<'hi<lo llamar la atención de Sns Seí'íorías. 
<'ll <·,te rnconado ataque de <PJt' hncen blan
eo a nuestro partido, rasi ¡tl mif'mo tiempo, 
¡·omo obedeciendo a nna misma ronsi~·n¡¡, 

r1ivi,ionista-; y comunistas? ¿ Qu(• une hoy 
;: f'stos heterogéneos elemento~< qne se inju
riaban y mordían eon tal saña haee p~H~os 

r.wses? ¡,Qué mueve a los qne St> apelan in
conformistas a congraciars•~ ho? ron la nn
tl·s tnn odinda cofradía sta]iniana ~ ¡O Es aea
S(I r J inter0s nacional en >m más honda rx
pn'sión? ¡,Tal vez la suerte inmediata rle 
lc·s vastos sectores popula1·e!' qne si!!nen rle
hnti(n(lose en la miseria y el hambre? ¡, Qmo 
zús In exi~teneia misma de llll pnehlo C(ne 
se Pn··nrntra al horde de inminentes peli
~~ro~ :nternacionales y necesita, c1esespera
rlnnlf:'r:te, reunir todas sus rner¡!Íns natriií
ticas. ¡1nra escapar de la contienda h<'li-

.\~o. Honorahlr Cámara, no fs nncln el" 
,~~o. Es alg-o infinitamente> más cómodo \. 
nflitario. Algo que, por paradoja, Yiene 1 

>C'\' arrehataclamrnte pasional por una par· 
1<' " fríamrnt<~ caleulado po1· otra. Es el 
oai'l y, tambip-0 el interés. 

¡,Cuál es es.e odio? ¿Cuál aqrÍe} interés 1 
El prim<'l'o rs el odio ele los eomnnistas 

al partido 11acional, al Partido chileno,· que 
les impidió hace ya ocho años, la conquist.:1 
y el dominio absoluto ele las masas trabaja
doras del país. El odio al partido, tamhiéa 
obrero. con métoffos revolucionarios de .lu
(·h'a, qne r,H'(liantr el esfPe¡·zo y saerificio 
de los trnhajadores. hatallnlJa en la fábrica, 
el rampo, rl taller, el sindicato, contra el 
predominio comunista qut~ hnscaba la en .. 
trt>gn inrondirional dr nurstro pueblo a 
mw pol ít Í<'<: f'r><'f<l rin, in o pPra ntr. manejada 
desclc el extranjero. 

Ese odio también ticn~ otra forma, la del 
clcsprd10 qnt> s:1le del fondo del hígado y. 
en vrnena el nlma; el odio de los qne mili
: ;ncn en la misma causa; el odio de quienes 
no pndicron guardar la disciplina y no fue
¡·nn raparrs. de harer triunfar en el seno 
t1el partirlo sns personilles puntos ele Yista; 
el nclio irnpotrnte, col0riro siempre, de los 
qne fueron expulsados de nuestro seno, v 
pros;gnen, ron el rostro desfigurado por 
la i1·a, moj:'lHlo en tinh 1wp(ltica tc:c1o lo 
qne escriben y hasta todo lo que hablan. 

El señor Rosales. - ¿ 1\'f e permite una 
interrnprión, Su Señoría? 

El sriíor Hübner. - N'o, señor Diputado, 
a Su Señoría lo dejamos hnhlar tranquilt
mentr t>n días pasados. Hagn Su Seí'íoría 
lo mismo. 

Prro. aquel oclio, el ele· h:s nnos :· el de 
los otros, el de los stalinil;bs y el de Jos di
visionistas, no era alimento suficiente pa
ra nutrir nna actitud y .instificnr una :lOsi
e!ÚJl ('f 1llt;·:¡ rl! '1)artir1n ~~(~·r•inJ!~jn, l-Tabi:1 
fl1!1' ]q:sr~a·· h <'TJPrt'''lillwl '111C hrinrl·¡l)¡¡ cT 

lllOI•II':!t'l ¡](• :lll''ll'·tin ''"(' ,_.¡yf' ChilP. r:or: 

enr:ontrar 1111 f'Hlln]h :lr h:ttnlla. ¡Cuál rl•' 

.]01· qnr el ¡?ntiiF~~"nr'1;l!:.1nq~ r. ()J~(· ro~l~ 

11l<''o:• qtte :H·hne~r'" a nnr'itro Pol" 
íi<lo h8he¡· ",-cndit1o" al J'aís nl nn
J'I'riali,;mo ;¡ort''amrri;·an:¡? Y, nl mism(> 
tiempo, ¡ qn1; grato p:1ra <'1 Partido Comu 
nista poder. ralumniándonos a nosotro-:. 
('nmplir mejor cnn-Ja eon<.;igna última: im. 
nerlir llOi' todos Jos medios. r¡uc l:ls do~ 

Amt~rieas SP vinculen r puedan así, algn·,) 
<lía. por o;;eparado, ser víctimas inevitah!f'" 
clrl totalitarismo enropeo 1 ¡Y rqué plne¡';·. · 
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Bien, Honorable Cámara, hasta aquí la 
Conferencia de la Haban:1 a la luz de lo» 
hechos y a la contraluz de la mórbida ima
ginación de quienes, a cambio de dar ~ali

da al odio que sienten. pot· la persona d·:. 
Osear Schnake V ergara, no trepidaron eu 
salpicar de lodo a chilenos eminentes e, in
cluso al propio Presiden1e de la Repúbli
ca. 

Y ahora, la otra piedra del escándalo; la 
misión que nuestro camarada 8chnake lle
vara. a cabo e11 los Estados Unidos en obe
decimiento a instrucciones expresas del 
Presidente de la República y previo acuer
do y colaboración con los .1\ii'\listros de Ha 
ciendá y de Relaciones Exteriores. 

Xo vamos a seguir, por cierto, en sus elu
eubraciones a uno u otro dr los deno¡,;tado
res. ~o. N os bastará nttevamen te recor
dar ar1uí lo que el país ya sabe. El seíiot 
Schnake llegó hasta los Estados Unidos a 
cumplir una misión triple que le encomen
dara el Presidente de la Hepúhlica: l. o 
J.Jograr la venta en los Estados Unidos de 
un stock sobrante de 300,COO toneladas d<3 
salitre, es decir, la mantención del equili
brio de la industria y de todos sus obreros 
en faena; 2. o Estabilizar la produeción de 
r·ohre en 2·5,000 toneladas, lo eual signifi
caba, al mismo tiempo, quP la C(Jnservacióll 
en t ralJajo de todos sus obreros, seg-uir con-
1ando anualmente con los 18 millones 'de 
<l<Ílares que el país obtiene por concepto de 
las divisas provenientes de la rxportaci6n 
dr eobre a los Estados Unidos; y- 3. o 01•
tener un crédito de 5 millones ele dólare~ 

para el Banco Central de Chile u otra de 
nuestras instituciones, que pudiera cubrir 
los déficit por productos ya consumidos ? 
que era indispensable volver a commmir el 
presente año. 

Además, y ya en cuanto a Ministro de 
Fomento, el señor Schnake llevó la misi6:1 
tle estudiar todo cuanto pudiera estimular 
el clrsenvolvimiento económico del país. 
tanto en el desarrollo de industrias como 
en la intensificación del comercio exterior. 

Esta cuádruple misión fué satisfecha por 
nuestro compañero en forma r¡ne honra ci 

nuestro partido. Cuatro me>:er~ bastaron pn
ra cumplirla en sus tres primeros puntos Y 

llejar entabladas promisorr,s vineulaeiones 

con respecto al último. El Ministro de Fo
mento, supo, con sagacidad y rapidez, lle
var adelante negociaciones para la adqui
sición de material ferroviario, la organiza
ción de una gran compañía naviera del Es
tado, la instalación en Chile de una fábrica 
de neumáticos y artíGulos de caucho, un 
contrato de venta de productos y subpro
ductos de nuestra industria pesquera y la 
explotación moderna de minerales de hie
rro con vistas al rápido incremento de la 
siderurgia nacional, base de la futura in
dustria pesada chilena. También dejó ade
lantadas el señor Schnake, algunas gestio
nes conducentes a la organización en Chil~ 
de los Astilleros y la Industria Metalúrgi
ca del Estado, como también a la adquisi
r·ión del equipo suficiente para propulsar, 
en forma científica, los trabajos de reco
nocimiento del petróleo en el subsuelo na
cional. 

En otros regímenes, o en este mismo, se 
hubiera enviado con este objeto a Norte
américa una o más misiones comerciales y 
diplomáticas, con el gasto y la lentitud con
siguientes. Un solo hombre logró, en cam
hio, en sólo cuatro meses, ocasionando al 
Estado el mismo desembolso que un Encar
gado de Negocios cualquiera, llevar a feliz 
término todo cuanto constituía en esos mo
mentos grave preocupación para el Gobier
no de la República. 

El autor del discurso leído por el joven 
Diputado Rosales, pretendió, Honorable 
Cámara, disimular su verdadero móvil, el 
odio, tras un parapeto de cifras maneja
da,; con ingenua capciosidad. El congela
miento de algunas fórmulas marxistas le 
impidió siquiera repasar lo que había elu
cubrado con tal distanciamiento de la rea
lirlad. Ar~ebatado por la pasión apriorís
tica de someter por la fuerza los hechos 
económicos de la guerra actual al ma-rco 
de su polvorient~t marxismo, no trepidó en 
afirmar primeramente que el comercio ex
trrior de. Chile, es, en plena guerra, flore
ciente. para después manifestar, con res
pecto a las amortizaciones de la Deuda Ex
terna, que las condiciones económicas de 
Chile eran ficticias. Olvidó el inusitado 
economista que Chile se encuentra hoy en 
gravr dificultad para adquirir en el exte-
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¡·io1· lo (Jlll' neecsita: materias primas, ma
quinariaH, ciertos alimentos, y que para 
ello no hasta exportar ni es tampoco sufi
ciente, para los efectos de contar con las 
divisas necésarias, que las exportaciones 
!'.ean superiores a las importaciones. Ol vi
<ló i:::lCluso, que no pequeña parte de las di
VIsas provementes de nuestra exportacióu 
no puede llegar al país, porque se la requie
re para variados usos: pagos de seguros, 
recalada en puertos, tránsito por el Canal 
de Panamá, sueldos al C:uPrpo Diplomático 
y Consular, etc. 

En el terreno fértil de las elucubraciones 
solitarias, el autor del discurso, pese a sus 
ímprobos esfuerzos, no pudo, llegado el 
momento de las soluciones, sugerir otra co
sa que la continuación, hoy imposible, de 
nuestras antiguas exportaciones a los prin
cipales beligerantes, Inglaterra y Alema
nia, como también la problemática expan
sión de nuestro comercio internacional ha
cia el Jap&n y, por último, la substitución 
del mercado de·los Estados Unidos por el 
intercambio comercial entre los países la-
tinoamericanos. Esta laudable iniciativa, 

por la cual ha luchado y sigue luchando 
nuestro partido, tiene, empero, para los 
efeetos de reemplazar de inmediato al mer
cado norteamericano, el nequeño inéonve
niente de que el total de nuestro interco
mercio latinoamericano monta apenas, un 
3 por ciento del volumen global del eorner
cio internacional de la Aml>rica Tjatina. 

Pero donde el acartonado simplismo del 
autor y la admirable inocencia del lector 
del discurso, llegan a su cúspide, es al tér
mino de esa pieza de literatura parlamen
taria, cuando, para introducir el lírico 
acorde final, no vacilan ·en lanzar una 
'' consi gua clara y resuelta": la de ''que
brar, destruir de inmediato, urgentemente, 
por lo pronto, todas las barreras aduaneras 
qne seccionan en forma suicida la exten
sión latinoamericana". 

Naturalmente, el autor del discurso no 
supo a tiempo que no se puede prescindir 
de la diferencia de nivel entre los salarios, 
la moneda y los costos de producción cte 
l us países "qne quisieran destruir de in
mediato" sus barreras aduaneras. Tampo
co tomó en cuenta lo que significa para el 

Presupuesto de cualquier país la supreswn 
del total de sus ingresos aduaneros. Y, por 
cierto, menos tiempo tuvo aún para suge
rir, siquiera en forma fantástica, alguna 
fuente de nuevos recursos con los que subs
tituir, de inmediato también, las murallas 
<Hluanrra,;- derribadas de un solo puntapié 
doctrinario. ¿Cómo extrañarse, pues, de 
que no se hayan dado cuenta de que la ex
tinción de las barreras aduaneras no puede 
~er una reforma inicial, sino nor el contra
rio, la meta final, el resultado de un largo 
camino de cooperación económica latino
americana? 

Hasta aquí, Honorable Cámara, la fala
cia, el candor y la bilis con que comunistas 
y divisionistas pretehdieron destruir la obra 
realizada por el Ministro Schnake en el ex
tranjero. 

Pero aún queda algo más: la suposición, 
igualmente calumniosa de que el Ministro 
Schnake llevó a cabo toda esa labor y des
arrolló toda esa polítira 11 espaldas del 
Partido Socialista. 

Como no deseo fatigar la atención de 
C'Sta Honorable Cámara, no quisiera, señor 
Presidente, desmenuzar esta imputación 
tan torpe como las demás. Pero en ella va 
env\lelto algo que es para nosotros, socia
listas, de cardinal importancia: nuestra· po
lítica internacional. 

Nuestro partido va de lo nacional a lo 
internacio..tlal. Aspira, en último término, a 
la liberación política, económica y social de 
todos los pueblos de la tierra. Anhela que 
todos ellos vivan dentro de normas per
manentes de paz, de seguridad y de respe
to recíproco. Quiere que cada nación, con
forme a los impérativos de su economía 
propia y a los dictados de su biología so
cial, construya integral y libremente su pro
pio destino. !'ero sabe bi~n que ello no 
será posible mientras impere sobre la tie
rra un régimen que; como el capitalismo, 
salta las fronteras y encadena la suerte de 
los países pequeños a la de las grandes po
trnrias, a la vez que devasta pueblos ente
ros ;' hace desaparecer naciones en la me
dida de las conveniencias de su objetivo 
fundamental: ¡el lucro! Por eso, el Parti
do Socialista brega porque algún -día se lo
gre una acción solidaria y coordinada rlr 
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todos los trabajadores manuales e intelec
tuales del mundo, capaz de sepultar en de
finitiva a este régimen económico-social que 
hace al hrmbre el esclavo del hombre, que 
conduce fatalmente a los pueblos a la gue
rra, que mantiene al noventa por ciento de 
la humanidad en estado d<J miseria obliga
tor-ia y que sólo· levanta en alto sórdidos \' 
mezquinos ideales humanos. 

Nosotros, por otra parte, no nacimos co
mo un partido internacionalista más. No. 
Plenamente conscientes de nuestra solidari
dad con todos los trabajadores y clases ex
plotadas del mundo entero, manifestamol> 
desde nuestro nacimiento a la vida pública 
que luchábamos por implantar en Chile un'1 
República de Trabajadvres organizados en 
régimen de progreso y de justicia; y que, 
en segundo plano, nuestra lucha tenía un 
contenido específicamente latinoamericanc>. 
Chile en prlmer lugar; Aw&rica La tilia en 
segundo ; la Humanidad, ·en tercero: 

Tal fu(> nuestra poslclon internacional 
inicial. Y ella basta para desvanecer las 
contradicciones rebuscadas en que preten
den hacernos aparecer quienes abandonaron 
nuestras filas por complejos de tipo troskis~ 
ta o anarcoide o, como lo;; súbditos stalinia
nos de Chile, han vivido en tan continuo 
régimen de contradicción que ya la buscau 
au1omútieamente en los demá>;. Xo c1·eemo.,; 
necesario añadir documentos, pero, la Cáma
ra tal vez recuel'de d comentario tque hicie
ra en se;siún del miércoles 19 de abril de 
1930, el ex Diputado comunista señor !Cha
mudes a unas expresiones que, d·entro del 
tiempo á. el .Partido •Comunista, vertió aquel 
día el Diputado que ahora habla. Dije en
tonces: "c.uando unos y otros, los pueblos 
dé'l mundo se vrn arrastrados por la PN'
sión volcánica q~1e agita al mundo y al bor
de de una .guera y una ,conflagración uni
nrsales. cuyo término y progresión nadie 
puede calcular hoy; cuando los países son 
borractos drl mapa de nna !Sola Jllnmacla; 
cuando uila ola de -exterminio y de lo.cura 
pa1'2ce pasearse por Europa. es reconfortan
te que el mundo nuevo, el mundo de Colón 
~- de Simón Bolívar, esté proyectando con 
caracteres nítidos su voluntad d-emocrática 
y esté uniéndonos en torno a un Presidente. 
que toma los contornos de nn .apóstol. para 

demostrar a los regímenes totalitarios que, 
toda su política, de penetración económica 
y cultural -e~o; y será inútil, porque frente al 
Eje' Roma-Berlín-Tokio se alza hoy un eje 
que va desde el Labrador hasta el Cabo de 
Hornos". A,gregué más adelante "y que si 
llega el momento - qu-e ojalá no llegue-de 
nna gigantesca conflagración internacional, 
:o a bremo:-; nosotros defender, junto a todos 
Jo,¡ pueblos a'e Améri-ca, desde las costas del 
Labl'a<lot· hasta el Oabo ele Hornos, nuestra 
libt>rtad y ntKstra dignidad de naciones so
beranas''. 

¿ (~ué vontestú a esas palabras mías_ el s-e
ñor Ghamuúes en nombre del Partido Na
cional Democrático, que tal es el .nombre 
con que aún aparece -rn la :Cámara el Par
tido Comunista? 

Pues algo que reflejaba exactamente la 
que era entonc~s la política internacional 
del comunismo chileno: "Voy a aprovec·har 
estos dos minutos que quedan al Comité 
X acional Democrático para felicitar y para 
felicitarme mejor dicho, por las elocuentes 
palabras pronunciadas aquí por el colega y 
camarada socialista Manuel Eduardo Hüb
ner. Ellas confirman, ellas a·prueban las re
soluciones adoptadas por el Congreso Demo
crático de Montevideo, en el que se tomó 
la resolución, como una manifestación co
mún de la voluntad ·de todos los elementos 
democráticos del Continente, de unirse en 
torno a la gran República N orteamericaua 
y .a sn Presidente Roosevelt en una palabra, · 
en torno •aL pueblo norteameri.cano, para 
rra 1 izar en nuestrc Contirient-r la defensa 
de estas tierras contra las pretensiones fas
citizantes del mnnCi'o entero". 

Con su impavidez de siempre, la directiva 
comunista desconocerá hoy esas declaracio
n?s. Pero entonr·es no lo hizo. Y no podía 
hacerlo porque la delegacióJJ .comunista 
acabab:¡. de aprobarlas en Montevideo días 
antes y porque el propio ,Jefe, el ,abo,gado 
Contreras Laharca, las había .. manifestado 
también en su informe (193S) al Pleno 
Allnal clel P. C. 

El señor Contreras Labarca. - Cuando el 
señor Roosevelt actuaba en f,a vor de la de
mocracia y de la paz, en situación distinta. 

El señor H:übn!Br. - Estuve con Su Seño
ría en Montevideo. 
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E\ señor Godoy. - Yo también estuve, y 
mientras Sn Señoría se hospedaba en un 
hotrl dr lujo ... 

-Hablan vario:;; ~ceñores Diputadcs a la 
vez. 

-El señor Prtsidente .agita la campani. 
lla. 

El señor Rosales. - Tambi(>n it"\u S<'ÍÍoría 
estnvo en un departamento <ic lujo en E:;ta-
üos Cnidos. · 

El :-,eílor Hübner. -~ ¡ (~n(• llama lnjo rl 
honorable Dipntado! 

El seíior Rosale:::. ~- En la Quinia Aveni
<la · -,tnvo :Su S·.•íioría. 

--Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

-Funcionan los silenciadores. 
El :·:eíím· Hübner. -- ¿ Pne<lo seg-uir. señor 

PresidentP .... ' 
Hl ;;rfío1· Amunátegui (President-e).- :\le 

voy a VPI' oliligado .a aplira1· e] H<>glamento 
al honor;¡!J)e :;eiíor Hosales si sigue inte
lTUlll pielHlo. 

-Hablan vario,~ señores Diputados a la 
vez. 

-Funcionan los silenciador'l's. 
El señor Amunátegui (Presidente). 

Hn ",<!'O n Jo-_, ~:;eño1·es Diputados g·uardar si
len eio. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor Amunátegui (Presidente). -
.Sus S-eñorías e11 su oportunidad podrán 
responder. La lVI:esa ha amparado siempre 
el derecho de tonos lo•; ~eñores Diputados. 
J)p la misma manr1·a tienr qne amparar 
ahora el dere<"lto ilel honorah]p señor Hiib-
1~er. 

Pm· lo rlen¡;'¡s. silh<·n Sn..., SeñorÍ111'> que 
Jling-1l!Hl rl~ las int<>rrn¡wiones hechas en 
término+; antiparlmnrntarios aparecerán en 
ln versión. 

Rl señor Hübn'<r. - gn aquellos g-randes 
J!riJwinios b(isi¡·o" ~ .. fné modelando nues. 
nl enlor ne Jos· hechos ~· la experiencia dr 
nn Pnrtirln nntidogmático ~· "Sencialmente 
Yltal eomo <'l nuestro. nuestra política in. 
1rm;u·ional. Ella llegó a cristalizar finaJ
menie en los ~iguientes 5 puntos esenciales: 
1. o C'onncto ~· firme senti<'!'o amerirano, es 
d~<·ir'lneh<i llot· una Aml>ri-c:a Tmtina unida 
por la aceión ·ele \lls mal"ias trabajadoras. 

germen y bas-e de una futura Federación de 
!~e-públicas Socialistas de Amé1·ica Latina; 
:?.o Posición abiertamente antifascista en el 
plnno de {j]¡j].p y en el de -¡a América La
tina; 3.o Perfec·cionami-ento 'de las incomple
i <h-; instituciones democráticas d'e América 
Latina, a fin de luchar en mejor forma con-
1ra rl nazifasrjsmo invasor; ±.o Unión soli
daria de to<los los paises de nue<;tro Conti
nente y ent-c'nclim!ento ele todos ellos en 
eonjnnto, p:>ro en un mismo plano ú'e sobe
rauíit con el puel;>lo de los Estados Uni
dos; y 5. o Libre determinación de los pue
blos .\· por lo tanto el derecho a clars2 a sí 
mismos, íiill i niervención de nadie, democrá
ticamente, -el Gobierno y la orientación po
lítica que mejot· convengan a sus intereses 
soberanos. 

r,os funda m en tos de eíita poliüca sirvie
ron úe base para la posición unánime adop
tada por la Delega<:ión d-el I<'r2llte Po·pular 
Chileno 1qtw, presidida por el entonces Di~ 
putado González Videla, representó a Chi
le en el Chngreso para las Dilmocracias de 
las Améril·a·-; verificado en }l[ontevideo 
de.,cle el 19 hasta el :214 de Marzo Ct'e 19.39. 
¡ Qnirnes fueron en Montevideo los más en-
1u,iastas sostenedores de esta línea inter
nm·ional entre los partidos •aliados? Pues los 
señores Contreras L-abarca, Barra Silva, 
18~ lvador Oc ampo y Pedro .Pacheco, delega
do,, comunistas. 

El señor Godoy. - ¡,Quiénes hicieron la 
reserva a esa clt>claración ~ 

El señor Hübner. - ¿Quién presidía y 
ouién integraba además de los camaradas 
Bernardo Ibáñez .• Tos(> Rodríguez Corees y 
el Diputado r¡ne ahora· habla. la delegación 
del P'artido Socialista chileno? Pues el señor 
Cesar Godoy Urrutia, Presiá'ente de ella y 
f'l s-eñor l'\atalio Berman, Diputado. 

El seño1· Godoy. - ¡Va a leer esa decla
rac-ión de l'PSf'rva? 

¡ -:\fil>ntras ;:¡ snscribía incondicionalmente 
la acll1rsión a Estados Unidos .. nosotro~ sus
nihimos la reserva! 

--Suenan los timbres ·&Henciadores. 
El señor Hübner. - Después de nuestro 

t·ompañero .Jnlio Barrenechea, que -con raro 
brillo formn1<lra en julio cí.'e 1937 nuestra 
posi1·ión de lneha cont~a la penetra(:ión nazi 
f'ilsc•i'ita en Chile. me cupo il mí desarrollar 
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en 3 discursos, pronunciados. el 1'9 y 2'6 de 
abril y el 5 de septiembre de 19,3¡9 nuestro 
concepto internacional con motivo, respec
tivamente, de la atlhesión de Chile al :Mensa
je Pa~americ,ano del Presidente Roosevelt, 
üe las prü>yecciones y el peligro del imperia
lismo y d~el desencadenamiento de la guerra 
interimperialista en el Viejo Mundo. 

r~a misma línea internacional fué minucio
samente estudiada en el Congreso General 
de nuestro Bartido en Curicó, en 2·5 de ma
yb de 1940, su última sesión plenaria. Ella 
fué condensada por el 'Comité de Acción In
terna·cional de nuestro Partido y ·entregada 
a la prensa en junio del año último. Aquel 
mismo met:; me volvió a corresponder la fi
jación definitiva de esa misma línea ínter: 
nacional en un discurso que, pronunciado ~el 
25 de junio de 1 94JO, mereció los honores ci'e 
ser comentado por dos coleg·as tan cultos 
eomo lo¡,¡ señores Ricardo Boizarcl y Benja
mín C'laro, quienes· eu sesiones del 3 y lO 
de julio ppdo. analizaron la posi,ción de 
nuestro Partido y concordaron con ella. 

Pero este concepto internacional que, re
n-egando de lo que, ayer afirmaron. e hicie
'rou. pretenden hoy día comunistas y divi
sionista¡;; atribuirle a nuestro compañero 
Osear Schnake ·Como algo exclusivamente 
personal, no sólo ha sido siempre rl de 
nuestro Partido y no sólo ha s·ervido a ma
nera cl.r respaldo doctrinal a todos los Par
tidos úel Frente Popular en otras épocas y 
aún al pro·pio Presidente de la República 
cuando comisionó a su Ministro de Fomen
to para que lo ·representara en la Habana 
y en Norteamérica, sino que, tome nota su
ficiente de ello la Honorable Oámara, es 
.también el concepto que informa ho¡ la po
lítica internacional de la mayoría de los 
Partidos Democráticos y P-o;pulares más im
portantes de nuestra América. 

Así lo manifestaron, bajo la firma de sus 
representantes, los países que enviaron de
legaciones al ma,gno primer Congreso á:e 
Partidos Democráticos Populares de Latino 
Améric•a que, convoc,ado por nuestro Parti
do Socialista, s;.' yerificó en !Santiago del 3 
al 8 ele o<Ctubr? último. [Ellos fueron el Par
tido de la Revolución Mexicana, el Partido 
Socialista Argentino, el Partido Aprista Pe
ruano, el Partido Socialista Uruguayo. el 

Partido Democrático K aeional de Venezue. 
la. el Pal'tido Socialista Panameño, el Par
tido d~ Izqnierda Revolucionaria Boliviana 
y el Partido :socialista Ecuatoriano. Repre
sentaron a Chile el Partido Socialista, orga
nizador del Congreso, y los Partidos Demo
crii.tir-o y Hach:al :'oc~iali-;bt. .\rlhirip:·on 
al {'ono·t·eso ,. enviaron a él ponencias en 
total cl~l<:ord~~lcia l:on las qnP se aprobaron 
c•n ;l:)antiHg·o los Partirlos Aliauza Nacional 
Lib;:-rtadora, se•:tor nacionalista del Brasil 
~· Vanguardia Rocía lista Revolucionaria del 
Eenndo1·. 'l'amhi:·, :•:l~1irirron ;\1 pspíritn 
'" (•oneln>;ionrs r1rl {'ungTeso. pero sin hacer
~e 1·eprpsenüu· pn él. el Partido Raúical chi
;euo. e] Partido Radical argentino, el Parti
;lo Liberal !C'olombiallO, s~ector de Iz,quier
da, el Partido Colorado Batista clel Uru
~·uay. el Partido Socialista Oostarricense y 
la Asociación Nacional Republicana o Par
tido Coloraú·o ckl Paraguay. 

Srñor Presid('nte, y Honorable Cámara, 
cambiará ahora el t.ono de nuestro discur
so. porque cambia también su objetivo. 

Hemos expuesto antecedentes }; pulveri
zado imputaciones. Hemos dejado al des
nudo los verdaderos móviles que mueven a 
r·cHnmista,.; y diviRionistas en esta iracun
da eampaña contra el partido y sus do-; 
principales hombres. 

Pero ahora nos corresponde a nosotros. 
No para injuriarlos o seg-uirlos en sn la

mrntahle camine. 
Para algo muy rliferente. 
Para decir nuestra palabra. Una palabra 

de eonfltrucción y rle esperanza en un país 
Qlle espera ambas cosas. 

Para reeordar, precisar, clarificar más 
aún. si ello es posible, Pl Pspíritn rle nuestr:1 
política. 

De nna política nueva: er('adora. ·enérg-Í~ 
ra. que devn('lva a la narión sn fe en sí 
m1sma. 

La política CllW lo, trab'ljarlores de Ghi
lf' han forjado por sí solos y qne sólo ellos 
t1orlrfln realizar integTalmPntt•. m~s allá dP 
!'1" vnr·ilacion('s rtP la clasr m('rlin. eontr:: 
la t'Nl de inter('srs ~; priYilegoios reonómi
t'n;; rn qn(' aún se mantiene Ílltactn la oli. 
g·arqnía plntocrátiea que alteró el ritmo de: 
11ntiguo Chile y desfiguró ,,1 p_orv('nj.r de la 
Repúhlicn. 
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El temario de aquel Congreso giró en tor
no a cuatro puntos fundamentales: a) Re
percusiones políticas y eco!lómicas de la ac· 
tual ·guerra en la América Latina; b) IJa 
expansión totalitaria y la defensa de la 
soberanía americana; e) Constitución de 
una Confederación Lationamericana de 
Partidos Democráticos Populares; y d) RP
laciones de América Latina con los Estado~ 
Unidos. 

En .la solemne sesión de clausura, verifi
cada el martes 8 de octubre en el su.lón de 
honor del Parlamento d·e Chile, se. dió cuen
t¡¡ nú hlica de los acuerdos respectivos d ~ 
cada punto del temario, como también de 
los numerosos votos y resoluciones aproba 
das. · 

En aquella ocasión, el gran escritor y po
lítico peruano Manuel Seoane hizo la reh
eión del primer punto; el Diputado y mé 
die o uruguayo doctor José María Cardoso, 
desarrolló la del sel("Undo; correspondió el 
tercero al jurisconsulto mexicano Julio Se
rrano Ca>~tro y le cupo en suerte al Dipn
tado que habla, representar a su patrido .'' 
a Chile como relator del cuarto punto, o 

sea las relaciones de nuestra América con 
la del N o rte. 

No dispongo del tiempo suficiente mtra 
hacer un análisis de ese torneo de polltiea 
latino.americana. Pero sí, deseo, señor Pre
sidente dejar constancia de estos tres a~
nectcs que eara·cterizaron el Congreso: l. o 
No se invitó al Partido Comunista, a ningn· 
na de las Secciones que la Tercera Inter· 
nacional tiene en América Latina, porque 
no podían alternar con nosotros quienes pro 
fesan y llevan adelante, en cada uno de Jo.;; 
países respectivos, la misma política inter
naeional eontraria en cada caso a los in
tereses del país y .contrapuesta en todos 
ellos al interés común de la América I1nti
Jv~ amenazada por la g-uerra: ,2.o TDdas las 
resoluciones -y acuerdos del Congreso se to
mnr·on p.or absoluta unanimidad: y ::J. o El 
Congreso constituyó un triunfo oe la eon
···iencia rlemocrática de esta América Lat:
na que repudia y combate al nazi-fa"cis
mo. que no quiere la guerra, que husca su 
nr('pia solidaridad y quiere ante el con fli<·
to, guardar la serenidad suficiente para <>"-· 

t~aer de él ventajas en lugar de sangTías 

económiras y humanas o lesiones en la dig
nidad y la soberanía de cada uno de sus 
países 

La repcrcusíón que en todas las naciones 
de una -y otr11 América tuvo aquella libre 
a,;amblea de pueblos, constituye para nos
otros. para el Partido Socialista, una prue
ba de la iusteza y la propiedad con f!lh' 

nuestro Partido ha· sabido interpretar .1'1 
Yohmtad del pue'blo chileno e11 fmwión dé'l 
<·nmún destino de toda la América TJatina. 

Para realizar esa nuev~ política nact
rnos hace ya casi ocho años, a la vida ,pú
blica de nuestro país. 

Pero. eomo lo han dicho tantas. veces 
nuestros camaradas Grove y Schnake, nJ 
fuimos entonces, ni después, si seremos hoy, 
un partido político más. 

N o. Trajimos con nosotros al nacer un 
mensaje a la nación chilena dividida y hu-_ 
milla da. Y ese mensaje popular, original, 
profundamente nuestro, nos ha servido has
ta hoy de hilo conductor. 

Ahora, madurado ya nuestro partido, 
a!!'uerrido en la lucha de la calle y en la 
experiencia de gobierno, está en el deber 
inexensable, en. el deber nacional. de for
mnlar con palabras nuevas esa política nu·'
v:c. la qne nos trajo,a la vida, la qne opa
ea<b 1mas veces, eclipsada otras, resJllande~ 
ce ho~' ante nosotros marcándonos la vieja 
ruta. 

Es una política fundamentalmente na
cionalista y revolucionaria. 

:Por completo ;mtagónit·a a la n!l]ítit•:! t·o
munista. 

De amplio y sostenido cont0rno amerien-
'lO. • 

Que aspira a crear en Chile una demoera
cia nueva, jerarquizada, dirigida. 

Q¡1e imponga con orden ~' disciplina la 
.imti.cia soeial .que las masas esperan. 

Que. por fin, arranque la economía pa
tria de las manos seculares de los grandes 
señores de la tierra; de lo¡;.; monopolios de 
l:1 industria, la minería y la agricultura: 
r1e los agiotistas de la bolsa y de la especu
lación romercial. 

Qne va?a resueltamente a la rliC'tadura 
P<'onómica. coordinando todos los reenrsc·: 
<·on que cuenta la Nación chilena, para qn·" 
tengan todos los habitante~ nn p¡.¡n r:11'' 
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llevarse a la boca, y un vestido con que 
abrigar sus carnes, y un techo modesto que 
los guarezca deJas inclemencias del tiem
po, y un salario suficiente para sus necesi
dades vitales, y una escuela qué les impar
ta una sola educación nacional, y algunas 
horas libres que dedicar al deporte, a la 
eultura o, simplemente, a la sana y fe
<'U)Ida alegría de vivir. 

l~l señor Amunátegui (Presidente). 
Honorable Señor Hübner, Su Señoría ha 
ocupado el tiempo de los Comités Socialis
tn, L iiH' ¡•;li ,\· :conservador. 

H;l tnmina<lo el tiempo rlel Comité ('on
SPrvador ~- corresponde el turno siguiente 
11l Comitl- Hadical. No sé s[ Su Señoría va 
a ocupar el tiempo del Comité Radical. 

Bl se{íor Hübner. - Entiendo que sí, se
ñor Presidente. 

El señor Holzapfel. - Sn Señoría ruen
ta con nuestro tiempo. 

El señor Hübner. - ¡Gracias~ 

El señor Amunátegui (Presidente): -
Puede continuar Su Señoría en el tiemp:¡ 
<lel Comité Radical. 

El señor Hübner. - Que respete todas 
l:is ideas y creencias religiosas; pero, con
forme a los Evangelios, sepa, justiciera y 
serenamente, dar al César lo que es del 
f'ésar y a Dios lo que es de Dios. 

- Vari,os señores Diputados hablan a la 
vez. 

Rl señor Amunátegui (Presidente~ . -
Huego a los señores Diputados respetar el 
dererho del orador. 

-Suenan los timbres silenciad,ores. 
-Varios señores Diputados hablan a 

la vez. 

2. SUSPENSION DE LA SESION 

El señor Amunátegui (Presidente). -
Se suspende la sesión. 

3. - REAPERTURA DE LA SESION 

El .-,eñol' Amunátegui (Presidente). -
f'ontinúa la sesión. 

Hlleé!,'O a los señoreo; Diputados se sirvan 
tlo interrumpir· 

Pnede proseguir el honorable señor Hiil• 
P('l'. 

El señor Hübner, - Una política totaJ .. 
mente nueva. Que purifique y renueve el 
asfixiado ambiente chileno. Que vuelva a 
la l\ ación la perdida confianza en 8Us fuer· 
zas. 

"Una política que señale una férrea disci
plina de trabajo a patrones y a obreros. 
rna política que pueda alzar a nuestra 
producción del desmayo en que se encuen
tra ~- crear, en el suelo chileno y con bra
zo,; c~ltile.nos, toda la riqueza nueva lllhc 

duerme en el fondo de la tierra nuestra. 
11na política económica, en fin, que or

g·:miee itTflexible .v racionalmente la .pro
dn<·c~ión nacional. Que dé a la agricultura 
~- :1 la minería el complet;; desarrollo qu·• 
llP<~Psitan. Que desarrolle la industria pe
sada que puede y debe crear un país como 
p] nuestro, especialmente dotado de carbó11. 
hiPrt'O y energ-Ía hidroelértrica. 

TTna polític¡ que lleve este ritmo al pla
Jln ele la defensa nacional y que dote cuan
to aHtes al país de los medios materiales 
r¡~l·.· necesitan sus Fuerzas Armadas para 
r•ol(\car a Chile, otra vez, en el rango con-
1 inental que le corresponde por su Histo
ria y por su destino. 

Un,¡ política, en fin, que haga de Chile, 
nn Chile organizado, unido, disciplinado. 
nn;Í potencia de primera categoría. Una 
:\'nción digna del futuro de libertad. de 
paz y de progreso que· espera a la JOve•! 
América de Colón y de Bolívar. 

Esta política. movida y encarnada p0r 
uuestro partido, es la única que puede sa
c:Jr al país de su postración y abatimientJ 
actuales. La única que puede corregir pa
ra s;empre los errores centenarios, hijos del 
privilegio y el orgullo de ias Derechas. La 
única capaz, también, de corregir la des
,·iación sufrida por el Frente Popular en 
(1os años de casi estéril Gobierno, y lograr 
no sólo recuperar el tiempo perdido en es
tos cincuenta años de parlamentarismo y 
anarquía política, sino, a paso de carga. 
eolocar a nuestra patria en el pie de pros
peridad y robustez en que debiera rncon-
1 ra rse hoy. 

Esta política bulle hoy día en el corazón 
<1(\ millf.lres de ciudadanos c:hilenos y arde, 
informulada aún, en los labios de la mayo
ría ele 1a gente que trabajn.. produce y crea 
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en nuestro país. TJa sienten el campesino. 
el obrero, el maestro, el soldado. el mari
no. La anhelan el minero pobre, el comer
ri<mte minorista, el productor in'dustrial. 
La Psperan el colono, el jornalero, el arte
sano. el empleado particnlnr. el funcion<l
rio público. I1a aguardan e1 profesionaL Pl 
Pscritor. el artista, el homhre ile acción r 

rl r e m presa. La advierten dentro, como urv1 
olf'atla ele sangre caliente, el viejo ~- r1 mo
zo. la anci.ana y la niña, el r11lto· y el i•:
norante, el creyente y el pensador laJre. 

1fas. para que esta política s<l]ga del p];!~ 

no de la formulación íntima de mnchos. r~ 

¡n·er·iso que un gran partido. un pr~rtido del 
nnehl0. la plantee en (;hile hasi a rn sns úl 
timas consecuencias. 

Sólo así podrá rscncharla . rl fiohitt'IW. 
rlegido por el pueblo, rpw ahor:1 rig·r ]pe; 

,l.,~tinos de la Nación. 
El señor Godoy. - Se mantuvieron rn r'1 

(iobieJ·no hasta que le ¡;;acaron la ñltim<l ¡:o:o
ta rlc lrt·he a l:> nhre fiscal. 

T<~l "'~'ñor Amunátegui (Pre¡;;idente) . 
Rt;et~o al honorable señor Godoy se sirv" 
w> interrumpir. 

El señor Hübner. - Mas. para ello es 
nrre io:;o qn e se agrupen las fuerzas de Tz
nn'·crda. abandonando para siemnre el Fren
tp Popular. fatíoico para España ~- nan. 
F'l'ancia. qne entre nosotros tuvo virtuali
rl•d no1_ítica mientras reprrsl:'ntó la unió11 
d~>l nu~>blo ~- de la clase media v detuvo e1 

rntrrmizRmÍPntn rle lf! reRcrión enromen
nera en el poder. a la vez r¡ue el dpidn 
2Vanre de SU aliado en OOtOS 1)3ÍSP.S rtmer~
ranos de economía embrionaria. exig-ua no
hJ¡;¡rión r :VU!ZO imperialistq: e] na:>:i-fascis
nl o internacional. 

~fas. pr_eviamente. con ln inexoraH1irln i 

1~2 la~. ro:<:as inevitables, con la entere:~a (lp] 

rrpP se somete con todos sus sentidos a lllP 

oner~1 ri ón quirúrgica, es prec1so. e~ nec<'
sario, es nrg-ente que se al<':i~ al Partii!n f'n 
!nnnista ile las cercanías dPJ fl.obierno. 

;-.:o '-P trata de perseg-uirlo nolicialmrn
fr. Xn. Ra¡:;ta con alejarlo de nnn vez por 
ir~d?s nel Gobierno. Con quit.arl<> tono ano
Yo, tona influencia. toda nosición 1lilminis
tJ·,1tiva O polítira, toda crmsidl'rRción r¡w 
"; ?mifique nn estímulo y sr. transform r en 
"ll" complicidAd. 

No somos anticomunistas. Somos 'distin
foR. Somos antagónicos a ellos. 

No estamos en esto, como en nada, con 
las Deredw s de Chile. Ellas son anticomu
Histas por clase, por concepto, por miedo, 
no:· interés. Son anticomunistas porque los 
l'flmnnistas, como nosotros, atacan su ré
g-Ím¡~n fle latifundios, de monopolios. de 
~J·nndes y hábiles negociados, d0 ética ha 
sarla en el lucro, de sost~nimiento a todo 
[¡·aner' de los centenarios privilegios que les 
ha rlado la posesión de la tierra, el mane
.io rl<> la banca y de la industria, la diree
ción rlel romercio y de la cultura, la exeln
,_¡,,¡,hlll de la moral y de la religión y el 
t~oni I'Ol np la política a travé:S de eleccio
ne> HnaJes ~- ne las mil formas sutiles ele 
1 n a tra rción social. 

Somos tan antiderechistas como contra
"'•mnnista s. Pues, si bien nuestra política 
r·s int11góniea e irreconciliable con la tra
(li('ión politica del círculo y de clase de las 
Derrcha:- dP Chile, no por eso. a excepción 
rle unr• etana de nuestro desarrollo, va a 
driar de se1· perfectamente contrapuesta, 
r•n1npletamente incompatible con la polítir:il 
rl' la 8ección Chilena de la .Tercera InteY
ll<lrional Comunista. 

Pudimos convivir juntos cuando, forma
(•ión _,- rlesPnYolvimiento clel Frente Popn
Jr¡:·. (abril de 1936 a diciembre de 1939), el 
eomnnismo buscaba, como nosotros, la 
IPJirhtd del pueblo para combatir el fascis
mo. eontener la reacción y crear un regJ
lllPP OCJTIOCrátiCO para el pueblo. 

Pero tan pronto como la política inter
nacional de la Rusia Soviética dió nn nue
vo g"ran viraje, la Sección Chilena. respCC'
tiva se apresuró a dar su acostumbrado 
Yoltereta de 180 grados y lanzarse a que· 
'w:mhlr la nnidad del pueblo dr Chile co.t 
~ ,., armas {!COstumbradas. 

El señor Contreras Lahal'lea. - Los que 
n tentrm contra la unidad del pueblo son 
~ 11;;: Señorías. 

F,l señor Hübner. - R.einició en públieo 
¡¡, lnrln qup "soto vocr" había rontinnado 
N1ntra nue¡;;t,·o partido dentro del Frente 
Popular ;· Pn el seno de la Confederación 
r]p 'frnhn.iadore~ de Clhile. Comenzó otra 
vez a calumniar fl nuestro;; dirigentes, a 
JH'rse~·nir a lllWstros militantes, ,a crear en 
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todas partes un clima deliberado de violen
cia ~- de desorden. 

Culminó s~ obra conspirando abierta
mente contra la estabilidad y 11restigio de) 
Gobierno al minar día a día sn política in· 
ternacional y, con ello, su autoridad den
tro del país y su crédito y su reputación en 
el rxtranjero. A trueque rre recitar sin des
rllnso la lección recibida y mostrarse como 
ardorosos cumplidores de la reciente con
si<ma, los comunistas cesaron la lucha anti
fascista y reanudaron, furiosamente, la lu
cha antiimperialista, pero dirigi~nclola ñni
l'amente contra Estados Unidns r Tnglatf' 
rra. 

Así perseg:uían desviar la atención de las 
mn,·as de Adolfo Hitler a Franklin D. 
Roosevelt. Así colocaban una rortina de 
hurr1o ante la U. R. S. S. que, entretanto, 
desnués de haber devorado la mitad de Po
lonia.' buena parte de Finlandia y todas.las 
Re11nblicas del Báltico, reposaba satisfecha 
dr haber conquistado la par. para s'Í misma 
a 1 precio d.p la Hberbd y él e la sangT<' 
ile los trabajadores, del pro]~tariado de Po
]onin, Noruega. Dinamarca. Holanda, Rél
gicll. Francia y la miRma Tnglaterra hom
hardeada. 

No. Bien lo dijo el camarada ~chnake: 
han perdido todo derecho a tutehr a lils 
nJ(lS:lR nopulares de nin!.!Una parte oel mun
do Sólo si.rven a la -Rusia SoYiétirR. la 
r>n~:l desarrolla sin trabas nna poHtira na
rim1qlista imperialiRta, que es de indi::;cn
tihle utilidad para la Unión (lp las Repñ
hli<'as Socialistas Soviéticas; pero que éle
vir•ne Tnnesta para todos los paÍI'eS f!HP ]¡¡ 
deia n penetrar hasta sus entrRñas. 

Para eRe objeto, para defender a tonR 
rn~tn e imponer por doquera la polítira in
ternRcional de la U. R. S. S .. los comunis
t:ls éle toélo el mundo, y especialmente los 
c-hilenos, son capaces de entre¡2'arlo. ven
dPrlo y sacrificarlo todo. 

Por r¡¡zm1es parecidaR. nosotros uensamos 
'''11liealmente lo contrario. 

Pnes, respetando a la Rnflia SoviPticR. 
<•n;po nnR gran potencia qne con::;trn:n' el 
:··.o,-i,lismo, se~n su espíritu, y que a ln ve~ 
:i''('ndra de día en día una po1ític11 eada 
\'E''' más nacionalista. por idénticos motivos 

nosotros defendemos una política de re
suelto nacionalismo en Chile y combatimos, 
por lo tanto, toda doctrin'l, secta o partido 
qne quiera traer hasta nuestro país, los pro
hlemas ile la Rusia Soviética o de cualquie
ra otra nación. 

El señor Godoy. - & Y h masonería tam
bién f 

El señor Hübner. - Si Jos trabajadores 
de la lT. R. S. S., realizan con mano fir
me su pl'opio destino, tamhién deben hacer
lo los de Chile.' Sin imitarlos. Sin seguir
los. Mirando siempre la realidad autócto
na dP sns problemas. Inspirándose, si es 
11rcesario. en el ejemplo de los campesinos 
Y ohreros mejicanoi' que, sin mirar_ jamás 
a la Unión Soviética, sin darle nunca ca
hida al comunismo staliniano en el suelo 
mP.iil'nno, hm1 loc~T::<lo IJr,·;n· adelante sn 
revolución. 

Y no noc.: oponrmo~. no, en1.i(,ndas·r bien, 
;: ~·~Ja po]iti,-a .1b·or-hrntr v il"<.:·:·ndorrr clP 
la nw·ión c•hilrn<1. nnrqne ~P· .. , :;··a ;mp::¡J;;;r 
cla por el P~Fticln C'nmnnistn. ?\o. rnal<}l1Ífl' 
otro· p;wi '1ln rx ITanj·?J'O c¡n<' qni..;;iesr hact'r 
lr1 mi.''mo f'llt:·p nur'>tro.-; trabajarlore<.;, sería 

i!'~ltnrlo <'('11 i:2·nnl dnreza por nosotros. 

DP('imr·., ~- h<H'<'tllos rstr', por·c¡ne somos nn 
Parti;lo r")lf'i'Ífi¡·:n~ll'l1te t:hilrno, pRre~ido al 
pa¡,, mi;n¡o_ tnrbn'~'nlll, hir·snto, de.sigual, 
d"~cnlrll;,rln a yeet'~-. ;wro ::mimado 'clr una 
YÜ~licl:::<l :J"'omhro·.;n .'.- dr nna perenne y 
siPmn¡·r re'l'lYarb ''olnntarl rlr lucha Y de 
rPalizaeión. . 

Por r)lo es qnr no arrptnmos, al nacer. 
ll incy¡ 111 n int:- rnR r-i n 11'11 : 11 i ] a Se~nmrln, a m a
rilla ;.- reformi<;ta; ni la Trrrrra. roj11 ~· sec
taria; ni h Cn?rt:1. ilno;;a :· rxt1'Pmis:ta :-omo 
ninguna. 

"El :señor G-odoy. -- ·Y la r¡ninta ': 
El st'ño1· Hiibner. _..:... S/ilo acentamo" ~· 

propngna~n"~- ~- lnrhomors por crearla. unn 
<'Specie /ele Tnt•?rnacio•nal: ln f'onf<'rlrración 
rlr Partiélos DPmor>riitiros Ponnlarn.<; de 111 
Amérirn Latina. c¡nr Q'rrminó rn m~estra · 
rnpital r11 ortnhrr últim\1 ~- r¡nr nar·"rá a 
ln virln r1Pfinitivn este añn, <'11 ma~-o pr·óxi
mn. f''l b f'ínr18rl rk 1\Tf.xiro. 1I!i-; que nna 
rntt'l'nari,mnl ('fl'l110 las r·nropeas, será ella 
LmR í'onfrclrrnrión fratrrnnl qnp tendrá por 
objrtÓ robnsiec·er lR lm•ha "rne Pn eada 11110 
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dre nuestros países está librando el pueblo 
po•r ·dirigir su prü[pia economía. ateanzar 
:s.u .propia libertad política y asegurar pa 
ra s:í la rp1enitl11d de la s10beranía de 1>.;11~; pa
trias respectivas. 

Para :que este primer pa'So. ,el alejamiento 
y desarme .poUtico del Partido· Comunista, 
Sección Ohi1ena dt> la Tereera lntPl'lla('io
nal Comunista, sea dado :cuanto antes, hie
mo,s, dado ya nosotros los pasos llPr~e~ario~; 
para facilitarlo·. 

Comenzamos, ¡planteando con revoluciona
ria franqueza pñblic.a ntws:tra posi>t~ión <·on

tra·comunis•ta. a la vez qnt' nu.estJ·o na·eio
nalismo constructivo y reuo.vador. 

TJue·g-o, como :Ia ·dir.ectiva de Jos pl,l.rtidos 
die iz,quierda demoraran demasiado en res
pondernos, nos retiramo¡;; del Frente Po·pn
lar, y !declaramos muerta, inoper.ante, esa 
fi6rm11la •o.'lle ha resurtadó negativa, rpara 
las mejorres y más legítimas esperanzas del 

·pueblo. 
Inmediatamente reemplazamos al extin

to Frente Popular por una f.órmu1a de ánr 
plitud :v contenido nacionales .. Por un Blo
que Nacional de hquierda, cuyas. filas es
tarán formadas por todos los partidos de
mo<'ráticos populares y sectores de iz·quirr· 
da económico y so'Cial r¡rue quieran realizar 
en Chile el fuJerte nivciona'lismo de izquie1·· 
da rque el país desea. 

Al decir "fuerte" queremo¡;; recoger las 
imputacionres que se nos ha•cen en ru.anto 
a nuestro• anhelo de imponer en Chi~e, por 
todos los medios, un •Gobierno fuerte, ejecu
tivo, dictato·rial. 

Para la fecunda imagin•a,ción comunista. 
a•quel "Go·birerno F'uerte" no puede ser otro 
que el "imrpuesrto" a nues:tro :comp<:rñer( 
Schnake V er~ara por el Gobierno y el 
pueblo de Estados Unidos. 

Para los que se .auto• llaman inconformis
tas, nwestro propós>ito de :Gobierno Fuerte 
sólo s~gnifica .el ruido· 'de sables que, desde 
los cuarteles, conduciría al país a una die
tadura militar de tipo Iatin.o,americano, or-

ganiz,ada ¡por ruosntros en benefi,cio del im-
perialismo yanqui. -

Otra vez coinciden en juzgarnos nu1l .\· 
ca·lumniarnos bien lo:s que ayer eran ene· 
migos. irreclo:nciJialblesr y 'qu~ ho~· se han 

unido en la tarea de repartirse lo ·que 
cre·en n•uestros despojos. 

P.erü ambos se erquivocan. 
Ya hemos dicho, y re.petir:emos aho•ra, que 

no c.onrcebimos• esre Gobierno :b'uertc como 
un medio para perseguir a naldie ni !para 
a.plaJSrtar el pensamiento de nadiP~ Una dir~
tadnra policíaea, basada en la fuerzH, ade
más de estéril, es la negación de 1 espíritu 
mismo que exhala - jerar:quÍH y di<;cipli
na dentro die la JihertUJd y ~de rprogre~ü -
toda la his•toria de·l viejo C:hile. desde lo.s 
días de .arqueJ soldadn inüvehHblP r¡ue fu& 
O'Hig.gins ha·sta l0rs años en que goberna
ron hombres dlt> la •prudencia \~onstrudo

ra del primer l\!Iontt y de la genialidad in
terpretativa, arrogante y s•eño.ril, de un .Jo
sé Manue•l Balma.ceda. 

No, seüores Diputados, ni :e:-; eso· lo que 
nosotro.s perse·guimos, ni es tampor~o lo que 
la na·ción es¡pera más allá,~mncho más allá 
de nuestras escal'amuzas parlamentarias 
y nu1estros ajetreos eleetora·les ~, adminis
trativo~;. 

E·l s·eñot· Amunátegui (Presidente). -
Ha trrminado rl tiempo dP Su Señoría. 

El señor MüUer. - Que se lr nrorrog-uP, 
señor Presidlente. 

Un señor Diputado. - l\!Ie opo11go. 
El srñor ::Müller. - Es necef.:ario r·on.sirle· 

rar, señor Presidente, que el señor Dipnta
'do está hahlanjdo. por habier sido ofendido 
en esta Oámara Ull Ministro dr Estado. 

El seiíor Godoy.- Y cuando nn Mini;;;
tro ofende. ¿qué se hace con fl : 

-Varios hono:ra;bles Diputados hablan a 
la vez. 

-Funcionan los silenciadores. 
El señor Amunátegui, (Presidrnt>~). 

'BJn votación la prórroma del tirmpo del se
ñor Illibner. 

El s.eñor Contrevas r.a;b¡a:voa.. --- ~os co
rre&ponde el tiemp.o· a no'Sütros. ¡:-.Jo puene · 
la .C•á,mam ·despoja.rno~ :de nnestr<J dere
cho! 

El señor Amunáteg-ui (Prrsidrntr). --
En vo1a,ci.ón .]a !Prórroga. . 

El señor Rosales. - ¡ U11a conc:nlt a rw:' 
Yia, señor Presidente! 
E~ seño~· 10oloma.. - T_ja misma drfe,..encia 

tuvimos nosotrol'l ·para 'l'On el honorablr se-
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iior Roswles. Igual defe1'encia teHemos para 
todo~, de manera .que no nos ha 1.:·au car

t 
gos. 

El señor Con treTas Laharca.. ~ ¡ S a lw
mo;.; qnc Ylln ;: .<'!11 :·nr :1 f,.;c hloc·k dE' fzquirr
das! 

La alian~a <es.tá a la vista ! 
-Hahlan varios honorables Diputados a 

la \fiez. 
El señor Contrera,s Lalbarca. - ¡Por ahí 

va el Gobierno- fuerte de izlrplÍenlas c¡n<' 
bus·can! 

El s·eñM Gue,rra . ...,.. PN!imos qne SJ? res
¡wte e] tiempo del Comité Xaeional Drmó 
crMico•, señor ~residente. 

-Votada económicamente h. prórroga. 
fué aprobada por 33 votos contra 5. 

El señor Amunátegui (Presiden1 e). 
Habiéndo~.e reunido los tres cuartos de los 
Diputa,dos pres,¡'ntes, ]l'nerl·e cmltinnar Sn 
Snñoría. 

El señor Guerra. - ¡Ya contestaremos 
El s:eñor Contrer,a.s Labama. - Cou:-;te 

que fueron lo:-; votos de ];¡ dere('ha los que 
otorg-aron la prórro·g1a. 

El señor Prieto 'Concha. - Han sino Di· 
pntañvs lde todos los 'partidos. 

¡Del Partido 'Rwclie¡¡l, del Partido J)p

mo~rático! 

¡Todos tenPn1o . .;; intE>rés 1en o-ír! 
El señor Hübner. - Gracias, Honorable 

Cámara. Vo~- a continuar. 
Lo que el paÍ<; qniE>re E''> una democracia 

dig·na ile él, ile sn pasado•, de s~1 'e¡.;.píritn 
naeional. Unq drplOCl'RriR limpia. E'ficiente. 
rPPlizarlora. enér!2.;('fl. Una clE'mocJ·aeia que 
leYantp y ronstrnya: rmr exalt't> á los valo
re.~ de todo n-rélen sin más reqnisito f]HE' 
sn pro~·ecrión nacionral; iqnE' ortg-a;nice tla 
prof!ncción de nna yez por todl'!<; ~- abr:1. a 
c.rolpP rle harllil, comn 1111 leñ?clm· una selva 
·,·irQ·en. el r>:nlénf!iilo fnhll'{' dr nna patriv 
'·n·· ;• hatich. 

! ·n !~Tan e~<p:liíí•l. (!né ha po¡•o fnP"a mws-
1r? hués·rrH. ;\ng-el OsRorio· ~- Ga,Jlarclo. re
P"hlieann, cnt6lieo y jnrisronsnlt0 eniinrn
tr, cli io P'ltre JH1sot1·os (!·llE' "para clefen(ler 
IR Democrach era hn;.· ner~e.;aria la Dicta
,]1¡,·:1''. ¡wro aílaclió qPe aquélla debería ser 
una "dictadura razonablE'". dP procedencia 
a b~olutament'e popular. rpn objPtivos ·¡HE'· 

·~isos· y detei'miuados, que .durase un tiempo 
limitado y de la cual se rindiera periódica
mente, cuenta pública al pueblo organiza
do ten Go·bierno. 

Nosotros no hacemrJ<& nuestra<.; todas Jas 
pa113ibras }de a'qnel gran an~iano, honra y 
prez pe la democracia de Hispano .\méri
ca. Pero sí, compartimo',; bu1ena parte de 
su espíritu. Pues E'! primer deber de ·una 
dPmocracia es llegar a serto. defendiéndose 
de todos sus enemigoN ;.· sBbienclo ata<~arlos 

a tiempo, antes que lleguen algún día .:~ 

ahogarla. 
El, ritmo riel mmtdo E'xig-e unn r'evlsJOn 

de la~-; ,dE'mocJ'aeia>;. 1Tm1 r.~·prl'i\' de nteioua· 
liza.('ión dr E'llas. Tanto para que pueclal! 
¡·esistir al faseismo arrolJa¡Jor, eomo par:\ 
que sepan .interpretar ,v realiza¡· lo ~1nc e\ 
pueblo quierE' y espera en todas partes. 

Ya no es posib!e vivir de fórmulas ~· ,pa
ra fórmulas, no se puede ·entregar 1a. :suE'r
te viva de una nación en marcha a la iclo
Jatría de conceptos meramente formale¡,;, 
Xo. Los paÍsE's, .como lO':; .or.g-anismos, bus
nl!l sirmpre sn subsistell('ia ell el plano l1e 
la Historia y crean .para ellos los instrumen

tos adecuados. 
Dos años de Gobierno nos han permitido 

ver, por dentro, la inefi.cacia orgánica de un 
Estado como el nn'estro quE' se nutre, sin 
embargo, históricamente hablando, de todo e'i 
potente pasado de C'hik Y 110 es 1probh~ma. 
no, .:,. •·;¡¡·(,,•ter jnrídi•~o u .fisonomía leg-al. 
No se trata de leyes mús o· le;,'es menos. 
Se trata de insuflarle a este Estado, yn 
vetusto, impulso creador, capac;ldad reali
zadora, s'ensibilidad snfi.¡·irnte para enten
dE'r Lt ler:1~ÍÓ11 del t·apita!:-;mo qne se flp. 
JTl!mhn ,, que JlOti llega ele allende E'l O•·é;t
ltD. Pli\'l;E'lto ell llamas ~- Pll PSJlH1Jtos. 

Pues el pl'o·blema es de carát•tE'r eeonó· 
mieo v moral a la yez. Porque s6lo alteran
¡\u L~ <'.etu;des estrnl'tnrih (lP !a <'('OllOlnÍa 

,··hi!rn:1 será pcsiblr abrir a f hilt> las an
chas- puertas de su soberbio Porvenir. Sólo 
·Cl'eando una moral nueva. una ,poderm·:a 
éti.r·a Hacic·nal. es como podrú mirarse ha· 
eia e~:1 Hevolueitm Económica. 

Pero para que se realice aquella Revo
lución. qne pidiéramos moral en el fondo 
(lP los ·e~píritns: pilra quE' ella spa la naltm· 

' 

~ 
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ca espiritual con lq!lle ,s,e acometa Ja Revo-
lución de nuestra E.conom~a; para eso, pn'· 
viamente, es nee'esario también, un ritmo 
revolucionario en lo político. 

Y ello, ya lo ha demos~rado la triste ex
periencia. Id el Frent'e Popular. no es ,cuestión 
de sumar éstas ,con a,quéllas fuerzas elec
t.o·ralrs. Es cuestión de ver lejos ~- clr te· 
ner fe y voluntad sufi-cientes para llrgar 
hasta allá. 

Es .cuestión ·de superar toda la P'"queñez 
de la política profesional que nos aihoga y 
buscar el camino para llegar a la meta an· 
siada. 

No podía hacerlo e1 :B'rente Po•pular. Cunr 
plió é:st'e ya su 'Papel al detener a la reac· 
ción. Pero ahora es el fas1cismo que avanza, 
en alas de la desorganizaiCión na-cional, se· 
guro de que ha1brá preparndo suficiente
mente el terreno, el ll-amado· frentismo que, 
mient~as respeta todas las posiciones eco· 
nómicas de la Derecha, deja e1l ·campo libre 
al comunismo soviético para que prosper'e 
a sus anchas. 

No. No es con una mentida unidad del 
pueblo con Jo que se va a derrotar en de· 
finitiva a un 'enemigo que, como La Dere
cha, se ha ido descomponiendo ~-a históri
camente. 

Es con un régimen de Gobierno que nr 
terprete esta hora que viV'e el país a tono 
con la hora que vive el mundo. 

Tanto es esto· ci·erto, que el ¡país se siten
.te hastiado, abrumado de esta irresponsa
bilidad y dis.g~·egaci,ón crecient1es. 

La verdad es que ·el rp.aís, no entiende tqué 
papei juegan eli todo esto los Jef1e-s de los 
Partidos, los ·parlamentarios d.e Gobierno, 
los Ministros de Estado· y hasta el propio 
Presidente de la República que antes de 
habe·r abandonado la. IGapita1l pudo haber 
impuHl,to orden definitivo a q)lienes sostie
nen su Gobierno. La v'erdad es' que todo es
te pesado y •complejo ·cúmulo de factores, 
falta de una política definitiva, carencia 
de unida1d interior de 'Go:bierno, espasmó· 
dica voJuntad de mando. aus€ncia de estilo 
gubernamenta-l, .precaria cídida.d adminis· 
trativa, débil. tono moral en lo políti-co, l'e
lajamiento de la dis,ciptlina \del trabajo, es
tá whogando a la República. 

A nosotros 'mismos, sea por inexperiencia, 
por la composición misma del régimen, nos 
cabe una indudable responsabilidad en c¡s· 
ta ,quiebra. de esperanzas. 

Pero estamos ciertos, de que, cuando s·e 
ana:iice mafuma. este penumbrosO< período de 
nuestra Historia, qne¡darán en :pie las ini
ciativas de (Jobierno ·COn que Jo,-; Ministros 
socialistas, IIllcst;·os compailero~ Osear ¡:-·kh
nake, Ro·lando Met·ino y Salvador Allende, 
1¡uisieron darle al ]1;jecutin> la iúnica reali
zadora y moderna que tanto le faltaba. Per
manec·erán las iniciativas para crear la Em· 
presa Carbonera. del Estado, la Pábrica de 
Cemento del Estado. ,]a Compañía Nacional 
-de Pes·ca, el ]''omento de los Astill'eros y la 
Industria. :Metalúrgica. Permanecerán tam· 
bién el,proyecto de crea;ción del Consejo Su
p1eriur de Economía y luego del :Ministerio. 
de Economía Nacional, como asimismo la 
política de mediería en grande escala pa1·d 
la explot,a·ción de los fundos de pro pie la,id 
fiscail. lgualmen#e qu.eda11án ))Ja-ra ella 1el 
pro•yedo de construcción rápida de 7,00C 
casas, como el' pla·n de lucha antitnberr:ulo
sa y antivenérea, como la protección a In 
rviarlre y el .'~iiw. eomo la Asignaeión Pa
miliar, como• la Protec-ción a la Ma1lre Sol
tera y como tantas otras inici·ativas qur ha 
tenido defjde su cargo el joveu y rmprend,e· 
dor Ministro de Salubridad. 

También estamos seguros de que ;-;obrp
vivirán algunos de los proyeetos que he
mos ¡presentado a esta Honorable Cámara e 
impuLsado en ella: el :que plantea -en definí· 
ti va la Refo·rma Agraria; el que crea la Em· 
·presa !Salitrera del E~itack; el 1c¡ue funda el 
Bauco del Estado; el ,que reforma el : 
digo del Trabajo; rl que consulta la Alfa· 
betiza-ci'ón Obrera y Campesina; el que or· 
ganiza en gran es,ca la el 'rurismo en Chile; 
el que fija un nuevo régimen de previsi&n 
para los Empleados Particulares, y tantos 
otros que tienen un s'entido particulae o res
tringido. 

El señor Godoy. - El de las Cajas va· 
cías. L.a Caja del Seguro Ohligato·rio, pol' 
ejemplo. 

El señor Hübner .. - Todo esto, es algo, 
sin duda. Tal vez si sea mucho 'en la polí
tica nacional. Pero no traduce fielmente es-
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te ~concepto nuevo, renovador, ·rons:tructor, 
esta amplia actitud de naciona:lismo revo
lucionario que trajimm:;, con nosotros a la 
política dJilena .• \peuas si viene a ser la 
primera etapa o· el preludio de la que s•erá. 
mañana, nuestra potente acción d•e Estado. 

No lo ~ecimos con jaoetancia o con so· 
herbia. !\o. Apenas sí con la convicción, 
tranquila y profunda, de .los qur <'orwcen 
el co.lor de su .pro·pio destino. 

Grande es la obscuridad ambienve. Pero 
en tanto lleguen y pasen los comi·cios elec
torales de marzo, al Presidente de la Re· 
pública se le •,presenta la precio:s1a oportuni· 
daid de hacer un Gobierno de I~qui1el'da rea
lizador y auténticamente nacional; un G-o
bierno- q'lle vuele por sobre los cí11culos pa· 
1aciegos y políticos de rigor y vaya. allá, al 
fondo de esas 1etiquetas políticas tan mal 
distriblÍídas :q.ue, a veces, suelen encubrir 
bajo m1 pesado rótulo Derechista a un :hom
bre de sana convicci.ón de izquier¡da, y :por 
el contrarío, ocultan bajo la careta de Iz· 
quierdistas a tantos condotieros de la: polí
tica profesional. 

Soy de los que creo que un Gobierno de 
ese tipo, capaz de gobernar con energía pa
ra realiz·ar un programa económico cl'aro y 
contundente, polarizaría la gran masa de la 
opinión pública, daría unidad espiritual a 
],a na.ción chilena y sólo podría ser infruc-
1 uosamente resistido por ·reaccionarios ·e ou
t umaces, dereeh istas asimilados, politiqlle
ros ·de ofic,io, desorientados divisionistas y 
,~omponentes de la .Sección Chilena de la 
'f:ercera l'Ílterna.cional Comunista. 

El señor Godoy. - Como Sus Seño·rías. 
El sehor Hübner. - Un Gobierno de esa 

ajuto.rildad 'y de :esa orienta·cióu ISI()dal si 
que podría acometer la l'ealiza.ción d~l plan 
ec.onómico que el país ag"uard~a con im:pa
ciencia. Pues sería ·ca·pa,z, de .comenzar .por 
lo que a totlos atemoriza: el financiamien
to. No se arredraría ante la reforma de la 
legislación tributaria .como de los actuales 
sistemas monetario y bancario de Chile. 
Ello 'Permitiría ·CO'lo·car .grandes empré.sti· 
tos internos y subscribir por miles .a.cdones 
para nuevas empresas de producción, de 
trans•porte, de cambio. Por cierto que ruq.ue
llos grandes planes económicos estarían des
tinados a •crear det:ermiua:dos bienes de ea· 

pitalización (viviendas, fábricas, obras pú
blicas, etc.), que a su vez fa vorec.erán la 
ejecución de las obras correspondientes. 

Tendría que ser un Plan E.conómico Na
cional de amplia envergadura, que üenda 
a satisfacer y satisfaga las necesidades vi· 
tales del país, que se elabore tt>niendo Pn 

vista esos sucintos objetivos y {)uyos re
curi¡os sean buscados ·en relación a esos fi
nes perseg·uidos. Todo lo contrario de lo 
que se hacía ayer y se sigue haciendo hoy: 
conforme los planes a los medios de qu~ se 
dispone. 

Estamos .en guerra. En guerra contra la 
miseria, contra el hambre, co~tra el peli
gro que viene. Habría que movilizar al co
raZ'Ón de Chile para que marchaTa a la 
conquista de audaces y estimuladores obje
tives. Hacia la construcción, en unos 7 
años, de 200.000 económicas y codortables 
habitaciones tanto para el pueblo mismo 
como para la clase media. Hacia la coloni
zac.ión en gran escala de IOhiloé a Aysen y 
:Jiagallanes según los estudio- del . Minis
tro Merino, no s-ólo con fines económicos 
sino tam.bién de futuro resguardo de la 
integridad de nuestra soberanía en aque
llas regiones. Hacia la industrialización del 
país, dentro de las coné·epciones del Minis
tro Schnake, tanto distribuyendo las acti· 
vidades industriales medias y menores con· 
forme a una cuidadosa planificación terri· 
!ot·ial como desarrollando, a costa de toda 
clase de sac·.rificios, la fundamental in
dustria pesada. Hacia la organizacwn 
inmediata de la defensa sanitaria' y bio · 
lógica de la Nación conforme a los exce
lentes planos trazados por el Ministro Dr. 
Allende. Y, por último, como un 5.o gran 
objetivo, hacia' la organizacwn, también 
inmediata de la Defensa Nacional del país, 
tanto a base de construcciones militares y 
naYalt>f'l de todo orden como de la instala
ción de nna serie de industrias bélicas Y 
prebrlicas, y la' adquisición del armamen
to ·que necesitan nuestras :B~uerza,s Arma
das para de:s.empeñarse a la altura de su 
responsable misión. 

:vras uo bastaría con estudiar y financiar 
;¡quel plan gigantf'sco. No, Sería indispen
sable crear la correspondiente organización 
humana capaz de ponerlo en marcha. Ten-
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L1ríamos que comenzar por la organización 
ele un abastecimiento de elementos vitaler; 
pnra la nueva \"i<la · económica del pa:i~ 
(';tod\s tle materias primas, combustibles. 
alimentos, etc.). 'l'endríamos que a po_var
nos, para todo ello, como núcleo eentl'al, 
€n las propias Fuerzas Armadas en cuanto 
11 cshucturas organizatiYas ele la vida !lC 

la :\'ación. A~.í ocurrió y signe ocurrie11do 
en el Aysen y Magallanes. Así acaeció eu 
la vieja Arauc;ulÍa ,\· el _b'ar-\Yest mnerica
no. A~í sucede hoy <lía en el Brasil, donde 
se han fundado en plena selva cliez estable
e imientos militares de colonización. Ten
dríamos, ademá'., que resol vernos a estable-
cer nquel Serl'icio Obligatorio del Traba
jo que ha, c1at1o tan excelentes frutos en 
cL·os países y que en el nuestro está des
timulo, construyéndolo sobre una columna 
d.orsal militar, a ser un formidable auxiliar 
econúmieo del gnm resurgimiento nacio
nal. 

Bl señor Godoy. Como en Alemania e 
Italia. 

El señiJr ·querra. - Sería connniente 
que nos explieara en qué han quedado 
las bases navales ... 

El señor Hübner.- Por último tendría
!llos que dar impulso desmesurado a la ae· 
tnal organización ele las Horas Libres, ca
~-~~ importc:ncia {·ticn, biológ:ica y económi
ca ya ha sil1o comprendida por. muchos. 

Voy a terminaL' . .señores Diputados, dán
doos las graeias por \·uestra deferente aten
ci0n. Pero no podría hacerlo sin antes sa
tisfacer la justa curiosidad de quienes, co
mo Yosotros y nosotros, viYÜnos encerra 
dos en este pequeíío mundo parlamentari0. 
y político. Os habéis pregun~ado segur;J
mente ¿pero qué va a a haeer los socialis
tas? ¿Van a ir o no a las elecciones? ¿Ha-. 
rán pacto con éstos o aquéllos? Y por fin 
Ja que aparc>cc como más gruesa de todas, 
¡se retirarán o no los socialistas del Go
bierno~ 

El señor Godoy. - Eso no. 
El seííor Hübner. - Xo es para Su Seño

ría para quien estoy hablando. 
El señor Godoy. - Pueda ser que muer· 

cla el anzuelo el pobre pueblo. Si le pre
sentan un nneYo programa de engaños ... 

El señor Hübner. - Procuraré contestar 

L·pvrmenie a todas estas preguntas qüe .-:rJ 
,(,Jo vosotros eJL vuestro fuero interno, ·si
;:" ;:TaH parte dP la opinión pública, se ha
' e~ <'ll estos momentos. 

p,)l" <·i<'rto r¡t<P Y<lmos a ir a las eleccio
I!E'-~. Con <'·:ta plataforma rle lucha. Llevan
(b esta políJ1ea en lo alto de nuestro brío 
:· JlllPSi :·o entusimm10. ForrnarBmos todas 
;cqllellas alianza~ electorales que, sin des
l!ll'r1ra¡· la l•:eh:1 ardorosa del Partido, con
lrib· :>a11 a !lar mayor amplitud y empuje 
:1 esta ~n·~m l'ansa nacional que luchará 
, on11·a e! Partido Comuni>ta. contra los res
rus quP f:i!pl'rYi,·en del I<'rente Popular y 
r'Olltt·a 1 or1n menu(1o o efi.mero interés elec-
1 o ;·ero <1e l"Ual<lnier grupo. :N o nos importa, 
en ctu1nto al ·~ de marzo mismo, el resultado 

. <1e Lts eler·ciones. ~~o nos alarma perder tan
iil' o cuantas bancas parlamentarias, como 
! n:n]Jüeo nos sorprendería ganarlas. N o ha
' 2mo•; t·n bne11as <mentas cálculos elector-1-
"'-" pol'f! u e Ho Yemos en esta elección, abs
tenida o no la Derecha, sino una oportuni
uau })ara probar y templar otra vez; la 
i'uc_¡_·za ,;- combatividau de nuestro espíritu. 

-Varios señores Diputados hablan a la 
vez. 

El seííor Hübner. - En cuanto al Gobiec·· 
J>u l;sc· no e~ problema nuestro. Es de .S. E. 
eJ Presidente dP la República. El sabe muy 
J¡ien lo <1::e pensamos y lo <lUe queremos ... 

El :'eíi or Guerra. ,_ Más ' 1pegas". 
El ,.eiíor Hübner; - Si continúa él ratifi

~·<'mtlollo:-. toda su confianza significa que, 
¡:o¡· lo menos en los puntos principales, 
;,~rp1u JlUrstra política. Si nos la retira, 
i1H1ica clarí~imamente que el Primer Man
<1niario ]n·efierC' la compañía de los comu-
1. ist a,; a la nuestra y c1·ee gobernar mejor 
r-un nna combinación política en la cual, 
ya excluídos nosotros, pueda, dominar sin 
<·.ontnl]Jeso alguno la Sección Chilena de la 
Tercera Internacional. Pero ello. así lo 
,.,.el'nlo;.;, no es cosa que pueda esperarse 
c1el Excmo. señor A,guirre Cerda. 

X o ¡·amos a ser tan' necios como para de
jar· el <~cmpo libl'e al achersario en el seno 
rlrl propio Gobierno. Pero tampoco tan 
inrlignos ele aceptar cualquiera imposición 
a cambio de la reteneiÓll de nuestras Secre-
1 arias de Estado y diversos cargos públi· 
co~. No. E11 tal caso, declarada ya la gue-
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- rra entre el Gobierno ~- nosotros, saldría
mos a la \Calle con las manos perfectamen
te libres. 

-H11.blan va:cios sañores cliputRdos a la 
vez 

El señor Amun:átegu'i (Prr:>identr) .-
Rue¡¡;o a los sefíores diputad(¡~; no Ülte;''·nm
pir. 

El señor Hubner.- El l!Uf' entomes no 
no¡;; siga seuti"rú cael" sobre sí todo el peso 
drl Partido. 

='Juestra Brig"ad<l Pal"!amentaria (•,um-
J>rtmde bien que este tono rrsulta uesnsaclo 
por lo escueto y lo calmo_ Pero es que ya 
ha llegado la h01ra de hablar claro. ~o po
demos seguirnos engañando los nnos a los 
otros, ni entreteniéndonos con di •;ersos 
juegos de politiquería criolla. No. Porque 
por encima de las elecciones .próximas, del 
Prente Popular o el Bloque ;.;aeiomJ, (t<' 

las Izquierdas o de las Derechas, o del Go
bierno mismo, está la .1merte de la Naciún 
Chilena_ 

Nosotros que la entendemos ¿omo una 
vigorización dinámica y cr·eciente del st>n
timierito popular y que luchamos por una 
Patria sin miseria, privilegios nr ÜJjusti
cias de ninguna clase, nosotros repito. ju
gamos todo nue1'ltro ]JOT'Venir a esta :-;o la )" 
grande l'arta. 

Si vamos solos, políticamentp ha blan<1u, 
a, la próxima justa de Marzo, no importa . 
.Es eosa ;que no nos arre<lra. Si <1 ella t·o:c 
curren con nosotros gentes que eomparten 
nuestro fundamental punto de vista, irrmos 
complacidos. En uno n otro caso nuestro 
Pa,rtido el Partido Socialista chileno que
dará co~1 sus bandel'as ·al vi.ento, listo para 
la marcha sobre el futmo de Chile. Toda
vía es tiempo de reconstrui1~ esta nación 
joven y colocarla al ritmo creador del 
tiempo que vivimos. 1'oda·vía Chile puede 
y debe Jlegmr a ser la Patria próspera y ge
nerosa que sus trabajadores anhelan, • To
davía_ Tal yrz mañana sen denl<l~iatlo i;¡:·,le 

He dicho. 
-Aplausos en la Sala. 
El señor Rosales.- ¡El Segnro 'ObrPro 

aplaude en las galerías! 
El señor Amun:átegui (Presidente).

Le corresponde usar de la p:1la hra nl Co
mité N acionaJ Democrático. 

El señor Contrera.s Ln.baroa.- En lo~ es
e'tsos miuutos gnr restan de la sesiOn, no 
e.s posil!le dar una respuesta amplia al dis
<'urso qur acabamos ele eseuchar. 

Sin embargo, desea ría referirmr breve
' Jtwnte a a~guno:-; pnntos fundamental:>;; de 

l:i c1isertal'ión <lt>l sefíor Hübuer. 
El seiioe Hübner· hü fracasado completa

mente e:t su lll'O]lósíto ele prrsentar a los 
iliri~·entes aduales del p,a,rtido Soeialista 
<~omo ''ídimas de nna DgTesióti de mwstra 
pa etc ·" de ot1·os sectores de esta Cámara. 

El JHIÍ~ no pnrlle ser engañado. señor Pre
~idenl<•. Conoec> los llfehos m¿s recientes y 
~;ah• que ftti~ preeisamente un alto dirigen
te del Pal"tido Socialista, que ocupa un 
r·nrgo ministerial, el que, abusando de ese 
<•¡; r;!'O, asrrrdiú al Pnrti¡to. Comunista; lanzó 
('OIJtJ·a t•l tolla f'last' de di.fam~1eioncs y fal
•;etlaclPs ~-- despu(•s. ampiHúndose también 
r•¡¡ sn l"ar~o ofici<il, ha tJ·atado de sileneiar 
la ro:;.: rlr w1 diario del ¡meblo, ''El Siglo". 

Xo deben srntirsE' muy .seguros los seño
res qné tienen en sus manos la administra
<·Í<ÍJJ (le'~ Partido Soeialista Ri tratan de 
impedí!" quP ;,e dPbat;m públicamente en 
1<1 prensa los últimos pi"oblemas plantea
¡lo:-; por la adit ut1 Íllsúl ita de nn ~iinistro 
<!ile fOl"lll(] lnll'te uel go.bil'l'll{> surgido del 
Pre11te Populm·. Hemos sido los comunistas 
q11ieue:-; ltl•mos sillo Yictimas dt> la <1gresiún 
al>solntamente injnstifil'al1a del seiíor Sch
nake. 

EJ país no logTa (•omprem1cr todavía, 
inelnso ]os olH·eros, los campesinos y los in
telectn:11es Lom·ados qué militan eu el Par
tido Sorialista. el yiolento e11mbio de rum
bos en la polítiea ofi!'ial del Partido Socia
lista, a pesar clr los e:-;fuerzos que hace pa
ra expliear]o ln c1irecei{m de este partido. 

El señor Gaete. - No se hace ningún es
fuerzo, porque la política del Partido So
(•ialistn r~ clara ~· definida. 

El pueblo sabe perfectamente lo que no
sotros quer,emo.s ... 

J<Jl señor Contreras Labaroa.- Los he
chos son m(>,s obstinados que la,s palabras, 
srfwr p¡·e.sirlente, El pueblo sabe que eon 
motivo de la llegada del señor s.chnake 
al paí,s. ha ocurrido una serie de aconteci
mit•ntos políticos dP inmPnsa g-rqndad :' 
tra scenden e ia;,. 
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. En Chile habíamos logrado fo-rmar un ta ha desertado del Frente Popular, es de· 
Freute Popular, que era orgullo de nues· cir, ha asestado un golpe sobre la unidad del 
tro país y de Ameríca, porque levantaba pueblo; tan duramente alcanZiada, y ha 
la bandera de lucha de la democracia y la abandonaüo la lucha por la democracia. En 
paz, de lucha contra el imperiali;mo, por cambio, el señor Hübner ha hablado desem· 
el bienestar del pueblo y por lé! pler:1 li· bozac;lamerit~ de la necesida,d .de la instaura· 
beraoión 1:acional ción de un gobierno fuerte ·con máscara de 

Pues bien, cuando este Frente Popular, Izquierda. es decir, una dictadura contra el 
a pesar de las dificultades y retardos en la proletariado y el pueblo. Todo esto no· pue· 
realización de su programa, marchaba, ro· de tener otro objetivo que el de abrir cami· 
deado de la confianza del pueblo y del estí· no a las aspiraciones de la oligarquía de 
mulo de las masas, baja de un avión llegado reconquistar el Poder político del cual fué 
de Esta<ios Unidos un personaje político que despojado el año 1938. 
en ese país no convivió con los obreros, con Aquí se nos ha hecho una exposición am· 
los c,ampesinos o con la intelectualidad nor- plia úe un ".grandioso" programa de realiza· 
teamericana, sino que estuvo ·en relación di· e ion ss económicas. ¿Es que los jefes socia· 
recta durante varios meses con los que él listas olvidan· que juraron ante el país reali· 
mismo -ha llamado ~'círculos influyentes de zar, no cual,quier programa', sino el progra· 
Estados Unid-os", o más propiamente dicho, ma del. Frente Popular~ 
con los cír¿ulos bancarios de• Estaüos Uni· EÍ señor Müller.-El partido socialista · 
rlos. • • ~nmplirá el programa del Frente Popular sin 

El señor Gaete . ..:_Esa era la misión que traiciones y sin quintas columnas. 
llevaba el señor Schnake a ese país. & O cree El señor Rosales.-¿Cuáncló? ¿,Cuándo '1 
Su <Señoría que fué a tomar té a uh salón El señor Contreras Labarca.-Y mientras 
chino? este programa esté incumplido, el pueblo 

El señor Contreras. Labarca.-Apenas des· tiene derecho a exigir que se mantenga el 
cendió del avión este Ministro-que . debe Frente Popular y a llamar traidores a los 
su cargo al Fnmte Popular y a la. victoria ,que se fugan de él con el evidente propósito 
popular ele 1938-lanzó toda clase de impro· ele burlar las promesas ofrecidas a las mac 
perios e injurias contra nosotros, a fin de sas en 1938, de salvar los intereses ,y privile
clispersar el movimiento auti-imperialista gios de la oligal'lquía y de arrastrar al país 
y democrático. a los tormentos de un régimen reaccionario, 

·El pueblo tiene derecho ·a preguntarse: no igual al ,que manejaban los señores Al es
¿cómo es que los screialistas, ,que han con vi- sanclri y Ro~s. sino mil veces más sangriento 
vid o con nosotros durante varios afíos ·d-e-n· y' besti.al. 
tro d~l Frente Popular en la lucha contra el El único baluarte del' pueblo para defen· 
imperialismo internacional, contra el fas- dense con éxito del peligro de una dictadura· 
cismo, por la libertad y la democracia, no fascista y de ser lanzado al infierno de la 
habían descubierto antes el tremendo "cri· guerra imperialista actual, es el Frente Po· 
roen" de l¿s comunistas chilenos de · estar 
adheridos a la Internacional Comunista, de 
estar enarbolando ~a terrible bandera del 
internacionalismo proletario? . 

Fué necesario un viaje al extranjero y 
fueron necesarias conversaciones privadas 
en las oficinas bancarias de W all Street pa· 
ra que el Ministro Schnake que debía leal· 
tad al Frente Popular, descubriera este 
"crimen" de los ·comunistas chilenos. 

El pu·eblo va a juz¡gar la política de los 
jefes socialistas por sus res1.1;lta.dos. Y ¡ya 
tenemos los resultados! El .Partido Socialis-

pular. Por eso, cometen un crimen-que el 
pueblo sabrá sancionar-, los que, como los 
jefes sorialistas, tratan de demoler y echar 
abajo el Frente Popular y su política de paz 
y neutralidad y se transforman en propa
p:a nclistA s Üe la guerra y llegan. hasta ofre· 
cer bases navales, aéreas y terrestres y has
ta soldados al imperialismo para sus objeti· 
vos bélicos. 

1Son, pues, traidores los que han ido a 
vender al extranjero el honor nacional ... 
· El señor Müller.-El honorable señor 
Oontreras La barca se equivoca: parte de una 
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apreciacwn personttlísima y apasionada, 
que estoy seguro,.que ni la Cámara ni el país 
eompl'lrten. Ell honorable señor Schnake, ron 
una comprensión clara del momento que vi· 
ve la República, en representación de su par· 
tido, ha tomado la única actitud que era po· 
sible, la única que salvaguardia los intere· 
s-es de Chile, al contrario de lo que ha acon· 
tecido con el partido de Sn Señoría, que 
sólo obedece consi_gnas internacionales en 
eontra de los intereses del pueblo chileno. 

El señor Oontreras Laba.rca. - Son trai
dores los que han iao a negociar a espaldas 
del pueblo la dignidad de nuestro país. 

·. N o hay en ~Chile un partido inás "nacio· 
nal" que el Partido Comunista, partido que 
siempre ha mantenido· en alto la bandera de 
la lucha contra el imperialismo, por nues· 
tra inaependencia y libertad. 

En {lambio, s-eñor Presidente, vemos ~·quí 
11 éstos ·que se dicen dirigentes del pueblo 
que especulan indignamente con el senti· 
miento nacional, a -estos dirigentes que en· 
gañan ill pueblo con frases naciÓnalistas y, 
en realidad, trabajan por transformár a Ghi· 
le en una simple colonia del imperialismo 
yanqui, pues al debilitar el Frente Popular. 
facilitan la realización d-e esa política infa· 
ma de capitulación ante el opresor extran
jero, en el preciso momento en que sobre 
Chile y la América s-e cierne el níás tremen· 
ito de los peligros. Ahora el pueblo va a de·, 
cir lo que esos jefes socialistas son, ahora el 
pueblo va a decir dónde están los traidora~ 
a la nación. 

Los traidor-es no están en el Partido Co· 
mnnista, porque desde que este partido na· 
ció a la vida política, hace ya muchos años, 
ha luchado con la máxima lealtad, abnega· 
ción y heroísmo por el mejoramiento ó'e 
nuestra clase obrera y por el progreso del 
país. Sü;mpre este partido ha estado al ser· 

• 

vicio de los intereses del pueblo, siempre ha 
velad<• por la prosperidad de la nación, in· 
ql]ebrantablf)mente fiel a la herencia que nos 
legara Luis Emilio Recabarren. Y seguire· 
mos fieles a nuestra tray-e-ctoria, cualesquie· 
ra que sean las viciRitudes d-e la lucha, cua· 
lesquiera que sean las actitudes Cie los ·que, 
bajo la máseara del anticomunismo, capitu
lan ante f'l imperialismo, se entr,e.gan en bra· , 
zos de l¿s enemigos internos y externos de 
C'hile y traicionan a la patria. 

Sabemos que se está terminando de despa· 
cha r t>n el Senado, en este mismo instante, ' 
la ley contra el Partido Comunista. La ma
~·oría reaccionaria aprobará esa ley antide
mucrática, f]LH' no sólo tiende a reprimir al 
comunismo, sino a todos los que soste~gan 
ron lealtad.' el programa "Nacional del· Fren·· 
te Popular. Deben sentirse satisfechos los 
dirig.entes del "Partido Socialista por el éxi· 
to fulminante que han· tenido -en la lucha 
contra el comunismo. Pero el país sabe qu~ 
las consignas anticomunistas-en Chile, co
mo en muchos otros países del mundo -son ' 
armas de lucha del arsenal fasci~ta. El país 
sabe también, por la trágica experiencia de 
Francia, España y otras naciones, a qué 
abismos de ignominia, abyección y crimen 
conduce la lucha que realizan contra el pue· 
blo los grupos reaccionarios detrás · ñ'e la 
cortina de humo del anticomunismo ... 

El señor Amunátegui (Pr-esidente). -Ha 
llegado lá hora, honorable diputado. 

El señor ~oontreras Labarca. - Pido que se 
prorrogue la sesión, señor Presidente. 

Hablan varios s'eñores diputados a la. vez. 
El señor Amunátegui (Presiciente) .Se le· 

Yanta la sesión. . 
~e )ev:antló la. sesión a las 21 horas. 

S. Luis Vega R., 
Jefe de la Redacción. 
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